
BOLSA DE l\IADHID,--Colizaciéln oficial del día 22 de Agoslo (k HY.H.

""~."

>
3=:
o
(/)-o
~

~
,e,...,
I ,.¡...

~
~
(ti

~
o
=.
::l-1")

o
I
'"j

I t.:·

I~~'

1::1w

7fí,OO
iri,1IU
7fi ,(lO

7ñ.(J(J
7U.UU

fll.lO
nI ,10
IJI ,10

tlR,IlO
:1O ,no
\JI • I(J

tJ] ,:!5
[JI ,00
:Jl , 1Il
¡JI , IU
JI ,J(I

úU.RO
74,7fj
ló,2:i
74.M
74,110
7!i,OO
7r.,M
'H.iiO

UNl,liO
lilfl.liO
HlO ,iiO
l(jO ,:íO
lOO ,:iO
lOO,5U

I

ló.I~.va21
H .'.U34 I

Jli·l'I-tJ:J.J
20·8.tJ31
20·H·lJ3·J
2J-I\-\l34
:!1.lj.U:l-t
21·M·U:J4

••:J-U:H
~U.4-!J:J41

2J.H.!J:H¡
0·1)·U34

:lO-S·tI:J4'
~ 1M U;j.J¡
:!1·¡j·ll3·11
:.! I ·";·lJ:J·J I

,•.>;.ll3.11
:?l·S.\J:J.j .
JU-S.U:¡.I!

I 2 HI.\P;l-1 1

1,1.;S.!1:14 1
:.!I-:'.U:HI

~a.'1'lJa)
IO·B.IJ:I.':
21··.. ·\13,' !
21·:-;.!¡:n:
21-S.1.I:H\·
21·~.U;J4

!HJi5

iO,90

!1I .Ml
!lJ ,50

71,15
71 J Ir;
j'] .1.3
71, ]!í
mJ.OQ

!J·I,!i.'>
!1·1 ,!ji;

!Il fí.')

Ino ,7;i
IOO,7r.
100.75
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E. de 25.0nt J ' .

D~ de 12.5(1(; t • ••••, .
C, de 5.onU:l I f •

B, de 2. SOr. JI .
A

t
de S,X; I • • .

G I-l ele IOC \' 200 peselas nomina!es .

lo, o1e 24 (¡(N.. pesclas nominales ..
E, de 12 (X)C 1 I .

D. d{l 1.01(. I I .n ' ,.·
C. ele 'JWK.' I ..

B. tie lJXI:" • ,.. .
A., ele 1.1)(X: I I .
G v rJ. cie 1OC, V 20C pesetas nominales ..

nlulOft 5 ';¡¡ amortizahle. emisión de 1926

1'. d,' ,("lIX ¡>tSl't,IS nultllTl;L1cs, 1 al J.íO ..
E, (k 2) OOC 1l • 1 al S20.~ ..
D, <Ir: 12.;Or. 11 1l 1 al UllO .
e, elc 5O/)(; • .. I al 191'110 ..
B. Ile 2;()(,. • 1 al IS ~n[) "
A, de 500" II 1 "1 7J.OOO .

ntulol .. 0/(1 Interior (22 de Agolto de 1919)

4 % exterIor (estBmpiUado) canjeado por emi.ión 1924.
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~Ó ,OU [ •
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'SS :!fj i I
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4 ~o amortizable em.Aión 191111 canjeada por" de 1929.

i" ,UlJ !Scrle E, de ¿5.lXK, pese las nornmales ·
"!:l,Oll l' D, ele IlSOL JI .
0;4,00 t el de ioOL t • .. .

~q ,[JI. l. n, ele 2.51:(;. J .

-;4 ,OH l' 1\. de sor, • , ..
,5 % amortizabJe, emillión 1900. canjeada por la d. 19Z0.

:1.") or .Serle l', ,It: 5(llH~: pesetas lluIlllllalcs ..
:J.I ..IO l. li:. rle 2'ilXtL JI .

oJ·J ~·IIJ 1" O. cll" l~ ..;[)t t... .
B·I,.IO I C. dt ~.(lI)() 11 J) .

~q .-~H I ., B. tlt' 2.:;.rK: t J u n u •

\1·1·10 • 1\. di' ~(K: R , .

. 1: % amortizahle, emisión 1917. canjeada por IIJ de 1928,
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!11.lll J E, dt 2~IH)t J 11 .

.) '111 D 1 12' fll' :1-," . e l" 1 I ' .
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Ij .)' I
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_ .AAlllJIJI' ,AlUl ' .....

--7.==-I'.:ln·l~ • A L U H E ~ Il'l1ll!.JUADO' 1-' -- l-~nnl~-:::I > A L O H. h ' PUIH,IOADlI ~
• l'eCl1a I por lUL I _ I . l'ecllP por 100 _1 :

! /TItUIOI 5 % amDrtizable. emi.ión 19Z7, (Sin impuelto.) [
21.8.1'34:

1

JOO,';i'i ¡Serie F, rle SO.OIlO pesetas numinales, 1 al 8.1Iól1 10.1 00 --:
2J.8·,,34 100.7f. " E. de 25.00c. J 1 al 15000 lO¡'OH ::=;.
21.8·\1:!4 100,71) , D, de 12.5OC J , 1 al 2(,fffi 101'00 :-'"'
21.8.¡134, 100,7fí I C, de 5.000" • 1 a! 244.100 lUl'JIj J
21.~.U:j41 100,75 • n. de 2.500' • t a~ 2RRJXXl 101 ' 15 Z
21.S.lJ34: 100, 7f) • 1\. de 500. • 1 a: Mó.Oói' 101' Hí e.

I
¡TlJulo' S % amorti~able. eml.i¿n 1921, (Con Impuelto.) ?

2l.8.lJ:J·l uO.Mi ISerie F, rle 50.me pesetas nominales, J al 5.000" ..... Ol,fO 1'-'
J7.8.0301 1 UD .JO • n, de 25.000. " 1 al 9JXXl....... !ll 00 o:.""
21.8.93", ..;0 '.'jO I D, de 12.S00 I • J al 15.000........ \11 :UO \,¡ 1

21 ...¡.tI34; i10;M • C. (le 5,000" I 1 al 144.00l........ L11.UO
21·S·1.I:J4 1l0,.'i() 1 J B. ele 2,500' I 1 01 lóQJXXl........ tll,OO
2].:->.11:14

1

: ,JO/,u J A. de ~OO' • 1 al 520.236........ HI.t.O

ITítulos Deuda amorti!able al 3 % (emlsion de 1928).

Serie H, ele 2.10.000 peselas nominales, ] al 725 .
J G. de 100.000 I • J al '25 .
• P, ele 50.('(1()" • 1 al 8.625 .
I E, (le 25.000 J I 1 ni 18.552 ..
• D. ele 12.500.. • 1 al 14999" ..
J e, da 5.mo. • 1al 80000 ..
11 B, <le 2.500 D I 1 al 75000 ..
• A. ell" son t • 1 al 202.500 ,.j

T'tulol Deuda amortizable al 4 % (emisión de 19Z8).
Serie JI. dt: 200.0()() pl'Sl'tall lIuminales, 1 al 2,000 ..

D G. de sn.noo 11 • 1 al 915 ..
• F. I1 e 40JIOO. I 1 al 4.fJS9 ..
• E, el e 2o.0ll0. DIal S.OOO ..
I n, de IOJJ()(] D J 1 al IOfl11.. ..
, C. de 4,()()(J I t 1 al 20000 ,.
• n. de 200r.. J) 1 al SO.())O ..
• 11., 11(' 400. I 1 al I41.Sm "".

Título. D<'uda anlortizl\l,le .. 1 4.S0 0/o (em;5;~n de 1~2B),
!

(~,r O ¡Sl'riC 1:, 11(' 5~to():; pe~das 110millales, I al 2.900." ..
:lb,OO J) l'.. ele b,(Xl() D .. ] al 3.000 ..
,1r;.tlU 1 D,(1c12j(l() 1 .. lal óOflO I!lfi.~.i

\HI ,UIl • e, ele SillXl D I I al 2Q.rN'lIl ..
:Ir; . lit> I 11 B. e11' 2.,;()(J. IIJ 1 al ZS()(J() ..

ti,oo 11 1\, ele SOO 11 Dial H5000 ¡ %,:!ú
Título! Deuda llmortizaille ni S % (emisión de 1929).

Snie F. dl' SO,llO(} pesetas numinales, I al 1.5flO ..
11 E, 4h~ 2S000 D 11 1 al 15m .
11 D, dp 12.SflO D JI 1 [11 (¡OOO ..
.1 e, dI' 5JXXJ 11 1 1 al ~1J.()no .
11 n, lle 2.500 11 1 1 al 22nnO ..
II A, de 500» • 1 al 8O.0C() II00,no
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MiO
úOO
000
600
IiOO
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20.R·¡I:J4
2l.8.íJ34
J:I.8.lIa4
17-S·!I:H

m,40
lH¡40.

08,90
!J8,OO
98,80

2;l::!~OO

232',00

. 'Ir i)Rft:CI~DE~TEl:',l¡" I Valor ':':JI,inaJ Det. U(',UIl\;oÍl ('(1=.:1:;...:
CAMIJlOS _._..,1 1 ' e "111',)," 1'10 11 ' ~I ". VALORES DE SOCIEDADES' C'h', Illul" e " ,·=_···_,_.__ ._ ..---'cc.=: ro

PUHr,Jl',\IIO~ \" I Tanto '
1

: ' I - [1' \ ~
hrlla I I 1 1I r O.. .¡ PUl iII'l ¡i ACCIUNES ~~ vil, :- .' ' Ic::.

'>~I.1'i.\J;;41 5r.7,00. ¡: naneo de' Espaíia ¡ óUU I 55~ 00 ::;l
.7-tl.Q;l4i 2:í6,(JU 1

1

lJancu Hlpotl:Cr,nu de E~nafíJ.... W[J UU ' r;'
IO.S.~l:l'¡' lsr, •.lH'.:' &lfiCU ESllail<,1 !le Cr¿,<Iito......... ~;,(j ~
.I·I.":-P~·J l..l!) ,50 BallCo Ili~IY.llto·Al11t:rJCar1l> 1 W(I I
2j·¡;·!';l~ :!UO,OO COllllhllil¡¡ Arrrnd.' de Tahacos., WIJ "t'
~~).4j·¡¡;H U/j,75: Altos lIornos de Vizcaya........ ',01 ~.

~3-7.¡¡:l.!, :lS.OO I Sot:icd Gral. Azu-.~ r refcrenles'M I (JQ

, ~rera España... lOrclinaria:i.... 500 1 =.
. 17.:O;.1I:f4' t;H'i,:OlJ :'. Unión ESJ!añ"b rle Expl<lsivos... 100 !íl~,OO ~

.21.8·034 171 00 li'el rucarl"es u Z' A I A7",· ''''1 00. ., ' ,( . ~ -L'i~..... • ~ It.". . 't 1 .1 I • -....J
'17 ·H·!l:¡~ 225,fIO IclcmNorte de EsnaiJa. 1 47;) ! .....
17.!-j,!J:l·l, '17.00" Banco Espaíiol Río rle la Plata.! I.OU 89,00 pt.

OBLlGACIO:-rF.S· I
V·7·tI:,:l -lOO, UlJ 1~ BullOS del Banco de España......

21 .S.:f~'1 S7 ,50 ii Cédulas del IJancco Hipotecario.
.20.!?-.J:J·l 87,00 ji ldem fd. {d _ .
-21-8-!):i1 97 ,00' hIero Ir!. íd..••_ .
~1.H.U34 lOO ,00 ¡ Idcm 'hl. lel. .
;/0·:;·U::l4 101,2(;, Iclem lel. Id , .

I
21.8.1):14 87,flO 1 Mem Banco de CrMitu Local...

,1,1."'.11301. 78,00 I Socicrlad General Azuc! F:sflaña.
. 2U·7 -\J;J.i t.lti, 75 i ' Serie A.
: li-7.U:l-l 5U 2.'¡ F. C. M Z, A., Va. 1. n

5.4.{)~I-l m:r.o j lIadolirl a Ari7.a ...... ' : C.
20. J 1·033 54 ,251 1." serie.
13-tl·!l2IJ 71 ,J.ló [dem Norte de Espa.l 2." serie.
¡:J.(j·!J2f1 72,.'>0. fía, Emisión 17 de 3." !lcrie.
13·5-fl:W 72,5U j' Enero de 1005 1 4." serie.
t8·li-IJZü 64.00 5," serie.

J AIJ/l1l1amiclllo de Madrid.
117, (KJ:1 ~bligac!on.es " ! W(J I 1 ~
!JI ,50! Expro¡lIaclones del JntCTlUT i /j()() ~

7~IOO \, Empréstito NVilla Madrid", 1914.," lIOO t"J,

73,00 i' lc1c1l1 Id., 1918........................... /iDO , 7:-l ,50 ~
===== .,====:----_'_,= =,, . . -.--_ -,:., ..-- t.;o

"¡';S&T.il! NO¡[INA¡,E-': tU:OQOU,DAb 1Cambios remltldo~ por el Centr.o ~e Contrataci6n de Mone.. ; g.
da. que se publica en cumplimiento del número!! de lo ._

"por WU InterlO¡ 11.130....... UW.2] Real or~en número 6t; del Ministerio de Hac:ienda de 6 ,::z:
fdem '!IJ corriente... ........ 1) de Septlembr~de 1910' • ~
ltlem 1m prólumo •••••••••• " ~ .:l.A'-" t t!am"l" Il'rtml1l" f¡ UI.ASK \l:lmlJl1 Varo [¡'r, "1
4 por IOU nmorLiznbre..... ••• 111 .~jOOI DI; ~lU~illJ.\ . m ~ a 1m \l lWD'iüu ~ DI'. MONliDA ro ~ % I m_,o ~~' Q:
5 por 100 ,1 1Il0!'tiZllble 1028 .•• ](i:J.QOO, ------ ----- -- ! --- "
Aociones do' llaneo de Espu.iia. 2.500'I.ibrr.8 e.lterhMll.,3U,90 36,80 i,Florine& f 4.,985 4,975
Iüclll de Ju Arrendataria tle 'l'a- I~rancos frnnecs~14S ,4fi 48,3[, ¡Escudos ,3-l:,UU 33,(1(' Z

baco~ • •••••.•••••••••••• ~ D.olJlll'tl 7,2H 7,2H l·cor. chccocslovlI·j C:,
Azuourera.-Ordil1ll.rW • •••• tl eas 130.70 30, liU 3
ldem.-lo'in cornente ••••••.•• 1) I.mls f,3,20 63,00 l'l'c~o~ arucntino~ •
Unión F.apnrioJa de Expl08ivoe. 2.6001 I mIl......... l'"
üCdulll,; del Banco llipotecn.río I ~cll&lIl~~•••• 2.8U 2!87~,(:moo~ BUceas.. 1.93 I.O! ~

al 5 por lOO 30 '~~l J' runcos ~IlIZ08 .. 2~O ,00 23,1,7., ,ClJrtm<\s!lllnrsIlH, 1,67 1,6'1
Idem Id. al 6 por 100 •••••••• 53. UUUlllcJgns •••••••• 172,75 17:! ,50! lOn'1Il1· "oru,,~,u, 1.8S I •Sil

":

~('riCS4.'.4'

VALORES

Thulo. de la Deuda ferroviaria amortiza·
ble del Estado, al 4,50 %

T:tulol de la Deuda ferroviaria amorüza·
ble del Estado. al 4,50 %

Titulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del [ltado, 4,50 'lo, emi.ión 1929,

Sene A, de 500 pesetas, I al llX1.lX}() J
• B, de S.OO) I 1 al 6O.000 :.{
• e, de 25.000 • la1 6.000 ..

En diferente; s·cries ..

Serie A. ele 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
• B, de 5.000 , 1 al 50,000 .
• C. de 25.000 • 1 al 6.lXX}•••••.

En diferentes series ..

Serie A. ele 500 pesetas, 1 al 50.000 .
, . n, de 5.0001 1 al 35.00) ..
• C. de 25.UOO J 1 al 4.000 ..

En difcrclLtcs series,... , .

Serie A. de 100 pesetas, 1 al 4.687 ,
I B, de 500 I 1 al 6.031. .
I B, ele 5.000 I 1 al 14.4J4 .

En ditcrlJtcs scl-ies u.". .

~8.fJO 11 ('.1, ([ifere

Carpeta! prov. de Deucf~ IlI1lo~tizable
al ro -lo (em;6ión de 1929),'

Cll,l'pet.. pro~. de bQhol oro d. TeIlO'."&'
al 6 'Yo. a diel: añol, ' ..

91,50 r
91,00 I
Q::! 00
7.:0U

1

" l.
!lItUO ~'IJI ,fiO
01,30
l:lti.úU

99,00 ¡
99,00
9S,60
90,00

9R,50
98.50
OH.50
99.00

2:J2,00 1'1 Serie ,/\, d, lum pesetas, 1 a 97,OR2......
2:1:2 I (lj ~ !t B. de 10.000 ., 1 a 20.800.." ..

Íl
Banal Teloro para .1' Fomento de la In

duatrie Nacional, 5 %

20-8·934
2O.8.934j
J'7.ij.934
t~2·W~

2(l.R-9:J,~

2O,s 034

16.8·934
IB.R.n3,!
IO·R.!):!,!
256·!)34

2b.J -031

I

20·8.!Ja<l
20·~·lla4

17.8·1l~4
.. M-·li~U~:.l

14.8.934 1
20·8.0:14
t1·7-934

Iü.II.U:'!9

l~H~CI~m;r-.'1'E, I1

=='-"-'-~, .'--.-... '=.--::1\
1_ I I T.11110 1

1

'N' I~
pnr 10'1

----1 . --..-. ~
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SUBASTAS

MINISTERIO DE OBRAS PU~

BUCAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS

En virtud de lo dispuesto por Orden
de 12 de Julio de 1934, esta Dirección
general ha señalado el día 24 del pró
:-;imo mes de Septiembre, a las doce ho
:a3, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de rampa, varadero
y camino de acceso a la misma en el
puerto de Cillero (Lugo), provincia de
Lugo, cuyo presupuesto de contrata
es de 1:¿4.177 pesetas 58 céntimos.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de
11 de Septiembre de 1886, Real orden
de:.l de Octubre de 1907, ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da 'p-::t1Hca de 1.° de Julio de 1911 y de
mas disposiciones vigentes, en Madrid,
ante la Dirección general de Puertos,
'.lel :'olinisterio de Obras públicas, ha
llándose de manifiesto para conocimien
to oel público el presupuesto, condicio
nes y planos correspondiente en dicho
.Ministerio y en la Jefatura de Obras
publicas de la provincia de Lugo.

Se admitirán proposiciones en el
Negociado correspondiente del Ministe
rio de Obras públicas, en las horas há
biles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta el ~ia 17 de Septiembre pró
xim{) y en las Jefaturas de Obras pú
blicas, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de la
clase 6.~ (4,50 pesetas), ajustándose al
modelo adjunto, y la cantidad que ha
de consignarse previamente, como ga
rantía o efectos para tomar parte en
la sllbasta, será de 3.726 ,pesetas, en me
tálico, o efectos de la Deuda pública al
tipo que les está asignado por las vi
g~ntes disposiciones, debiendo acompa·
ñarse a cada pliego el documento que
acredite haber realizado el depósito del
modo que previene la repetida Instruc
ción y póliza de adquisición de los va
lores.

A cada proposición se acompañarán,
debidamente legalizadas, cuando pro
ceda:

1,· Cédula personal del licitador y
justificación de pago de Retiro obrero
y contribución.

2.' Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Sociedades, docu
mentos que justifiquen su existencia le
galo inscripción en el Registro Mercan
til, su capacidad para celebrar el con
trato y los que autoricen al licitador
para actuar en nombre de la misma.

Igualmente se presentará la ceI:tifíca·
dón de incompatibilidad a que Se refie
re la Real orden de 24 de Diciembre de
1!l28 y la relativa al precio de los jor
nales mínimos de la localidad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales, se verificará en
d acto- licitación por pujas a la llana,
durante el ténnino de quince minutos.
t-otre los licitadores de aquellas propo
siciones. y si terminado dicho plazo sub-

sisliese la igualdad, la adjudicación se
decidirá por medio de sorteo.

~Iadrid, 18 de Agosto de 1934.-El
Director general, l". de la Helguera.

•
Modelo de proposieíón.

Don N. N., vecino ... calle _.. núme
ro '.' según cédula personal número ...
enterado del anuncio publicado con fe
~ha ... de ... último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la
adjudicación en pública subas ta de las
obras de construcción de rampa, vara
dero y camino de acceso a la misma.
en el puerto de Cillero, provincia de
Lugo, se compromete a tomar a su car
go la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la can lidad de .,.

(Aquí la proposición que se haga,
admitiendo O mejorando, lisa y llana
mente. el tipo fijado; pero advirtiendo
que será desechada toda proposición en
que no se exprese determinadamente la
cantidad, en pesetas y cén timos, escrita
en letra. por la que se compromete el
proponente a la ejecución de las obras,
asi como toda aquella en que se añada
alguna cláusula.)

AsImismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de eada oficio y ca
tegoría empleados en las obras por jor
nada legal de trabajo y por boras ex
traordinarias, no sean inferiores a los
tipos fijados por la Junta creada por
Real orden de 20 de ~Iarzo de 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas
que además de las facultativas corres
pondíentes y de las generales aproba
das por Real decreto de 13 rle !tarzo
de 1903 han de regir en la contnta
de las obras de construceíón de ram
pa, ,..aradero y camino de acceso a
la misma. en el puerto de Ciilero
(Lugo), cuyo pr~supuesto de contra
ta asciende a la suma de ciento vein
ticuatro mil ciento setenta y siete pe
setas.. c i n e u e D t a y ocho céntimos
(124.177,58.)

1.a Serán objeto dI: e-ste contrato las
obras de construcción d~ rampa val'a
dero y camino de aCCbO a la misma,
del puerto de Cillero (Lugo). con su
jeción al proyecto aproba{1o VOl' Ord~n
d~ 1i de Junio de 1\133, a las condicio
ne~ del pliego de las generales para
contratación de obras públicas. y de
las que se insertan !lo continuación.

2." Pueden ser contratistas de obras
puulicas los españoles y extranjeros que
s~ hallen l:'n posesión de sus derechos
civiles, con arreglo a las leyes de su
resjJlOCti \-a personalidad. y las Socieda
des y Compañias legu hnente constitui
das o reconuddu:'i en ESIJaña. UUC"liun
exceptuadus: l.v Los que S~ ha!lt"n
procesados criminalIlente. si hubiere re
caJdo contra ellos auto lit" 'prisión;
2." Los que estuvieren fallidos. con
suspensión de pagos o cun sus bit"nes
inkrvenidos, y 3.· Los que estuvi("sen
aprerni::ldos corno deudon:s a los cau
dales públicos en concepto de segundos
contribuvenles. Las Sociedades il:.lUrún
de justificar su capacilhld jlll-i,lica para
celebrar contratos. Deber::t acompañar
se por todo licitador certificadón rel¡¡
ti\'a al precio de jornales minimos en
la localidad, en cumplimiento d~ lo prt:
venido en el Real decreto de (j de ~Iar-

zo de 1929, certificación relatiYa a in
compatibilidades que determina el Real
decreto de 24 de Diciembre de 1928.

3.a Para tomar parte en la subasta
deberá constituir el licitador en la Ca
ja general de Depósitos o en alguna de
sus Sucursales una fianza pro,:isional
en m~tálico por ia cantidad de 3.726,00
pesetas. Este depósito será deyuelto a
los licitadores a quienes no se adjudi
que el contrato.

4.a El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura an
tE' ~olario designado por el Colegio
~otarial de :\Iadrid, dentro del término
de un mes, contado desde la fecha en
que se publique la adjudicación en la
"Gaceta de Madrid" y se notifique al
in teresado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del :\otario, pago del
impuesto de D~rechos reales. llegue o
no a otorgarse la escritura, serán de
cuenta del adjudicatario, y únicamente
la Administración habrá de satisfacer
los en caso de la no adjudicación de la
obra.

5.a Antes del otorgamiento de la es
CI'"itura, deberá el adjudicatario C'Onsig
nar como fianza en :\Iadrid, en la Caja
general de Depósitos, en metalico o
efectos de la Deuda pública. al tipo
asignado por las disposiciones "'-igen
tes. el 5 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, con el aumento
prescrito en el Real decreto de 26 de
Julio de 1926, si hubiere lugar a ello.

En caso de amortización total O par
cial de los valores que constitu.yan la
fianza, el adjudicatario .,,-iene obligado
a reponerlos en la cuantía que sea ne
cesario para que el importe de la ga
rantia no se altere. Esta sustitución ha
brá de consignars(' en escritura pública.

6.a La fianza no será deyuelta al
contratista hasta que se apruebl: la re
cepción y liquidación definitiva y se
jus,tiúque el pago total de la contribu
ción de subsidio industrial y de las
obligaciones l'ontraídas por aquél. en
tre las males fi'gurarán la de los daños
y perjuicios. si los hubiere, conforme
al pliego general de condiciones.

i.. Se dará principio a la ~jecución

de las obras dentro del término de ~t>

·senta dias. l'ontados desde la fecha de
aprobación dc-l remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de dos años,
a contar desde la fecha en que se dé
comienzo a k's trabaj')s.

S." Todos los gastos de replant('o,
vigilancia y de liquidación seran por
CUl.'"nta del cOl1tr:llista.

Y.' Se acreditara :JI contratista el
importe de las obrll~ ejecutadas con
arreglo a lo que resulte de las certifica
dones expedidas por t'l lngl"niero en
c:.trgado dl' las obl"as. El aLono de las
certificaeiones se harú l'n met:ilico cun
el descuen lo del 1,30 por 100 dei im
puesto solJre pagos tiel Estado y 10$
que establezcan las disposiciones vigen·
tes.

10. En cumplimiento dt> lo dispuesto
en el Real ueert:lo de :¿9 de Septiembre
de 19:W. se ;¡honarún ¡;Ol' el adjud ica
tario. pOra s:ltjsfa('l'l' los gastos de ins
!Jec('iún de la Administración. las can
tidades o pOITenlajes que en aquella
disposidiJ!l se ('itan.

11. En ('llanto a plazos parciales de
ejecución de l<ls obras. se tl'ndr'ú Ion

('uenta lo que dispone el Pli~gu gl'lll'I:!l
de condiciones d~ 11 d~ :\Iarzt) dl' 1::J3
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~- la Orden de 2i de )la:.vo de 1032. Esto
no obstante. el contratista podrá des
&rro1l3r- los trabajos en mayor escala
que la necesaria pura ejecutar las obras
en el tiempo prefijado. Sin embargo,
no tendrá derecho a que se le abone
en un ejercicio ccon(¡rnico mayor suma
que la que le corresponda a prorrata,
teniendo en cuenta ia cantidad deol re
mate y el plazo de ejecución. siendo 1:Is
anualidades para esta contrata ia:; que
se fijan en la condición 13, de las que
se deducirá la parte correspondiente a
la baja que se obtenga en 13 suba;;ta..
Por lo tanto los derechos que el ::tr
tícu10 40 del 'Pliego de condiciones ge
nerales concede 31 contratista, no se
aplicarán partiendo como base de l(1s
fcchas de Ins certificaciones, sino de la
época en que dehan realizarse los pa
gos.

12. En las obras objdo de este con
trato no tendrá carácter obligatorio la
rescisióJ] del mis:no en los C3S0S a que
se refiere el arHculo 52 dcl Pliego de
condiciones generales, y scrá potestati
\"0 para las partes contratantes, debi~n
do cualquiera de ellas allanarse a la
rescisión cuando la otra declare que
quiere lójcrcer su derecho de rescindir
el contrato.

13. Las anualidades para esfe con
tra to serán:

En el ejercicio de 1934, 5.000 pesetas.
En el ejercicio de 1935. 119.177,51:1 pe

setas.
14. Con anterioridad al comienzo de

las obras y d~spués de la adjudicación
definitiva, el contratista deberá valo·
I'ar contradic!oriamcnte con 1:1 Admi
nistración el inventario de los medios
auxiliares con los que han del ejecutar
las obl'as a los efectos de lo estableci·
do en el párrafo siguiente.

Tanto en el CasO de l'escisión, cual
quiera que sea su causa, como en el de
no terminarse las obras, por incumpli.
miento de contrato la Administración
se rescna la facultád de incautarse de
la totalidad o parte de los medios <lU
xiliares empleados en l<ls obr~s y que
juzgase aprovechables en ese inst:mte
para la conlinu<l<.:ión de las misrIl<l!o:,
abonando al contra tista en concepto de
alquiler de los medios auxiliareS in
cautados el 5 por 100 del valor de la ta
sación contradictor-ia a quc se refiere
el párr~fo anterior.

Una vez tel'rninad<ls l<ls obras, scrán
devuellos los medios auxiliares inCJU
tados al contratista, no pULliendo ser
retirados de la obra durante tuda el
curso de ella sin consentimien to de la
Administración.

15. El contratista quedará ouli;:wdo
a la ohservanc.:ia de lo c~taLlecido en
la Ley sobre el Contrato de trabajo de
21 de Xoviembre de 1931. y a,.klllás a
Jo dispuesto sobre Rcti.o ourc-l'o en el
Real d"'Cf"\:to de 19 tic :Uarzu de H/l!J
y Reglamento para su :olplicación de :U
de Enel'O de 11.12:;.

16. La contl'ntac:iün de las ol)rus se
hara con alTeglü ;l la Jc:y de 14 de Fe·
brero de HlOí, y en su Vil'tlld, solaIlH:n
te setán ~,dl11itidas las proposiciones (;11

que se ofrezcan articulos o efectos de
~Jrodueciún nacilJIwl, salvo lus ('asas Que
auto!'Íec la vigente relución de exc\:p
ciurJcs <{ae SI' public¡¡n anualmente, t·n
C'\llIlPI¡miento del :o:rticulo 2,0 de <.li('ha
le\'.

-Asimismo en la refcI"ida contratación
se tendrá en cuenta el Reglamenio vi-

gcnte para la uplieaciún de la mencio
nada ley. y mu}- especialmente los si·
guientes articulas de aquél:

".\rticulo 13. Cuando Se hayan ce
lchr::do, sin obtener- postul'a o pr'o~si

ci¡jo admisible una subasta o cunCIJI'SO
sobre materia' I'(:'>en-;.da :J la produc
ci-ón n~cional, se podrá admitir concu
rrencia de la extranjera en la segunda
subasta o segundC' concurso que se con
voque con sujeción al mismo pliego de
cundiciones que sirvio. de base la pri
mera vez.

"Artículo 14. En la segunda subas
ta o en el scgUlldo concurso pre\-istos
pOr' el ul'ticuto anterior, los productos
n2cilJn nlf>s serán preferidos en concu
l'l'l'ncia con los productos extranjeros,
excluidos de la relaciún vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al
de éstos en más del 10 por 100 del pre
do que señale la proposición más mu
diea. Siempre que el contrato Compren
da productos incluidos en la relaci?n
vi"'ente y productos que no lo es ten,
10; pliegos de condiciones y las propo
siciones los agruparán ~' evaluarán por
separado. En ta!es cont~utos, la pref~
rencia dd 'Hoduclo naCional establecI
da JHW el púrr:.¡fo p..recedente. cuando
este fuera aolicable, cesará si la pro
posición por ella fa \·orecida resulta
onerosa en más del 10 por 100, compu
tado sobre el menor precio de los pro
duetos no figurados en dicha relación
anual.

..Articulo 15. En todo caso las ¡pro
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose por
cuenta del propon~nte los adcudos aran
celarios. en su caso los demás impues
tos, los transportes ;.- cualesquiera otroS
gastos que Se ocasionen para efectuar
la entrega, según las condiciones del
contrato.

"Artículo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cual~squiera cuntTato para
st'r-'vicio de Obras públicas deberán cui
dar lle que las copias literales de talcs
cor:tratcs séan comunicadas inmediata
mente después de celebrarlos. en cual
quier forma (directa, concurso o su
basta), a la CÜll1isi,in protectora de la
p1"'.Jducción nacíona!."

17. En todo lo no previsto especial
mente l'"1l este pliego de condiciones se
entend~rán aplicables los preceptos de
Le"islac'ión general de Obras públicas,
d{: c la de Contrat:H::iún administrativa y
de Le;;is!aciün social.

18. en ejemplar del pliego general
de condiciones hal¡r;"\ de remitirse a la
Presidencia del Con~ejo de :\1inistros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo ;j." de la ley de 19
de 1Io.rzo de 1912, se hace constar la
existrllcia de crédito para el pa~Q de
bs ouw'S ql.:e son objeto de esta su
!Jada por certiJit:lción expet:. da por
l:.I Ordenación de Vagos de este )H
n¡sterio con fecha 10 de Febrero
de 1!J3L

:\ladd ll, 18 de Agosto de 1934.-EI
Director gener:J!. ~. de lo. Helguera.

S-1621

En virtud de lo. dispuesto por Or
dcn de 12 de Julio Je 1934, esta Di
rl:cción general ha scii<llado el dia 25
del próximo mes de Septiembre, a las
doce horas, para la adjudicación en
pública subasta de las obras del p.ler-

to de ?uentedeume (Coruña), provIn.
cia de ídem, cuyo presupuesto de con
tr~lta es de ('iento ochenta \' siete mil
cit"Jlto cinco pesetas ochenta)' cuatro
céntimos.

La subasta se celebrará .en los tér
m:inos pl"tnnidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886. Real oro
den de 30 d.e Octubre ue 19U7, ley de
Administración '!Y- Contabilidad dJc la
Hacienda pública de 1.0 de Julio de
1911 y demás disposiciones vigentes,
en ~Iadrid, ante la Dirección general
de Puc:-tos del :\Iinistcrio de Obras pú.
blicas, hallúndos-e de manifiesto p<Jra
conocimiento del público el presu·
puesto, condiciones y plo.nof corres
pondientes e-n di('ho )linis~erio y en
la Jefatura de Obras públicas d-e la
provincia de Coruña.

Se ~dmilirán proposiciones en el Ne
gociado correspondienlle del :\rnii~te·

río de Obras públicas, en las horas
hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta el dia 18 de Septiembre
próximo y en las J·eiaturas de Obras
públicas en los mismos días y horas.

Las propo~icionesse presentarán en
plip~o oerrado, en papel- sellado y de
la clase s-exta (4,50 peset:!s). ajustán
dose al modelo adjunto, y la cantidad
qU-e ha de consi¡;:narse previamente co
mo garantía para tom<lr parbe en h
subasta será de 5.613,17 pesetas en m-e·
táJico o dectos 'de la Deuda pública
al tipo que les está asignado por las
vigenbes disposicion-es, de b i e n d o
acompañarse a cada pliego el docu
menta que acredite haber realizado el
depósito del modo que previene la re
petida Instrucción y póliza d-e adqui-
sición de los valores. •

A cada proposíción se acompaña
rán, debidamente legalizados, cuando
proceda:

1.0 Cédula personal del lícitador y
justificación del pago de retiro obrero
y contribución.

2.0 Documentos que acrediteil la
person:ilidad del mismo, si actúa en
nombre de otro, .

3.0 Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justifiquen su existencia
legal o inscripción en el Registro ~ler

cantil, su capacidad para ceLebrar d
contrato y los que autoricen al licita
dor para actuar en nombre de la
misma.
Ig~almente se presentará la :::ertifi

cación de incompatibitiehd a que S'I'
r.efiere la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1928 y la relativa al pre
cio dl(~ los jornales minimos de la }o
calidad·

En el caso que resulten dos o mus
proposidones iguales, Se verificara en
el acto Hcitaciun por pujas a la llana.
durante el término de quince minutos.
entre los licitadores de -aquellas pro
posiciones, y si tel"minado diclJo pla
zo subsistiese la igualdad, la adjudica
ción se decidirá por medio de sorteo.

:.\Iadrid, 18 de Agosto de 1934.-ID
Director general, N. de la Helguera.

Modelo de proposición._
Don N. i\., Tecino de .... call~ ...•

número ... , según cédula personal nu
mero .. " ei1tel"ado doel anuncio publi
cado con feeha '" de ... úHimo y de
las condicion<:s y requisitos que se
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras die-! puerlo de
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rucntedeume, provincia de Coruña, se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta su
jeciún a los ,expresados requisitos )'
comliciones, por la cantidad de •.•
L\cpli la proposición qne se haga, ad·
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, C'1 tipo fijado; pero advirtiendo que
será d,('-sechada toda proposición en
que no se exprese determinadamente la
e;mtidad. en ~sctas j' céntimos, es
cri la len letra, por la que se compro
:TIe!e cl proponente a la ejecución de
!9S obras. asi como toda aquella en
qJe se añada alguna cláusula.)

Asimismo ~ eompromele & (¡ue 1as
r~ml1nlf'r8ciones minimas que han de
percibir los obrt'ros de cada oficio y
('~tegoría empleados en las obras por
jorn:¡dll lcgnl de trabajo y por horas
extr:wrdinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados po la Junta cIle-ada
;'t'Jr Real orden de 20 de Marzo de
19:¿9.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económi
cas que además de las facultativas
correspondientes y de la.~ nellerales
aprobadas por Real decreto de 13
de .1Iar=o de 1903 han de ~egir en
la contrato de las obra.~ del puerto
de Puenledeume (Coruiia), cuyo pre
supuesto de contrala asciende a la
suma de pesetas ciento ochenta y
siele mil ciento cinco pesetas ochen
la y cuatro céntimos (187.105,84>.

1." Serán objeto de este contrato
bs obras del puerto de Puentedeume,
CJn sujeción, al proyecto aprobado por
Orden de 16 de Dicicmbre de 1933 a
135 condicion'es del Plie~o de las ge.
nerales para contratación de obras
públicas y de las que se insertan a
conlinuación.

2.- Pueden ser contratistas de obras
púLHcas los españoles y extranjeros
que se hallen en posesión de sus de
redlOs civiles. con arreglo a las leyes
de su respectiva nacionalidart, y las
Sociedades y Compañías legalmente
constituidas o reconocidas en Españn.
Qu!'dan exceptuados: Lo Los que se
hallen proce~ados criminal-mente, si
hubiese recaído contra ellos auto de
prisión. 2.<> Los que es!u~ieSl€n fallidos,
con suspensión de pagos o con sus
bienes intervenidos, y 3." Los que estu
"lt'sen apremiados como deudores a
los caudales públicos en concepto de
segundos contribuyentes. Las Sacieda
d~s habrán de justificar su capacidad
j:Jridica para cch'brar cont'atos. De
llera ti~omp3ñarse por todo licitador
certificación relativa al precio de jor
nales míninlos en lu localidad. en cum
plimiento de lo pr'Cvenido 'en el Real
decrdo de 5 de ~brzo d~ 1929. certi
¡¡cación relaUva a incompatibilidades
llue dekrmina el Rca} decreto de 24
ue Diciembre de 1928.

3." Para tom~r parte en la subasta
deberá constituir el licitador en la
C:da general de Depósitos o en alguna
Clt sus Sucursales una fianza provisio
;::,l· en IrH::l:ilico por la cllntidarl de
:J.Gn.17 pesctas, Este depósito será ':e
nlC!to a los licitadol'ls a quienes no
::.e adjudique el contrato.

4." El rematante queda obligado a
'Aorgar la correspondiente esc.ritura
~nte ~otario d~signado por el Colegio
~otarial de :Madrid, dentro del térmi-

no de un mes. contado desde la fecha
en que se publiqUle la é1djudiLación en
la G.\c:ETA DE MADRID Y se notilique al
inte~sado

Todos lÓs ¡¡astos del contrato. anun
cios, honorarios del Notario. pago del
impuesto de Derechos N'ales. llegue o
no a otorgarse la escritura. serún de
cuenta del arljudicatario. y ún iC:nnen
te la Administración habrá de satis
facerlos (>n caso de la no adjudicación
de la obra.

5·" Antes del otorgamiento de la
e'Scritura. deberá el adjudic:lturio con
signar como fianz~ en ~Iadrid. en la
Caja gen~ral de Depósitos, ~n metáli
co o efectos de la Deuda pública, al
tipo asi¡mado por l~s dio;posiciones vi
ge ntes. el ;) por 100 elel im porte del
presupu'csto de cont!'aI3. ('"on el ali
mento prescrito en el Rea. decreto de
26 d'C Julio de 1926, si hubiere lugar
a -ello.

En caso de amortización total o ,ar
cial de los vaJores qne constituyan la
fianza. el adjudicatario "'iene obligado
a reponerlos en la cuantía que sea n'c·
cesario para que el importe de la p
rantía no se aUere. Esta substitución
habrá d'e consisnarse en la escritura
pública.

6." La fianza no será de,·uelta al
contratista hasta que Se aprucbe la re·
cepción y liquidación definitiva y se
justifique el paJ:(o total d'e }a contribu
ción de subsidio industrial y de las
oblip;aciones contraidas por aquél, en
tre las cuales figurarán las de los da
ños y perjuicios. sí los hubiere. con
forme al PHego general de condicio
nes_

7." Se dará principio a 10 ejccu·
ción de las obras dentro de} t{ormino
de sesenta dias, contados desde la f·e
cha de aprobación del remate, y de
berán quedar terminadas 'E'n el pl:17.o
de dos anos, a contar desde la fecha
en que Se dé comienzo a los traba.los.

8." Todos l'Os gastos riel replanteo.
vígilancia y de liquidación serán par
cuenta del contratista.

9·" Se acreditará al contratista E'I
importe d,e las obras ejecl't2das con
aITe~lo a lo que resulte de IIlS certifi·
caciones expedidas por el In~len¡ero

encargado' de las obras. El abono de
las certifleaC'iones se hará pn melúl j

ca. con el- d'cscuento del 1,30 por lOO
del impuesto "obre pagos del Estado
y los que establezcan las disposicio
nes '\'igentes.

10. En cumplimiento de 10 displles
lo en el Real rlecreto de 29 de Sep
tiembre de 1926, $le a1>onar:1TI por el
adjudicatario. para satisfacer los p;as·
tos de inspección de la Adminbtra
ción. bs cantidades o poreen !:~.ics que
en aquella disposición se citun.

11. En cuanto a plazos purciales
de t'jecución de las obr:ls. SI" tcnura
en cuentn lo que dispone (-1 Plicgo gc
I"cral de condiciones de 11 ue ~1:lrzo

de 1903 y la Orden de 27 de ~I::lyo (le
1932. Esto no ohst:"lnte, el conlra.tista
podra de~arro1]ar los trabaios en roa·
~"or escala que la neecsnri:¡ par:1 ej.r
eutar las obr(ls en el tiempo prTflj~Hln"

Sin emhar~o, no tendrá dere(~ho a que
se le abone en un ejercicio c~cnóll1i"

ca mayor suma que la que corFspon
da a prorrata, teniendo en ("n~'nta In
cantidad del remate y el plazo de eje
cución, silCndo las anualidades para

esta contra la las que se fij:m en }a
condición 13, de l:;¡s que se deducirá
13 parle corre~J10ndiente a la b¡lja que
S·[' oI.Jh'n<;.::¡ en 13 suba~l<> Por lo tantO.
Jos de;'c·chos que el articulo 40 del
Pliego de condiciones genE.'rllles con
cede al contratistu no se :.'lplicaran
partiendo como base de bs fechas de
las certifi('"ucioncs. sino de la época
en qUe deban !"calizar 'os pagos·

12· En bs obr:Is objeto r1e este con
trato no tendrá crlr<Ícter oblig~tor!o la
rescisión del mismo en los C3S0S a
que se rcfiere el artículo 52 del Pliego
de condi<'ionl'S ¡:!rneraie<;, y será potes
tati,"o p:1r3 las pnrtes contfalnntes, de
biendo ct:ul'luiern de Ii'I1ns aJlnnarse a
la rescisión cuando la otra declare que
quiere ejercer su d'l:recho de rescin
dir el contrnto.

13. Las anualidades para este con·
tr:1to será n:

En el ejercicio d:c 1931, 5.000 pese
tas.

En el ejercicio de 1935. 182.105,84
pcsclas.

H. Con anterioridnd al comi.enzo
de las obras y después d'e la Hdjudica
dún definitiva, el contratista deberá
valorar contradictoriamente con la Ad
ministración el in... entario de los me
dios auxiliares con los qu'e han de
ejecutar I:lS ODras, a los efectos de lo
establ-ecido en el párrafo siguiente.

Tanto en ~l caso de rescisión. cual
quiera que sea su causa, como en el
de no terminarse las obras, por incum
plimiento del contrato, Ja Administra
ción se reserva la facultad de incau
tarse .de- la totalidlld o parte de las
obras y que juzgase apl"owchables en
ese instante para la continuación de
las mismas. abon::mdo al contratista
en cor.ceplo de alquil~r de los medios
au~iJial'cs incautados el 5 nor 100 de}
vaior de la tasación contr3uictoria a
que se refiere el párrafo anlerior"

{jna Vez terminadas las obras. serán
devueltos los medíos auxiHai'Cs incau
tados :JI contratista. no pudiendo ser
relilados de la obra durnnle todo el

·cnrso de elb sin consentimiento de la
Administración·

15. El contratista quedará ohligado
a J.a olJl'e,'\':lIwia de lo establecido en
la ley s(.I::·e el Contrato de trab:¡jo de
21 de :\'oyjembrt' d[: 19::>1, y a~lemás

a lo dispuesto sobre retito obre"ro en
el Real d€'c~eto de 1!.l de )Iarzo de
1919 y Re;:!l~mento para sU aj..llicaci6n
dc ~1 de Enero de 1928.

1G. La con lruiae i(m de las obras se
hnrá con {irrpdo a la ley de 1.. de
Febrero de 190í. y en su virtud, sola
mente serún admitidas las proposicio
nes ('n que se ofrczc:m artículos o eft'c
10<; de pro<!l'c-c-iún nacional, salvo I·os
l'aSl>S (jlle ~:utorL:e In \·ig<.:nle relaci6n
de 'excepciones, que se puhl¡¡'~n nmHlI
mentc. ('n cumnlimienio del articulo
~.o de dich::J Je~'.

Asimismo en' la r('[erir1a ('ontrata~
ciún se tenUJ';l ('11 CeR nta f'1 R(~:;];lmen

to yic:cn!e para la aplicaciún de ~a

menciol1ndn ley, y mH,r especialmente
los si!.wi<'nl,~s :Irlieu!Gs de arruel:

"Artículo 1;~. Cl':lIll1o se h¡¡yan ce.
l:b:.ado, si~ ~J):['l1er po"lUr:l o':¡.:ropo
SJClon odrlllsJl,lC', 1m", :,mh:lsta o con
curso sobre n]¡Jtnin re~.et\"vda a la
prodm'ción not"io!lal. se podrá admi
tir cnn('i1rrpncia de la extranjera en
la segunda subasta o segundo conCL.r-
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50 que se convoque con sujeción al
mIsmo pliego de condiciones que sir
vi óde bas-e la primJé ra vez_

"Artículo 14. En la segunda subas·
ta o en el segundo concurso prenristos
por el artículo anterior, los productos
nacionales serim preferidos Jen concu
rrencia con los productos extranjeros.
excluidos de la ,.elación vigente, mien·
tras lel precio de aquéllc.s no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el contrato com
prenda productos incluídos I(:n la rela
ción vigente y productos que no lo
estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agtuparán y e,-a1-ua
rán por separado. En tales contratos,
le pNferencía del producto nacional
establecida por el párrafo precedente.
cuando éste fuera aplicable, cesará si
la proposición por ella famr:c cida re·
sulla onerosa en más del 10 por 100.
computado sobre el menor pt'ecio de
los productos no figurados en diclla
relación anual.

..ArtÍcul'O 15. En todo caso las pro
posiciones han de Iex~presar los I?~e'
cios en moneda espanola, entendlen·
dose por cuenta del proponente los
adeudos aranc'elarios, en su caso. lo~
demás impuestos, los transportes. y
cualequiera otros gastos que se ocasIo
nen para efectuar 1'30 entrega, ¡egún la~

condiciones del contrato.
..Artículo 17. Las Autoridades y los

funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquierB; c.ontrato pa:3
S1en"icio de obras pubhcas deberan
cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas in
mediatamente después de cel>ebrarlos.
en cualquier forma (dil'ecta, concurso
o subasta), a la Comisión protectora
de la producción nacional:'

1i. En todo 1-0 no previsto e.sj:)e
cialmente en este pliego de condICIO
nes se entend'frán 3pl ¡cables los pre·
ceptos de Legislación general de obras
públicas. de la de C.ontr~~ación_admi·
nistrati ....a y de LeglslaclOn social.

18. Gil ejemplar del plic:;o ~-:ne
ral de eondiciones habrá de remltIrse
a la Pre~id'encia dd Consejo -de )Oli
nistros-

19· En cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 5.° de la ley de
19 de' )Iarzo de 1912. Se hace constar
la existencia de crédito para el pago
de las obras que son objeto de esta
subas ta, por certificación lex;)cdida. p~r
la Urdenación de Pagos de este ~hnIs

terio con fecha 24 de Febrero de 1934.
)Iadrid, 18 de Agosto de 1934.-El

Director "eneral, l'O. de la Helgucra.
o S-1616

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
HIDRAULICAS

SECCIÓS DE AGt.:AS.-TflAB.-\JOS HIDRÁU
LICOS

Concurso para la construcción e lns~

talación de la l)arte metálica de las
~ompucrta';l de limpia del panta.no de
Tibi (Alicante).

Hasta las trece horas del día 15 del
pl-óximo mes de Septi-embre se .a-dmit!
I"án en el :\egüciado de TrabajOS HI
dráulicos de la Dirección general de
Obras Hid¡·:lulicas (Fortuny. 4) :r en
túdas las. Jefaturas de Obras públicas

de la Península. durante las horas de
oficina, proposicioa¡es para este con
curso.

El pf'esupuesto de contrata asciende
a 99.249.13 pesetas.

La fianza provisional a 2.977,47 pe·
setas.

El concurso se 'verificará en la citada
Dirección general de Obras Hidráuli
cas el día 21 de Septiembre próximo, a
las doce horas.

El proyecto y pliego de condiciones
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo. en dicha Dirección general, y el
modelo de proposición y disposiciones
para la presentación de proposiciones
y celebración del concurso son los que
siguen:

lrJodeLo de proposición.

Don ..., "t"ecino de ... , provincia de ... ,
según cédula personal número , con
residencia en _.., provincia de , calle
de _._,Il1ÚInerO ...• enterado del anuncio
publicado en la "Gacela de Madrid"
del día ... y de las condiciones y requi.
sitos que se exigen para la adjudica~

ción, mediante concurso, de las obras
de construcción e instalación de las
partes metálicas de la compuerta de
limpia del pantano de Tibi (Alicante),
se comprumete a su cargo la ejecución
de las mismas, con estricta sujeción a
los expresados requisitos y eondici()nes.
por la cantidad de ... (Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo o mejo
rando. lisa o llanamente. el tipo fijado;
advirtiendo que será desechada toda
proposición en que no se exprese cla
ramente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra. por la que se COID
promete el propoJll-ente a la ejecución
de las obras, asi como toda aquella en
que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo :r por horas
extraordi..,arias. no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de )Iarzo de 19'29.

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y la ceiebración del coD-

curso.
Las proposicionl's, ajustadas al mo

lo precedente, se redactarán en caste
llano y se extenderán en papel sellado
de cuatro pesetas r cincuenta céntimos.

Se presentarán en las ofieinas. y du
rante ·las horas marcadas en el anun
cio. bajo sobre cerrado, en el cual se
consignará que son. para esta contrata,
acompañando a las mismas el poder o
documento que acredite la representa
ción que, en su caso, pueda ostt-ntar el
proponente.

A la vez, pero por separado y a la
vista, deberá asimismo presentarse el
oportuno I"'esguardo justificativo de ha~

ber consignado en la Caja general de
Depósitos, o en sus Sucursales, la canti
dad que se e:xprc~a en el anuncio como
fianza p~o\'isi(}nal. en metálico, o en
efectos de la Deuda púlJ.lica al tipo
asignado por las disposiciones vig~n

tes. e:l concepto -de garantia para tomar
parte en lá subasta. acompañando 91
resguardo, en el último caso. la póliza
de adquisición de dichos efectos.

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empr'esa o Compañia, de
berá acompañar a la misma la certifi
cación exigida .por el articulo 6.° del
Real d e c re t o de 24 de Diciembre
de 1928.

De cada proposición que se presente
se expedirá el oportuno recibo.

El concurso se celebrará con sujeción
a la ¡,nstrucción de 11 de Septiembre
de 1886; pero, en el caso de presentarse
dos proposiciones iguales, se procede
rá en el acto a una licitación por pujas
a la llana, durante el término de QUince
minutos, entre los autores de aquellas
proposiciones. y si terminado dkho
plazo. subsistiere la igualdad. se deci·
dirá por medio de un sorteo la adjudi
cación del servicio.

Si concurre alguna Sociedad, debe
acompañar la escri tura social inscrita
en el Registro )lercantH y acuerdos del
Consejo de Administración. con las fir·
maS legitimadas que autoricen al que
firme la proposición para tomar parte
en el concurso.

Si concurre alguna entidad extranje
ra debe acompañ:fr certificado de lega
lidad de la documentación que presen
te n:ferentea su personalidad. expedi
da, bien por el Cónsul de España en la
nación de origen, o bien por el Cónsul
de esa nación ocn España.

Todas las certificaciones que expi
dan las Sociedades han de estar lega
liza-das.

Será preciso presentar certificación
oficial acreditativa del pago del retiro
obrero.

~ladrid, 16 de Agosto de 1934.-El
Director general, José Soriano.

S-16U

Subasta de las obras para la instala
eión de una compuerta de limpia del
pantano de Tibi (Alicante).

Hasta las trece horas del día 15 del
próximo mes de Septiembre se adroiti
r~n en el Negcdado de Trabajos Hi
dráulicos de la Dirección general de
Obras Hidráulicas (Fortuny, 4) y en
todas las Jefaturas de Obras públicas
de la Península. durante las horas de
oficina. proposiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende
a 89.133,04 pe!i'etas.

La fianza provisional a 2.673,99 pe
setas.

La suba!>ta se verifi(:ará en la citada
Direeciún general de Obras Hidráulicas
el día 21 de Septiembre próximo, a las
once horas cuarenta y cinco minutos.

El proyecto y pliego de condíciones
estaran de m>lnifiesto. durante el mismo
plazo. en dictla Dirección general. ). el
modelo d-e proposición y dispusiciones
para la presentación de proposiciones
y celebración de la subasta son los que
siguen:

lIfodel<J de proposición.

Don ... , vecino ut: __ ., provincia de ...•
según cédula personal número .__ , COH

resitlencia en ...• proy ineia de .~_, calle
de __ ., :nún:t:r·o ...• enterado del anunciu
publicado en la "Gaceta de .Ml;Idriu"
del día ... y de I':s condicion~s y requi
sitos (llk Sl:' exigen para la adjudica
l'ión, en lJúblic.:a subasta. de !as obrlls



Gacela de )Iadrid,-:Núm. 233 23 Agosto 1934 Anexo "único.-Página 719

J,arr¡ la i:nstal~ciún de una compuerta
,¡ t' limpia del pantano de TiÍJi (Alican
le:), SI: t:ompro:nete u tomar a su cargo
la ej{'('uciún de las mismas, con estrict<l
~uie('ión ;l los expresados ~quisitos y
fundiciones. por In cantidad de , .. (Aqui
J;¡ proposirión que se haga, admitiendo
(1 mcjor':mdo, lisa o Il::mamente, el tipo
lil:Hlo; ad ....irtiendo que será des-cchada
toJa pr'oposición en qll-e roo se exprese
claramente la cantidad en pesetas y
rénlimos. escrita en letra, por la que
~t' compromete el proponente ;3 la eje
cución de las 011ras. asi como toda :lque.
lb en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a que las
l'l'muner;,¡cioncs rnininws que han de
¡¡('rcibir los obreros de cada oficio )"
(.{! l't'goda empleados en lal; ouras por
jornada lega l de trubajo y por horas
('xtr:lOrJinarias, no sean inferiores a
¡LIS tipos fijados PUl' la Junta crea'ua
JJor Heal OI'Jea di,: 26 de ~Iarzo dc 1929.

Dú;posiciones pan ]a presentación de
proposiciones )" la celebración de la

subasta.

La~ proposiC'iont's, niustad:ls al mo
,11'10 precedente, se rcdactarán en cns
kllano y se extenderán en [l..lpel ~e·

liado de cuatro pesetas \' cincuenta
céntimos, •

Se ¡trt~s('ntarán ('n las oficinas. ~. du
r3nt~ las horas marcndas en el anun
do, bajo sobre cerrado, cn el cual se
,'onsignllrá que S01l para esta contrata,
:Il"ompañando a las mismas el poder o
documento que acredite la representa
dún que. en su caso, pueda ostentar el
proponente,

A la "ez, pero por separado ~' a la
·...ist:!, deberá asimismo presentarse el
oportuno resguardo justiflcatiyo de 11a
1J('r consignado en la Caja general de
Depósitos, O en sus Súcursales, la canti,
dad que se expresa en el anuncio COmo
fianza provisional, en metalico. ° en
efectos de la Deuda jJúl>lica al tipo
asignado por las disposiciones "igen·
tes, en concepto de garantía para to
mar parte en la suba:;ta, ~l:omp3ñando

(11 re:;guarJo, en el último caso, la ¡Jóli
Z¡l de adquisie¡;JI1 de dichos dectos.
. Caso de pl'escntar projlosicion algllna

Suciedad; Empn:su o CUl11pallÍ<.l. dcuerá
acompañar a la mism3 la ('crlificaci6n
('xigidu por el :J l·tículu 6,' del Hen I de
{.'reto de 24 de Dil'icmbl'l,: de 1928-

De caJa ¡JI'oposiciún que se presente
se expedirá el oportuno rt'Cibo.

La subast(l se ce1l'br:Jra con sujeción
ti la Instrucción de 11 de Septiemhre de
1-886; pero, en el C;..¡su de pn:sentll.rse
üos proposiciones iguaj(~s, Se prol.-"Cderá
('11 el aeto a una licitaeiúll1 lJul' pujas <1

J.;..¡ llana. durante el término <le quin¡,;c
Illinutos. t"ntrc Jos autores dc ~quél]¡¡s

1'¡'o]wsit'iones Yo si ll'l"JIliwl(lo dicho p:a
"7,0, suLsislierc la igll<lldad. se dt"cidil':.l
¡mt m~dio oe- un SIJj'lt'O la adjudicuc-il,n
d.e1 sct"il'io.

Si C(Jl1CUITC (I1gun:¡, Sfli'icdud. dehe
(tl.'Ulllpai'iar la eserihlr:J sucial ir.scritn
l'n él Regislro M-ereantil " (l('uerdos dcl
Consejo dI' :\dlllinistracit;'I1, eDil las fir·
mas k.!.(itifll~lllas qne :HlloJ'i('~n ;)1 q\le
Jirmc la proposiciún para tomar parte
t'n la ~ulJ;l~la,

'Si concurJ'e uI:wiw cntiduu extranje
NI, debe acompañar certificado de leg-a
lida·J de la documentación que presente
referente a foU perso-nalitlad, txpedida.

bien por d Cónsul de ESlJlli"ia en la na
ción de origlJn, o bien por el Cónsul
de esa nación ell España.

Todas J¡¡~ ".'l.;rLficaClUl1e~que cx¡Jiuan
las Sociedaucs h:m de c:.tar kgalizadas.

Será preciso pN:sentar c(~l,tificaó,jn

oficial :lt.:rctlituliva del pago del retiro
obrero.

~ladrid, 16 de Agosto de 1934. - El
Director general, Jo:.i: Sorjan..>.

S-lG15

Subaslu. de las obras dt: c()JlslrUCI.:íÓI1
del punluno del Vado (GuadulajuI'Q).

Hasta las ln:ce horas dd dia J~ dd
PTúximo mes de Scpticmure, se aJrlJÍ·
lirán en el Xe¡.¡odado tic Tt;¡!lujos 1-1I
urúulicos do: la Dirc¡,;cion general de
Ouras Hitlráu:icas \FortuuJ", 4) Y en
todas las Jefatur~s de Obras púulkus
de la Peninsula. dUI'antc lus hol'"'..ls de
oíicin~, pruposiciolles l);,¡ra esta su
lIasta.

El presupuesto de contrata a>;den~

de a l:i,ll:1:t.515,12 peset:.!s.
La fianza 'prv\"ision~l a. 131,S2;).1 J

pesdas,
La .subasta se \'erificará en la cita

da Dirc¡;ciún "cnerul de Obras lIidrúu
licas, el uia Ql de Sc-pticm.bre Im.Jxi
mv, u lU5 once Loras ")' quince mi
nulus.

El proyecto :le pliego de condicione"
e.starán de lll:.!nlJicsto. durante el mis·
mu plazo, en Jidla Dircl.:ciúll general,
.Y el modelo de prolJosid,jnf disjJo
siciom:s para la present:Jción de pro
posiciones ")' celebración ue la subas
la, son los que siguen:

Modelo de pr{)po~icíun.

Don ... , n:cino de .... sCgUn cédula
persun~ll, número .... con ft""¡Jellcia
en ."', pl"lIYÍnda de .. ". c'llle de ... ,
número .... en!ci"ado Jel anuncio lJu
LJic;ldo en la GACETA DE ~hDRlD del
dia , " y de las condi¡.;iolles y requi
sitos que se cxijen para 1:1 adjutlieu
ción, en pública subasta, de las abrils
d construcción del lJuntano del Y:ldo
(liuadabjara), se compromete a tylll;lr
a su (;aroO la ejecul:Íún tlt- bs misma,;,
t:on estricta SUjcCiOll a lus cxplt'~Jclos

I-I:(lllisitos y cIJlluicioncs, por la can
tidad de ,".

(;\.qui la proposieión que se h(l;.4,'.
admiticndo o mejur:.!nJo. lisa tl JI:llla
nll:n1e, d tipo lijado; advirti~nu') (11.1(;
sera ucsedlad'l tuda lJl'v!>u"i l' i"11 l'lI
(IUe no se eXIJresl: c1UUlCI;,te la rant¡
tlau cn pl:setas )' t:cllli:IIUS. CSL:l'lt;J el1
Id!'a, !Jur b lllle se cUlllprUllldc d
pI'ujJullcJlte a la ('jeCUl.:iUi1 de llls
uLras. asi CO;]]o toda ¡¡que1!;,¡ ;';11 que
se ¡¡¡!Ud.. a:¡;un;.\ c1áusul;,¡), '

A:.l¡¡¡i",ll() "t:: l:Üt!ljJi·"illc!l: a ~ue JU~

rc:muntr<tciollc~ lllinil1l<ts 4UC ha.n de
¡Jercihil' lus obreros de cud,¡ uficio y
l:atcgOj'la elllple:.luos en Lis llvnlS pul'
jorll...lda legal de lraLaju y por hUI'¡j"

ex1r:'¡i)I'(t1n;ll'ius, no :sean iIlJ~ril)I'eS a
lo:; ti!Jus I1jal1vs por la Junla creada
!Jor H.t:ul orden de 21j de :\LHZ<.I ;it;
UJ19,

LJisposicioJlt::s pUJ'IJ la presellloc.:i/j¡¡ (/1;'

[J['o!Jusiciolles y tu cclebl'Ut.:Íón de tu
subasiu.

Las proposiciones. ajust:!das al mo
delo preceden te, se redactal-án en Cl'S-

tellullO y se extender";n en P;¡¡lt"i :',1.:

Ilado uc cu;,¡tro pe~das ,!' cilicuenta
cén1i mus.

Se ¡Jrcsellt:¡¡'ún l'n bs oIicina:;, y du
r;,tlltc Lis huras lllan'lJlias en d anun
du, J)lJju sO!Jrc n·¡·¡·:Hi....., en el cual "e
consignul':'¡ qUl:' sull jlara esta contra
ta, aC(JIli]Jail,Ulllu a L,s Ini:>lI¡~IS el l)O
del' o U(,CUlllCl:to que acredite la re
presenli.tL:¡ún que, 1.:11 "u C<lSO, l,ucua
ostentar d proJIOI1(·llle.

..\ la \"t'Z, Jlt'!"U ¡ ".1 [" s<'¡J:Il"l(j,) y a la
vista, úebCl'li :.loimis:llo ¡Jr("'l'ntal'~': d
opul"tUIl/J n:sC:lL.l'du just¡¡¡",Jti\o de lHA
IJl'r cül1si;';Il~ld() (',1 la '..;Ij;¡ c:\'nt'r;l~ ,k
1)c(lúsitlh, u en "u:> SUL'lI;·"ail'~' Ll c.¡n~
tid"t1 qUe se l':>'lJl"'''<1 t'n l'l 'l::lll1(·i .. co
1110 li~Hlza JJr"vision:d, en Il:dáli('o, u
en CI\'l"!os 11(' la Vl'!J(l;¡ ]lul)!i(':I, ¡:i ti¡IU
aSi~!lado pUl" lü:> d;Sl'U~lClOI1(;S yj¡';l'll

lel;. CIl c(Ji]c<:pto ti,' ~ •• 1'¡1Il ¡ i,l ¡¡ara 1;)

lll;,tr 1'artl' el\ la ~uLq~Ll, :1,,'ulllP;IÜo.l.ll

Jo al n:s!,\u"'I"(!u, e¡¡ d últirllu casI). la
pú!iza de a"!I;ui,il'iúll tit.: dichos ~iec
tos.

Cas,., (!c prc..;ellt<.i¡· I'rüpo"jei;'1l ai~u

na SOCi'lllad, Ellljli"CSU o CI)J¡ll,;¡iil;~. de.
hel"'¡ ¡H:l.i!IIJ':¡¡'l:tr ~l tI mis:ll;¡ la ('¡;riíli
ca<.:iúlI exigida jiur e: ul"liculu U,' dd
J~cal úccl'c!v de :¿ ~ út: Dicil:llllJ¡-e ue
l~~$,

Dc -C:lda propusici,·m 'lllt: se presen
le, se expcl.iirá el UJlllrtullu rl;"ciiJo.

Lu sno¡tsta "c c(;]ebl' ..nl CO:1 sllj"ci,j¡¡
a la llhlnlt"('i0n de 11 de S('pticIIloJ'c
de 1,-;;%; peru t'n el (; .. :iu dc lJ¡"<:s"¡1t¡¡r

Se dus.iJl"vjJU"iciuIlCS i;.;uaies, "e IH"Vl'I"
ucrú, en el acto u lUla JicitUCj'·11l ¡Jor
puj l1 s a la lbn;I, dlll';lllte el !t:l"lllinu
de (luincc lllinutlJ!'>, cntn: lus dutDI'l:~
de dqudl:lS ¡'¡'(Jj!<)~iciUl1l's. y si lu-mi.
n:ldo dicho plazo :suhsisli('~c la j eulll
tbU, se dt'l.'idíl'Ú.j)úl' lJ1l,dio UC un ·:;01'-
ko.lll. ¡,¡ujudi('~Il'¡"1l dd ~"l'\'¡Cid, '

Si (.'()!h'lIITe ~d.:.:un;l ::)OCil·¡j'ltl, tit:!lt.:
:1""1I1j)'''-I'Ii' ],1 /Csl'¡'ilu:",:l S');'!:,; ¡lh\:l"j.; .. ,

t¡¡ en el R('.~istr·o :\len'antil y ::c,I(:I'<!"s
del C~;nsdu de :\dmilli~trll[,lI')J1, /Con las
Iirm¡tS'k;,;;til!l~\d¡¡,que al~tlii'i("cjl ~t ('lIC

!irme la P;'Ui1usicion paru tOillar ¡Ja~!..e
en k subast,l,

Si, ,e:ltlt:lIrre :Ü;":U113 f'nl i(L¡¡¡ 'C'X [rano
jt·r";I. 1.1t'1H' ¡ll;U:lljl;¡rbl' C'cl"tijkauu lÍe ]l'
g(didad dI' b 1!'lcu'¡¡;:IlLici<")f1 que pl'c,
:-"Pllt{.. lt'fl'rt.oj:te :1 ~':'I }.It,.:.¡'S('¡l.li:~L:d. cx

¡H~didd. },il'r~ j)i);,' l"l Ct"Ii'l'",ul I.il) j:':"l:~~iHl
('n ¡a' n;:1.' ion de (ll'i,.(,'ll. (1 ¡Ji"11 j")~" el
C,·,nsul Je l',:1 ll¡u'i"ll (';1 ESj;;~I-I'¡'

To¡l~h ,Lb ('l'i"tiJit"d('iUl]('S 'I1:l: .·xpi
dUIl Lt" S¡,("juL:d,:s h;'11 eJe <:,lar 1¡.. ·.J-
I iZ~llb,,_ ,~

~,,·r.i PI';'¡'i"" i'j'(')L'ilLir l'f:"!i~('a'
ciúu ;;r!· ..·diLtth a dd j':I"o lki Hd¡¡\.J
(,hr..~¿·t1.

\la,ilid. 11; dt' '\:';:'Stll (J;. 1~;:l-t,-n
Diredl¡[' :.;('n"'l"d, Jll,,':' ~urj~:lí(}' _

S -. 1e1;S

D~:LEG .•no~ m: ;';E!~YIC: :"1::';
lIIDIC'" t LICl)~; !JEL EB.i.~U

Ohras d~ aba~!~'t:i:n¡"n(d :1;' T .. maritl'ée
Lil,'r;l· (HlI~"(';':), /

Yislo ... 1 rC',Sl:ilild\1 ,d:l<':'¡(;" ":1 h ,.;,_
ha"'~:l di' L:....; ¡.¡;~.~,..:, ~¡~ ;;i,:: .... il', ~::dl.\,~1¡IJ

de 'Lllllllr;!I; ¡!,-' 1.;1,·;';) (El:,",,":¡). ~(:je'

l.r:Jl..I~¡ \,¡ Jil 1I" .l~;!II) úfti;l)o,
I_~ l)~'ll· .....:,~t"'·¡.,,:~ d~' ~4,.':·\'ii.·~;l"; }rjr:¡':ltl

ricos (!'-'11-~~Jr'¡), (n ti';''f! de SIl...; :tlI'ih¡II'1'-~

np"i. con L'I':l~: :~ de! \'I¡;Tj"'·I~(·. ~~(·!·;~dl·)

adjudi(':lr detinitil':!f::dlil' l.iS ,hl""-:l
O. FtaneiscLl A, "':11:', BUlZ, ,:",~: l·:;':' '"
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S-133-1

S-1332

5-1333

en :\ladl"irL Ciudad Linea 1, que se com
promete a· ej.ecut;l r ,las obras ('un sujco

•

dón a los requisitos y condiciofl('s que
se exigen en esla '>ubasta, por la canti
dad d\: dl'ntu diez :r s';'is mil quinientas
diez y ocho pese las veintitrés céntimos
(116.518,23) .

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, de a~uerdo con lo dis/mes
to en el lJenúllimo párrafo del ¡lll1uncio
de la subasta, a los efectos que en él se
indican.

Zaragoza, 1 i de Agosto de 1934.-El
Delegado. L. E. ~lontcs.

Obras de abastecirnlt'nto de aguas de
"ilIar del Salz (Ternel).

Yislo el I"Csullado obloenido en la su
basta de las obr:ls de (~(Jndu('ción de
aguas para abaslccirnien to de Yillar del
Salz (Teruel), celebrada. el 28 de Julio
último,

La Delegación de S.cl·vicios ~idr~u
l:ic<ls dd Ebro, en uso de sus atnbuclO
nes. con fecha 3 del corriente. acordó
adjudicar definitivamente las obras a
D. Yalero Rifaterra XUC7.. domiciliado
e-n Alcorjsa (Terue!), calle de COnL'ad.J,
número 1, que se COlllpromete :1 e}~

cutar las obras -con sujeción a los re
quisitos y condiciones que se exigen
en esta subasta, por la cantidad de
treinta y nueve mil novecientas cua·
renta y nue\-e pesetas (39.949).

Lo que se hace público en este perió
dico oficial de acuerdo con 10 dispues
to en el pe~úItimo párrafo del anuncio
de la subasta, a los efectos que en él se
indican.

Zaragoza, 17 de Agosto de 19M.-El
Delegado, L. E. :\Iontes.

Obras de defensa del regadío de
Belorad() (Burgos).

Visto el resultado obtenido en la su
basta de l:Js obras ·de defensa del re
gadio de Belorado (Burgos), celebrada
d 21'\ de Julio último,

La DeIe"ación de Scrvicios Hidd.u
licos del Ebro. en uso de sus atribu
ciones, con fecha 3 del corriente, a(~or

dó adjudicar definitivamente Ills ubras
a D. Jusé .-\ndrés Gil López, domici-

. liado en Logroiío. calle del Gen~r:ll

Zurbano, 1U. ten'ero, que se Co~IP.r.O

mete a ejecntar 12s obras con sUJCCJu!1
ala. rcquisltos y condiciones qU,e s~

exigen en esta subasta. por la cantldad
tie sesenta ,. t.es mil :;f;'i~(;h:ntas sesen
ta y tre:; pesetas no"\-cnla y n ucve ¡,:én·
timos (ti:l.66:J,!J9).

Lo <Iue se hace público en este perió
dico oficial, de acuerdo con lo disl:Ul'S
to en el penúltimo lJÚITufo del ~nU~l~JO

de la subasta, u los efeclo.'; que J:n d s~

indican.
Zaragoza. 17 dE" Agosto de 193·L-EI

Delegado, L, E. ~lontes.

DIPUTACION PROVIXCIAL DE SAN
TANDER

Habiendo transeurriuü el plazo de
tres días señalado pur esta Conüsi6·n
gestora prO\'incial, en cumplimiento· de
Jo que dispone el art." ~(i del Regla
mento para la contratación de .obras
)~ servicios a cargo de las entIdades

municipales y proYinciales, d-::sde la P!1
blicaciún del acuerdo de la ccJebraclOn
de suoasta para adiudicadón de las
obras de constru<'ciún de un pabellón
destinadQ a hombres. y otr~s 0\>r<l5
compJ('''IDentarias que han de ejecutarsc
en terrO:1iOS de la Casa de Asistencia
Social. :r cuyo detalle se incluye ~!1 co
rrespondiente ¡:::ro}'edo, y no ha?,lendo
se presentado ninguna re_c1a!UaclOn, es
la Comisión gestora pronnclal ha acor
dado señalar el dia 21 de Septiembre
próximo, a las doce de l;¡ mañana, pa
ra la adjudicación en públic~ subasta
de las referidas obras, por la camtidad
de 49i.292,(j() pesdas qUe importa el
presupuesto de la contrata. ..

La ejecución de las obras se reahzar.a
a suerte y voentura, entendiéndos.e, por
tanto, que para los efectos de liquida
ción de las mismas. r.v se hariLn aumen
tos ni deducciones por ninguna c~u~a.

La subasta se celebrará en el Salon
de sesiOI1('s y con arreglo a lo preve
nido en el artículo 5." del Reglamenl.o
para la contratación d~ obras y ~C:\"l
eios a carNo de las enlldades mUniCIpa
les v pr~vinciales de 2 de Julio de
191{ ante el Presiden te de esta eXCe
lenli.~ima Diputación, eon asistencia del
Sr. Diputado D. )hmuel Prieto Lavín.
desig;>'ndo por la Corporación.

En la Sección de Obras se halla de
mar.ifiesto el proyecto correspondiente.
integrado por su :\Iemoria, planos,
pliegos de condiciones y presupuesto,
dentro de las horas legales y hasta el
día de la subasta.

El Abogado para el bastanteo de po
deres' será D. Luis Herrera de Pedro,

21 depósito para :lcudir a la subas·
ta será del .5 por 100 de la can tidad
preSllpuestada. o sea, 24.864,63 pese
tas, y la fianza definitiva será del 10
por 100 del citado presupuesto, o sea,
49.i29,96 pesetas.

Las proposiciones para oplar a la su
basla se presentaran en la Secretaria
de esta CorporaciÓon. cualquier día la
borable, de di't'z a trece, hasta el dia 16
del próximo Septiembre.

Deberán emoiarse estas proposicio
nes en plie~os cerrados y extendidas
en papel sellado de la clase sexta, arre
gladas al modelo que a continuación
se expresa.

S:mtander, 15 de Agosto de 193·I.-E!
Se<'retario, Luis Herl'cra. -El Presi
dente, Isidro :\Iako.

Modelo de proposición.
Don •.. , vecino de . o., según c{~dula

personal que exhibe, enterado del anulll_
eio publicado en d "Boletín Oficial"
de la provincia, fe~ha ... y de los re
quisitos y condidones que se exigen pa
ra la adjudicación en pública subasta
d,e ):IS obras de conslrucdón de un pa
bellón destinado :1 hornbres y otras
obras complementarias que han de eje
cutarse en terrenos de la C:Isa de :\sis
lt.'ncia Social, se comprumete a tomar
a su cargo el indicado servicio, Con
estrida sujec;ón a los expresados re
quÍ$ilos y condiciones, )h,r la cantidad
de '-0 (aquí la propo:siciún que se haga,
expresan"lo 13 {';Intül;¡d en pesetas y es
Cfita en le,t ra).

(Fecha y firma d<'l proponente).
También incluirá nota detallada de

los jomalcs que habrá de abonar. indi
cándolos en lelra y para los distintos
oficios. 8-1609

ALCALDIA CONSTITUCIONAL bE
CAMPO DE CRIPTANA

Don Antonio Sepúlveda Alarcos.
Akaldic accidenlal del Ayuntarnie:!to
de Campo de Criptana.

Hago saber: Que con -ur-reglo al plie
go de condiciones aprobado por esta
Corpor:lCÍón, contra el cual no se ha
formulado reclamación alguna :f que se
halla de manifiesto en la Sl'cretaria, se
anuncia subasta para la contratación
del suministro de energia eléctrica pa
ra el alumbrado público y otros ser
\'icios municipales de esta villa y de
la a}dea de Arenales de la ~loscarda.

La subasta se celebr;lrá en la Casa
Consistorial, bajo la pr.esidencia del
Alcalde o de~ Teniente <loe Alcalde en
quien delegue y con asistencia de otro
miembro de la Corporación desi~n;.;do
por la misma, a las diez horas del dí:.
siguiente a los veinte hábíles de h!1
berse publicado el presente ,anuncIO
en ja GACETA DE ::\IADRID.

Sirve d.e tiDO la cantidad de 13.911)
pesetas, que' es el precio anual del
servicio, d·ebiendo hacers.¿ las propo
siciones en baja con relación a dicho
tipo' los pliegos deberilU presentar,;~

en ~sta Secretada, dlóf llueve a doce,
durante los veinte días inmediatamen
te anterioI1es al señahc10 para la su
basta eumpliéndose loO:; requisitos del
artíc~lo 15 del Reghm~nlooe 2 de Ju
lio de 1924; el tiep'l<;ito previo para
tomar par1!e en la subasta será del cin
co por ciento del- coste ,mual del ser
vicio, o Sean 695,:>0 pes.·tas; la fianza
definitiva será del diez por ciento dd
imporl!e anual del remr.lc"; la duración
del conlrato sera de dkz años. prl,)
rrogable <le año en año, hasta otro
período 'de diez; e~ ;>ago del sUII!inis
lro se verificará por m't'~es venCIdos;
el bastanteo de podere!:: se halla a ca.r
go del Secretario Letrado D. J~~qulIl
Garcia González, y las pfOpOSJClon,;S
para optar a la .,abasta ~é formularán
por escrito, en pape! tImbrado de la
cl'ase sexta. ·con :U reglo al model{l in·
s-erto al pie,

Campo de Criplana, 21 de Agosto de
19t.-EI Alcalde, Antonio Sepúlved';l,

Modelo de proposición.
Don ... , ".-ecino de ...• ~nterado del

anuncio y plie~o d·e condiciones apro
bado por el Ayuntamiento para COn
tratar, medianÍle subasta, el suministro
d energía eléctrica para el alumbrado
público y demás servicios municipa
les de Campo de Criptana y de la al
dea de Arenal·es de la l\Ioscarda, se
comprómete a prestar dicho suminis
tro durante el tiempo fijado y con su
}ecióna referido pliego, que acepta
en todas sus partes por el precio de
• o o (consÍgnese en letra) j)l{'s!"tas anua
les.

(Fecha :r firma del proponen le.)
S-1627

---.....~O)O.......--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE BILBAO

(Madrid).

Habien,lo sufrido extravío los rf>,,
guardos de (h.'pósitos "olunt¡¡rio~ si
guientes:
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~úmero 8.052, comprt:ii':;];;o de 17
obligaciones del Ferrocarril Tánger
Fez'6 por lOO, primera; número 15.974,
compren~ivo .de 20li acdones de la So
cicdad Hidroeléctrica Espailola.

Se anuncia al puulico, por tercera
vez, para quien se crea cOn d'Crecho a
reclamar lo efectúe dentro del plazo de
un me~. a contar desde la Cecha de la
lJUblicación del presente ;lnundo en la
"Gaceta de :.\Iadrid" y dos di:irios de
esta capital; adYirtiéndose que, trans
currido dicho plazo sin reclamación de
lerC'Cro se expl::-dirán los co:'re:-.po<ndicn
tes duplicodos d-e los res¡:;uardos, :mu
bndo los pI':mith·o.; ;; quc-d:mdo el B:.ln·
ce, exento de toda responsauilidad.

~Iadrid. 25 de .Julio de l!:13·t.-EI Se
cl'ctario. José Bastos.

X-4026

UNIQ-S ELECTRICA MADRILE5':A

Sen-icio de obligaciones 6 por 100.
Emisiones años 1923 y 1926.

A partir del dia t.o de Septiembre
próximo, se pagarán contra cupón nú
mero 23 de las oblig(l('iones 6 por 100
emitidas en 1923 y contra cupón núme
ro 18 de las obligaciones ti por 100 ellli
tidas en 1926, los intt:r~s'Cs vencimiento
1.0 de Scptiembre de las que tiene esta
S~iedad en circulación, a razun de ~
setas 15. libre de todo impu<:sto.

Este S'Cl"\'ido se efectuará en :\Iadrid,
oficinas de In. Sociedad. Avcnida riel
Conde de Peñah'cr, número 23. y Banco
lírquijo; en Bilbao, Ba·nco [rquijo Y~IS

congado; en Barcelona. Banco Urquijo
Catalán; en San Sebastián. Banco Ur
Quijo de Guipúzcoa; en Gijón. Banco
.\linero Industrial de _-\stur¡:ls; en Sa
lamanca, Ba'l!('o del Oestc de Espnñ:l:
en Granada. Ean('o l7rquijo (Agencia de
Granada), y en Sevilla. Banco L'rquijo
(Agencia de Sedlla).

"ladrid. 23 de- Agosto de 1934.-\"a
Icntín Rui7. Senén. Conse}l'ro y Direc
tor Gerente.

X--4030

SOCIEDAD ESPAxOLA DE CE~IEN

TOS PORTLA~D

Se ·pone en conocimiento de los seño
res obligacionistas que el pago del cu
pón número 10. corr-espondíent'e al ven
cimiento de ',0 de Septiembre próximo,
queda abierto en las oficinas de la So
ciedad, calle dc Alcalá. número 41, eIl
tresuelo, todos los días l:Jborables, de
diez a doce, :1 partir del día 1.0 del ci
tado mes. contra entrega del cupón ca·
rrespondiente,

Madrid, 21 de A~osto de 1934,-EI
Presidente del Consejo d't' Administra
ción, Juan T. d~ Gandarias.

X-4ü28

BAr\TO PASTOR

(La Coruña).

Habiendo sido extra.... iados los ~s

gU3rdos de dé"pósito transmisible nú
meros ".752. de pesetas ·nominalt's ".000

• (cuatro mil) y 7.922, de pl.>ctus nomi-·

nales 1.;)00 (mil ql.linil:ntas), cédulas
;) por 100 Ban('o Hípot("('~rio de Espa
ña. <:xpt..'úidos por eo;tc Banco cl 11 de
Junio de 19% y 2-1 -de Septitmbre de
1923, respcc"vamentc. a favor de don
Antonio Poedre :lo" Pedre, Sé' anunda al
público para que el qUé' "e tTt'a con de
rec-ho a reclamar lo y("("illque dentro
del plazo de un mes. a nmlar desde la
Ct'-cha de inserdún de l'"le ¡Inuncio, ad
\'irticndo qUt', tranS{'UlTido <Ikho plazo
sin rl'Clam.:.¡ciú'h (1(, t('I'('l"'O, l'stl' Ihll1{'o
('xpe-dirá el conesp(mdil'nle res:;:uardo
ouplil:ado, considerando ¡¡nubdo d ;;ill

terior v Clued:ll1do el Banco t..'Xl'nto de
toda r(:sp(lnsabilidad, .

La Coruñ:1. 22 d eAgosto dil' 19:5-1,
El Subdirector. Eduardo Yergm'.

:\-1022

DELEGACION DE HACIEXDA DE LA
PROn:'\CIA DE BAHCELO;\A

H:¡!J~t'ndose extraviado un rcs.~uardo

de dejlúsito expedido POI" <'sta SUl:ursal
de la Cuja g"t'n t'ra I de J)tjlósÍlOS en 17
de Septiembre de 19:~2, seiialado ,'on los
nÚlllCI'oS l.123 de en trada y ~Ül :H:! de
n'gistro. correspondiente ~I constitui
do corno pro\'isiona! p;!nl subastas por
Canela )Ialu't.'nda y COInlwilía pora to
mar parte en el concursu ;lvit..'rlo por
el Excmo. Avunt~lrnicnto de Y::leneia
pura la adjudíc;H:ión de materi:t1 p~lnl
ínc('ndios, se~ún anuncio ~Il la "(;aceta"'
de 28 de Agosto proximo pasado. por
un importe de l,8UO pl:s-elas, se previe
ne a la persona en cuyo poder Stl halle
que lo presente en esta Sucursal. en la
inteligencia de que estim lomad,!s l-as
precaucioni:s oportunas para que no se
entregue el reCerido dl~púsito sino a
su legitimo dueño, quedando dicho rl.'S
gua¡'do sin \'a10r ni -efecto lranscuIThlos
que sean dos mcs'l:s <1l'SÚc- la pulliic:leiún
de cste anuncio en la "(i:!ceta de :\1:\
dril!"' y "Boletín OfiC'i:11 de la (1ene,:I!i
dad de Cataluña". sin habt>rlo presen
tado. con arr~glo a lo disllllil.''-lo en el
articulo 36 del He~üamento de 13 Caja
de Depósitos vig"l~nte,

Barcelona, :W de Julio de 193·L-EI
Delegado de Hacienda. P. S., Luis Sainz.

X-4032

DECAXATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA I~STAXCIA E IXSTRUC

CION NUMERO 1. DE MADRID

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Jugado de pri
mera instancia número 1, Decano de
esta capit:,ll. Secretaría dc D. Antonio
AguiJar, en :Jutos seguidos por el pro
cedimiento sumario del a¡-tículo 131
de la lt..')· II'ipotn~al'ia. por D, Agustin
Dominguez Cabezas y D. :\haro :\li
ranL!:l FI:rn~IIHIt.'7., contr3 dolia )la1'ta
C:¡stilIo Galán, D· .Jo~/(Illín Sebastiún y
D..lust: lti\"era y Castillo, Se anuncia
por el prl's(~nte la \"t..'nt<l. en públ'il'a
SUD<lS!:¡. por priml'r3 "ez, de lns dos
fincas hilJotccadas a la ~l'~ul'id:l(l del
prést<lmo, que son I:Js ~;igllil'nte;

Primera. Edilicio de Hue\"a pbnta,
sito en :.\Iadritl. u:!stinauo a colegio.
que consta de dos sol'ares para el:I~l'S.
tcnit~ndo la cnl,aJa por la calle de
Eugl'nio S:.llazar. Ln supc,rlicil' ediOc:I
da es de ('¡cnlu ses('nta v nu~\"c 1T1('

tros e uud r;\llos, hulJ állll~se el res lo

destinado a jardín o patio. Compren
de una superficie de 427 metros 78
decímetros cuadrados, equivalentes a
5.5U1 pies cuadrdos. y linda: por su
Cachada principal. ni Oeste, con loa ca
lle de Eugenio Salazar; por su dere
cha. al Sur, con I'a calLe de Luis Ca
brera: por su izquierc1:.l. al :.'\orte. jar
dín de D- Jusé Dil'z )lás, y por su
testero, al Este. con ("asa nLUTIt'ro 4:i
de !u calle de Luis Cabrera y so1-ar de
D . .losé IlJili'i~z

Se:,:ullda. lfotel situado en esln ca
pi tal: con faehada a la cnlle de Suero
de Quii'ioll'l.'S. barrio de la Pro-;peri.
dad. Linda ~ :11 Sur Oeste, con In ca
Ilc ele Suero rle (luíflOnes. donde tiene
Cac!¡;¡ua; al Sur Este, con medianería
<id solar que fUt, dt.'i :\lan¡ués de San
tn \)Oill ingu; <11 :\orte Este. ~on mc
di:ll1erb liel Condlo: de .\iansilla, :lo" 31
:\oWl·ste. con jarliin de D. :\ndl't.~s

_-\1'1'0)'0, cUIllJ)l·endit.:ndo una superficie
de ;) ¡ 1 llletros cuadrados :n deL'Íme
tros, equi\-~dentes a j .3;,~ pies cuadra
dos con 2;:1 décimas de otro. Están
con,lruídos 1.;;:'18 pies (-on pbnta ha
ja y ]JI'illdpat y 5~" pies con planta
baja solmll~nte. dedicando".. d resto a
jardín.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado .Juzgaílo. :.ito
en 13 (";.lIle dd (ient'ra~ Castaños, nú
mero 1, d día 2S de' Septiembre pró
xlmo, a las once de la lIlaii.ana, y se
preYiene a los lid tac!of('s que las re
feridas fillC;lS salen ~ subasta separa
damcnte, b primera por <-1 tipo de
H'ink mil pesetas ")' la segunda por d
de c-unrellta mil pes,etas, cuyos tipos
fueron conn,nídos en la -escritura de
pl'l:stamo; que para tomal' ¡J3rte en l'l
relll3te del>erú n l'onsign u l' pre\"itullen·
t~ el diez por cien to decti \'0 del n~s

pecti\'o tipo, sín cuyo requisito no po
drán tomar 1l:lrtc l'1l la licitación;
que no se "umitirán posturas que no
cubr:lI1 el tipo de la finl~a que deseen
tldquirir; que los autos y la -certifica
ción del lk~:stro u que se refiere l-a
regla cuarta del articulo l:n de la ley
Hipotl'cariu están de m~mífiesto en la
Secl'etarí<l del refrendant-e; quoe se en·
tenderá que todo lic Hadar acepta cO·
mo mastunl<: la tilulación y que lus
cargas o ~r:1 \-¡Jlllenes un tcriores y los
pref.erenles. si los hubiere. :11 né<iito
de los uellHlIld:lIl tes, con tinuarán sub
sistentes, entendiéndose qUe d rt'ma
tante los :Jcepta y queda subrogado en
la rcsponstlbiliJad de los mismos, sin
destin:1rse a su extinción el precio del
rcmate.

Dado en ~Iadrid a 20" de Agosto de
1934·-EI Secrelario, An tonio AguiJar.
E} Juez. José GOllzález Plana.

X-4027

JUZGADO DE PRIMERA INSTA:\"CIA
Nt!MERO 3. DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dktada. con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú~

mero ::l, de ",,Sta capital, en los autos
de procedimiento sumario de la ley
Hipotcc:H'i3. sL'guidos a instancia dd
Hanco Hispano _-\rnericano. contra don
EdU3nlo S'lhaté l.upez, sobI'e pago de
lreinta y ocho mil trescientas treinta
y orho (Jcsct:lS v('intíocho céntimos.
resto del importe total de un présta-
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mo hi.lJOtecario, se saca a la venta en
- pública y segunda subasta, por tenni
• no de veinte días. la finca hipotecada
, 'ln ~ar:mtia de dicho préstamo. que es:

. CaSa hotd de do.s plantas construi·
· da sobre un terreno cercado ·en todo
su contorno con tapia no medianera
construida por el Sr. Sabate. en te
rreno suyo dc antemano, que se halla
en término municipal de Cercedilla, al
sitio del Cascajal, partido judicial de

.. S¡J11 LO¡'en zo del Escorial· :\~el'ta la
- form-a d-e un cuadrilatero irregular que

comprende una superficie de 1.Gí 4
metroS l'undrados nue.·e decímetros, y

.. finda; al ,",,)rte o frcnte. en linea de
6-Y melros, con h c~¡\le de Heujos o del
Cascajal; al Sureste () izquiaua, cn-

o· trando, en linea de 30 metros, y al
Sur, en linea de 21 metros, con J.a ca
Ueja del río, y 21 Oeste o derecha, en
linea de ;:;9 metros 20 centímetros. con
t-eITenos de doña Carolina :\J:.¡hou.

Para cuyo remate, que tendrá lu;::!ar
en· la Sala audienci;> de este Juzgado.

· sito en la calle del" General Castaños,
.. número 1, se ha señalado el día :!6
, de ~ptiembre próximo; a bis once de
· su ma·ñana. bajo las siguientes condi

ciones:
Primera. Servirá de tipo para es

ta S€gunda subasta la cantidad de cua-
· r-enta .y cinco mil pe:;etas, o sea con

la rebaja del ,,-,eintici:nco por ciento
· del precio que sirvió de base para la

primera, no admitit:ndose posturas iÍ"lp·
feriores, debiendo los licitadores, para
tomar ]>3rte len la subasta, consignar
previamente el dIez por cien lo. de
aquella can tidad, sin cuyo rcquisilo

, no serán admHidos.
Segunda. Los autos S la cerUfica-

· ción del Registro doe la Propiedad se
hallarán de man.ifiesto en la Secretaria
de} Que refrenda, entendiéndose que

· todo.licitador acepta.como bastante la
t·itulación y que lascnrgas o gravá
menes anteriores y los preferentes al
crédito del actor, continuaran subsis-

.. tent-esy que el rematanLe los ace·¡:}ta y
queda e subrogado en la responS2bilip
dad -de los mismos, sin destinarse a su

- extinción el precio del N:male.
Madrid, 18 de Agosto de 1934,-EI

Secretario. Pedro Perez Alonso.-El
Juez... J]rsicino Gómez,

· JUZGADO DE pRiME~ IN8TAN.CIA
NUMERO 4, DE MADRID. '

En "írtud de providencia de .es·ta fe_
cha, dictada por el Sr.- D. Regirw Ro
dríguez Diaz, Juez municipal e inte
rino de primera instancia número 19,
de esta capital, en autos promovidos
por .el Banco Hipotecario de España,
representado por el Procurador don
Juan Avila Plá, contra la Sociedad
Anónima Fundición de San Antonio,
sobre rescisión de préstamo y 'venb
de fincas hipotecadas en su garanti~,

se sacan a la venta .en pública y ter
cera fiubasta•. sin sujeción a tipo, los
inmuebles siguientes:

Primero. Un solar sito en $cvilJa
y sU .calle Torneo, sin numero de go
bíJerno; la figura de su pI-anta ('s la fi
gura d-e un pentágono irregular, su
frente a la calle Torneo es de treinta
y cuatro metros y setenta c,entímetros.
Z 51:1 fondo l constituido por dos lados

de} pentúgono, mide treinta y tres me
tros -el lado adyacente a la finca de
donde ';e seg~egó, mide diez y seis me
tros y setenta centímetros,)' el lado
opuesto dieciséis metros; su área to
tal es de quinientos treinta y seis me
tros ;}" setenta decímetros cuadrados;
linda: por ]a derecha, en trando. con
el lote numero 3; izquierda, con el
número 1 de los cUatro en que se di·
vüHó la finca de origen, y por el fon
do, con edificio ex con-vento de San
Antonio. Sobre -el solar descrito se
han construido después unos talleres
como complemento a la fundición de
San Antonio, divididos en dos depar
tamentos con muro a la calle, dos na
ves y un paUo descubierto a la en
trada.

Segundo. Otro sobr cnla misma
ciuc13u y c<llle, también sin número de
gobierno; la figura de su planta es un
p(~nlágono irregular, su frente a la ca·
lIe de Torneo, formado por dos lados
de dicho pentágono, mide cincuenta y
cinco metros y treinta y cinco centi
rnl:lros; la línea de su fondo mide cin·
curnta y cinco metros y treinta opnti
metros el lado adyacente a la finca
de donde se segregó mide dieciséis
metros y cincuenta centimetros y el
lado opuesto a éste diecinueve metros;
su área total consta de mil un metros y
trece decímetros cuadrados, Y linda:
por la del'echa, entr:.mdo, con la calle
Curtidurias, a la que forma esquina;
izquierda. con el lote tercero, y fondo,
edificio llamado ex convento de San
Antonio de Padua Sobre el solar d,es
crito se han hecho las dos construc
ciones siguientes:

A) lIn edificio de una sola nave con
muros de ladrillo en limpio en su fa·
chada, y mamposteria el interior, ar
madura de hierro y teja francesa: en
cada frente de esta nave se han cons
truido seis jaulas para automóviles,
c()o superficie de treinta ). cuatro me
tros cincuenta decimetros cada una,
dotadas parcialmen le de agua y luz
eléctrica; comprend-e un área este edi
ficio de seiscientos sesenta y geis me
tros y ochenta y ocho decímetros·
B) Otra construcción que comprende

una superficie de trescientos tI'lcinta
y cuatro metros veinticinco declme
tros, rodeado de muro de ladrillo, un
patio central con seis jaulas de garaje
a un lado y siete jaulas al otro (rente.
o sean tI"l~ce en total, comprendiendo
la superficie de las jaulas doscientos
veinte metros..

Para la subasta regirán las siguien
tes condiciones:

Primera. Para tomar parte en la
subasta habrán de consignar previa
rn.ente los l:icitadores, en la mesa del
JlIzgado o en la Caja general de De
pósitos, cuatro mil quinientas pesetas
por la primera finca y doc.e mil por
la segunda, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Segunda· La subasta se celebrará
dol11'e y simultáneamente en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle rlel General Castaños, número 1.
y en el de igual clase de Sevílla a
quien corresponda por reparto, el día
22 de Septiembre próximo y hora de
I¡;¡s once.

Tercera. Si SIC hicieren dos postu-

I ras igual-es se abrirá nueva licitación
entre ambos rematantes.

Cuart;]. La consignacíón del precio
habrá de verificarse dentro dr los
ocho dias siguientes al de b alJroL~

bación del remate
Qninta- Los t{tulos de propiedad

de JOS in'1lueb!es ge hallnn de mani
fiesto en la Secrct:¡ria, y los liciLado
res habrán de conformarse con ellos
sin qUe tengan derecho a ,exigir nin·
gunos otros.

Sexta. Las cargas o gr:Hümem~., ano
teriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito dlel B:.lnC'o actor, conli
nuarán subsistentes, entnediéndose
que el remat~mte los accrJtn y queda
subrogado en la responsahilidad de
kls mismos, sin destinarse a su extin·
ción el precio del remate.

Madrid, 17 de Agosto de 1934.-El
Sof.'cretario, ante mí, Ramir~ (;ómez.
El Juez, Regino Rodríguez Di:.17..

X--·4U¿3

JUZGADO DE PRiMERA lXSTANCIA
NUMERO 4, DE MADRID

En este Juzgado de prilllera instan
cia número 4, de esta capHüJ, se sigue
expediente a inst:Jncia de D. Antonio
y doña :'llercedes Fernündez Expósito,
en solicitud de que el apellido Ex·
pósito, se¡::undo que les corresponde,
por ser el primero de su madre. sea
suplantado por el de )Iontarroso, se·
gundo de su madre, puesto que desde
pequeños lo lIsan en documentos, y
son conocidos por Antonio Fernandcz
Montarroso y Mcrcetles Fern;;'ndez
1\:Iontarroso; y por providencia del
dia de hoy se ha acord·ado publiclj.r,
por extracto sustancial, dicha ·solici
tud en la GACETA DE )IADRIO y Boletín
Oficial de esta provincia, naturaleza
y domicilio de dichos solicitantes, a
fin de que puedan presentar su opo
sición ante este Juzgado cuantas per
sonas se crean con derecho a cHo, cn
el perentorio término de tres meses
a contar desde el día de dicha pubIí.
cación.

Madrid. 6 de Julio de 1934. - El
Secretario; P. S, (ilegi!.lle).-Yisto uce
no: el Juez áe primera instancia, E.
Pérez Sánchez.

X-4033

JUZGAP~. ~)~ :'>RI1IERA. INST...-\~CIA
NlJ~I.;'~') 7, DE MADRID

Don :\Iam:~l Sánchez Escobar, Juez
municipal y occidentalmente de pli
mera instancia del Juzgado nún:ero 7,
de esta capi tal-,

Por el prcs("nte hago saopr: Que en
este Juzgado de mi cargo se tramHan
autos por el procedimi-ento e<;'pecial
hipotecario estaLl·, ei¡1Q en J:~ ley dI' 2
de Diciembre de 18i2, promovidos por
el Banco Hipotecario de Españ'l, r-e
r~"o;-~l1!ado por el Procuradol" D· Luis

¡'~:Ik> Olazábal, contra D. Antonio
(;ómez, mayor d,e edad, easado,

_ ··:'.'tario y vecino de Fucncalienlc,
~'.:.·i"e secuestro y posesión int~rina de
una finca hipotecarla a la ~e6uridar! d·e
lm préstamo de dOce mil quini("nlns
pesetas de principal, intereses, gastos
y costas. -en cuyos aulos, en providen
cia de 13 del corriente mes, he acnrda
do la venta nuevamente por pr¡;licra
'..eza término de quince dias )' doble
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y simlli~m~amente de J.a finca hipote
cada -en la escritura de 12 de Sep
tiembre de 1931, que es la siguiente:

En Montoro.-Un trozo de terreno
en el término de Montoro y sitio de
los Rodeos, qUle mide por el lado Nor
te ochocientos setenta y dos metros li
neales; por Mediodía, seiscientos Se·
senta; por Ponienbe, mil trescientos
treinta y cuatro, y por Saliente. ocho
cientos veinticinco, cuyas medidas ha
cen como extensión sUj)er1icial dI::!
mismo setenta y silEte hectareas y ca
torce áreas. Forma parte de la dehe
sa de donde fué segregada la finca
descrita, una casa de labor denomina
da Cortijo, que quedó de la propiedad
de todos los interesados en proindivi
so para el aprovechamiento l:OIlHJn dI:'
los mismos, conduciéndose a ella por
los pasos o caminos que esten estable
cidos u que se establezcan, cuya caSa
está enclavada en la finca propiedad
dE; D- Manuel Díaz Gómez.

Es en el Registro de la Propiedad la"
finca número 1.3i9.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar doble y simultáneamente en la
Sala audiencia de este Juzgado, calle
del Genera} Castaños, número 1, prin·
cipal. Madrid, y ~ n la ik igual clase
del Juzgado de }Iontoro (Córdoba). se
ha señalado el dia 24 de Septiembre
próximo, a las once horas, y se IJ-ev¡¡ra
a decto bajo las condiciones siguien
tes:

Primera. Que se tomará ·como tipo
de esta primera subasta el pactado
por las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca, o sea la canti·
dad de cuarenta y dos mil pesetas·

Segunda. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo.

Tercera. Que para tomar parte en
el remate deberán consi~nar pre.... ia.
mente los licitadores el diez por cien
to efectivo del tipo de venta, sin cuyo
requisito no S1erán admitidos.

Cuarta. Que si resultaren dos pos·
tur-as iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes ante el
Juzgado QUIe conoce de los autos, ad
judicándose ~I mejor postor·

Quinta. Que la consignación del
precio se verificará a los ocho dias
al de la aprobación del remate.

Sexta. Que los títul'Ús de propie·
dad de la finca hipotecada presenta
dos por el deudor estarán de manifies
to en la SecI'etaría del reíre.ndante pa
ra que puedan examinarlos los licita
dores-

Séptima. Y que las cargas o grao
vámenes anteriores y los prefel'€ntes,
si los hubiere, al crédito del Banco
Hipotecario de España, continuarán
subsistentes, -entendiéndose qUe el re·
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de l'Ús mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
oel remate. .

Dado en Madrid a 16 de Agosto de
1934.-El Secretario, Joaquín Argote.
El Juez, Manud Sánchez.

X-4024

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8, DE MADRID

Don Gustavo Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia númeru 8,
de esta capital

Por el presente y a virtud de lo
acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria ins
tan doña Gabriela Rivero de Diego
y D. Eusebio Asenjo Arciniega, con·
tra D. )liguel Brea Gonzalo, para la
efectividad de un crédito, se anuncia
la venta en pública subasta, por tér·
mino de veinte dias, de la siguiente
finca:

Urbana.-casa en esta capital l· su
calle del Conde Duque, número 52,
que consta de sótanos y siete plantas
o pisos con cuatro huecos y dos pa
tios. :\1ide una superficie de 310 me·
tras cuadrados y 40 decímetros, equi.
valentes a 4.000 pies, aproximadamen
te; y linda: por su frente, al Oeste,
con dicha calle del Conde Duque; por
la derecha. entrando, al Sur, con finca
cuyo dueño se ignora; por la izquier
da, al :\orte, con la casa número 11
de la calle de Alberto Agu'lera. pro
pia de D. Gregario Rubio· Sánchez, y
por el testero, al Este, con finea de
la Sociedad Baler y ~erYión.

Para la celebración del remate. que
teildra lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calie del Ge
neral Castaños, número 1, se ha se·
ñalado el día 28 de Septiembre pró.
ximo. a las once y media de su ma·
ñana. fijándose como condicione~ las
siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
subasta, que es la segunda, la canti
dad de 150.000 pesetas, suma equiva
lente al 75 por 100 del fijad1l para la
primera subasta.

Segunda. Para t()mar parte en la
subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del
Juzgado O en el establecimiento púo
blico destinado al efecto, ellO por
100 en efectivo de la mencionada can
tidad, señalada como tipo.

Tercera. No se admitirán posturas
inferiores a la cantidad antes expre
sada.

Cuarta. Podrá hacerse el remate a
calidad de ceder a un"ten ~ro.

Quinta. Los autos y la certificación
del Registro a que Se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi
potecaria. estarán de manifiesto en fa
Secr~taria. entenJ:éndose que todo li
citador acepta como bastante la titula·
ción.

Sexta. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
remntante los acepta y Queda subro
gado en la responsabilidad de los mis·
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

y para su inserción en la GACETA
DE :MADRID se expide el presente a 17
de Agosto de 1934.-El Secretario,
Licenciado José Torres.-EJ Juez, Gus
tavo Lescure.

x~o:n

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11, DE MADRID

En virtud de providencia dietada
en el día de hoy por el Sr. Juez de
primera instancia numero 11 de esta
capital, en lo" autos de secuestro y
poses:¿'n interina 01.' finca hopoteca.
da a instancia del Banco Hipotecario

de E'Spaña representado por el Procu·
rador D. Juan Avila. cont1'9. D. Vicen~

te Muñoz Cue~;as, en reclamación de
un préstamo de 18.750 pesetas, se saca
a la venta en pública y primera su
basta por término de quince días las:
siguientes:

Fincas en Lupión.

1.& Haza de tierra sita en el Ea·
rranco de las Losas, término de Lu
pión, de cabida 62 fanegas, equivalen
les a 28 hectáreas, 99 áreas cin~o Cen
tiáreas; linda por el Sur, con tierras
de D. José Moreno Osario; por el !'\or
le y Ponientp, con má5 de doña ~Ia

:-ía Uribe, y a Saliente, con más de
D. Juan Palacios.

2.& Otra haza de tierra sita en el
Carranco de las Losas, en dicho tér
mino, de cabida 23 fanegas. tres cele
mines, equivalentes a diez hectáreas,
92 áreas, cuatro centiares.s. Linda al
:O;orte, con tierras de D. Antonio Uri
be; al Sur, con más de D. Manuel
Cuevas Linares; Poniente, la vereda
que conduce al camino del Entredi
cho, y a Saliente, con tierras del pres
tatario.

3.& Otra suerte de tierra sita en el
Cerro de las Señoras, en dicho térmi
no, de caber cuatro fanegas, equiva
lentes a una hectárea, 94 áreas; que
linda a Levante, con la de Marcos Or
tizo Sur, tierras de Ildefonso Quesa
da; Poniente, con herederos de :Ma
nuel Cerrado, y ~orte, con la de Se
bastián García.

4.& y otra haza al sitio Cerro de
las Señoras, en dicho término, de cua
tro fanegas de cabida, equivalentes a
una hectárea, Si áreas, 88 centiáreas;
que linda a Leyante, con tierra de EI
vira Ortiz Torres; Poniente, con más
de D. Juan Antonio ~Iuñoz; al Sur,
con otras de D. Ildeíonso Quesada, y
~orte, con la de Jase López.

Dicha subasta se celebrará doble y
simultáneamente en este Juzgado de
primera instancia número 11, sito en
la calle del General Castaños, núme
ro 1, y en el de igual case de Baeza,
el dia 22 de Septiembre próximo, a
las doce, con arreglo a las siguientes
condiciones: .'

l." El tipo de dicha subasta sera
el de 22.000 pesetas por la primera
finca; 10.500 por la segunda; 2.500 por
la tercera, y 2.500 pesetas por la cuar
ta finca.

2." No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
expresado tipo.

3.& Para tomar parte en la subasta
deberan consignar los licitadores so·
bre la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto el
10 por 100 del tipo de la subasta.

4.& Si se hiciesen dos posturas
iguales, se abrirá nueva licitación en·
tre los dos rematantes.

5.& La con'Signación del precio se
verificará a los ocho días siguientes
al de la notificación de la aprobación
del remate.

6" Que los titulas suplidos por
certificación jel Registro se hallarán
de mani.fl.esto en la Secretaria del Ac
tuario, y que los licitadores deberán
conformarse con ellos sin que ten
gan derecho a ex.igir ningunos otros.i
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X-4029

que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actOr cOllti nuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de Jos mismos sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en Madrid a 20 de Agosto de
1934.-El Secretario, P. S" Francisco
de Andrés.-V." B.": el Juez de pri
mera instancia, Fernando Viia.

X-4025

.JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
l'E M.."'-NCHA REAL

D () n Jenaro Rodríguez de Dios,
Juez aCl'ldental de primera in~tancia

de Mancha Real y su partido.
Hago saber: Que a las doce horas

del 24 de Septiembre próximo, ten
drá lugar en la Sala audiencia de ~ste

Juzgado la venta en pública subasta
y pl.1ja a la llana. de las fincas que se
dirán y que se persiguen en el proce
dimiento judicial sumario del articulo
131 de la ley H ipI"""caria, promovido
por el Procurado. D. Isidoro Cobo
Vltlel'O, en nombre del ilustrísimo se
ñor D. Juan Herrera Morillas, con
tra los herederos de D. DJas Hermoso
Ogayar, sobre cobro de 125.000 pese
las de principal, más los intereses le
gales, gastos y costas.

Bienes radicantes en término
:fe Tgrres.

A) Olivar. antes haza, al silio del
"asear; cabida, 11 fanegas de terce
ra calidad, equivalentes a cinco hec
táreas, 16 áreas y 67 centiáreas; lin
da: al Norte. predios de Maria Her
moso Lorite, Pedro Sanjuán ~. Juan Ra
món Jiménez; Este, con el de D. An
tonio Hermoso Rodríguez y herederos
de Francisco Ventura Pulido; Sur,
con el camino de Vascar, y al Oeste,
con finca de Antonio Hermoso Rodri·
gueZ; vale 28.320 pesetas.

B) Olivar, antes haza, en el sitio
de los Portillos. de llUeve celemines
y media taza, equivalen tes a 35 áreas,
35 centiáreas,' tres decímetros y 11
centímetros; linda: a 1 E s t e, más
d e herederos d e Francisco Ventu
ra Pulido; Sur. tierras de Catalina
Garzón, y Oeste y !'{orte, fincas del
Sr. Hermoso Ogayar; dentro del pe
rímetro de esta finca se encuentra en
cla"'ada una alberca, en la que se re·
cogen las aguas que aflu¡ende la fuen·

te del Puerco; valorada en 70S pese
tas.

e) Olivar, antes haza, en el sitio
de Vascar, conocido por la del Mar
qués, de cuatro fanegas. llueve cele
mines y dos cuartillos, equh'a!entes a
dos hectáreas, 25 ár~2s y seis centi
áreas; linda: Este y Oeste, tierras de
D. Bias Hermoso Oga)"ar; Sur, calui
no de aquel sitio, y Norte, más de
119.ria Hermoso Lorite, Pedro San
juán y Juan Ramón Jiménez. Dentro
de este perímetro _existe UD nacImien
to de aguas que se rt:cogen en una al
berca, Situada en la finca llamada La
Capellanía; ,,-ale 4.248 pesetas.

D) Olivar. sitio Charcones o No
gueras Altas, de cabida 21 !al'1egas,
siete celemines, equivalentes a 10 hec
táreas, 13 áreas, 68 centíoáreus, 36 de
cimetros y 19 centímetros, ~n la que
arraigan 788 olivos, 23 plazas y "a
rios frutales. Dentro de este períme
tro hay una casa de labor con super
ficie de 96 metros, tiene planta baja,
piso principal y alto; linda: por sus
'Cuatro puntos cardinales, con la finca
donde sitúa. Existe construido un pilar
y dos albercas que reciben las aguas
alumbradas en la misma. además de
las que le corresponden del haza de
los PortIllos. La finca descrita está
atravesada por el camino que condu
ce a la Peña del AguiJa; linda: al
Este. con tierras de la testamentaría
de doña Josefa Ogayar Martos y don

I Antonio Hermoso Rodríguez; Este. la
acequia o reguera de los Charcones y
con huerta de la referida testamenta
ria; Sur. más de herederos de D. Au
tonto Higueras. y al Norte, con lerre
nos de la mencionada test.a.'l1oentaria;
vaJorada en iO.SOO pesetas.

E) Olivar, sitio de las Noguerue
las y Vascar, llamado de Cuadros; de
cabida nueve fanegas, seis celemines,
equivalentes a cuatro hectáreas. 96
áreas, 22 centiáreas, 13 decímetros y
19 centlmetros, con 708 pies o malas
de t'iego; linda: al Este, .camino de
los Churcones; Sur, barranco del En
cinarillo; Oeste, finca que fué, pute
ue la que ~e describe, de doña Car
men Hermoso Ogayar, y Norte, olivar
de herederos de D. l\larlin Fernández;
su valor, 56.640 pesetas.

F) Suerte de tierra de riego <Jesti
nada a olivar huerta, COn riego en el
sitio del Vascar, con una superficie
de nueve celmines, dos cuartillos y
una media taza, equivalentes a 37
áreas, 55 centiáreas. 20 decímetros y
64 centímetros; linda: al Este, tiert'as
de la testamentaria de doña Josefa
Ogarar )lartos y D. Antonio Hermoso
Rodríguez; al Sur ): Ponientel olivar

de la testamentaria expresada, y al
Norte, con el camino de los Ch.li..c,,",
nes; vale 9.912 pesetas.

G) Olivar, antes haza, llamad!' Ls
Capellanfsr en el sitio del Vascar; de
cabida tres fanegas, 10 celemines del
marca Toledo, equivalentes a una hec
tárea. 80 (u'eas. cinco centiáreas, (2
decimetros y 15 centímetros. De':'ltro
del perímetro descrito hay una alber
ca en la que se recogen las ag-u:=~

alumbradas en el haza deslindada an·
teriormente, situada en el Vascar, ce
nocida por la del Marqués, con las
cuales se riega la finca que se reseña
con la letra F y el olivar del Enol
narillo; linda: al Este, con olivas de
Juan Ramón Jiménez León; al Sur.
con tielTas de la test81mentaria de
doña María Josefa Ogayar ~Iartvs y
D. Antonio Hermoso Rodríguez; al
Oeste. olivar de la testamentaría re.
ferida. y al Norte, con el camino de
los Cbarcones; vale 6.362 pesetas.

A instancia de la parte actora, se
"sacan a subasta pública las fincas des
critas. por terceroa y última vez, y sin
sujeción a tipo, consignándo~ a cada
una (fe- ellas el valor de las mismas.

CO~'DICIONES

Para tomal" parte en la subasta seré.
necesa.""io consignar previamente en
la mesa del Juzgado o en el estableci·
miento destiDado al efecto, ellO por
100 del tipo que sirvió para la segun
da subasta, que lué con la rebaja del
25 por 100 de su valor de cada finca.
sin cuyo requisito no serán admitidos
los licitadores.

Que los autos y la certiHcación del
Registro a que se refiere la regla cuar
la del articulo 131 de la ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la S~
cretaría de este Juzgado.

Que se entenderá que todo licitador
acepta com() bastante la titulación
que' existe, y que las cargas o gravá
m.enes anteriores y las preferentes, si
las hubiere. al crédito del actor. Cc.D
tinu8.l'án subsistentes. entendiéndose
que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos. :sin destinarse a su extin
ción el precio del remate,

Que si la postura fuese inferior al
tipo de la segunda subasta, se proce·
derá en la forma dispuesla en la re
gla duodécima del articulo antes men
cionado_

Dado en Manc.ha Real a 14 de Agos
to de ., 934. - El Secretario judicial,
Esteb an Villa. - El Juez, J enaro Ro
dríguez.
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ADb1INlSTRAClóN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser dectarados
rebeldes y dt incurrir en lclS demás
responsabilidades le./I(/[es, de no pre·
sentarse los procesados que a conU·
filiación se expresall, ('1/ el pla::o Que
se les fija, a col1lar desde el dia de
la publicaciCtn clel u/Ilu/cio en este
paiúdico oficial y ullle el Juez o
Tribunal Que se seiiaia, se les cita,
/lamo y emplaza, ertCarflGntlose ato·
das las Autoridades y A~/entes de
la Pollcta jurJicia[, procedan a la
buscfl: captura y conducción de
aquéllos, poniéndolos a disposición
de dicho Jaez o Tribunal. con arre
glo a los artículos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.971 Y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

5.736

AGUILERA ~IOLI:-:A, Cayetanoj hi
jo de Cayetano y de Dolores, natuaz.l
de !a Linea de la Concepción (Cádiz),
dt L ~inta y un años de cciad, de es
t":lrIo soltero y de profesión jornalero;
:;u~ señas personales son: dc estatura
te:;ular, color moreno, ojos negros,
pelo ídem, cejas al pelo, bnrba pobla
do, nariz regular, boca ídem; señas
particulares: un tatuaje en el ante
brazo derecho representando un án
cora; procesado en la ctlusa número
2.i59 del año 1931, seguida contra el
mismo por el delito de insulto de obra
a superior de la clase de Cabo; com
parecerá en el término de treinta dias,
contados desde la publicación de csta
reqUisitoria en la GAcETA DE :.\hDRID,
ante el Teniente Juez instructor de la
segunda Legión del Tercio, D. Floren
cio Rodríguez Valdés ~lolón, con -des
pacho oficial en el Acuartelamiento
de Riffien" apercibiéndole que, d'Ü no
dectuarlo, será declarado rebelde.
Riffien; apercibiéndole que,· de no
niente Juez instructor, Florenci-o Ro
dríguez Valdés.

JG-35i6

5.i37

.\GrIRREBE.~A VELILLA, Isidoro;
hijo de \Venceslno y de Evarista, na

·tural de San Andrés, Ayuntamiento de
Lumbreras, província de Logroño, dis
trito militar de la sexta División; na
ció en 4 de Abril dc 1901, de oficio
cvnercian!c, su estatura 1,44 Iuetros.
'd·):niciliado ultimamente en Lumbre
r::s y a quien se persigue por la falta
Fave de deserción por faltar 'Ü con
cl:;¡tración; comparecerá en el térmi
no de treinta dias, contados a partir
ce la publicación de esta requisitoria,
unte el Juez instructor Capitán Ayu
r.!:¡nte del 12 Regimicnto de Al'tilleria
ligera, de guarnic~ón en Logroño, don
C('sáreo l\lartín Alon so, hujo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
rlatado rebeldc_-Logroiío. 9 de Julio
de 1934.-E1 C<1pit¡1n Juez instructor,
Ccsáreo l\lartin Alonso.

JG-3527

,s.i38

AGCERü ESPIXOS.\' Tomás; hijo
de Yic!or y de Isabel, natural de Bil
bao, de es1:ldo soltero, profesión eba
nista, de vcintidós años de edad y
cuyas señas pe.sonales son: estatura
1,650 metros, pclo negro, cejas al pe
lo, ojos castaños, nariz recta, bac:! re
gular, barba pcqueña, color sano, fren
te espaciosa, aire m3rcial, prorlucción
buen:J; domiciliado ultimamente en
Bilb30 y sujeto a expedif."ntc por ha
ber desertad'!) del sexto Grupo de In
ten dcncia; comparecerá en el térmi·
no de treinta días en Burgo~ ante e!
Juez instructor, Comandante de Inf~n·

terí~ D. Ramiro Llamas del Toro, ha·
jo apercibimiento de ser dec~~r:ado

rebelde si no lo efectúa.-Burgos. 27
de Julio de 1934. - El Comandante
Juez instructor. Ramiro Llamas.

JG-3487

5.739

AJA GUTIERREZ, Gabino; bija de
Rogclío y de Juliana, natura~ de Ane
ro (Santander), alistado para el re
emplazo de 1926 por el pueblo de Ane
ro, avecindado últimamente en su pue
blo, se le hace saber por el presente
haber sido totalmente indultado ·de la
responsabilidad en que incurrió Ql
faltar a concentración para su des
tino a Cuerpo, pasando a la situación
militar en que se hallen los individuos
de su reemplazo, sin tener, por tanto,
que servir en filss.-Larache a 14 de
Julio de 1934.-EI Coman,dante Juez
instructor (ilel!lible).

J6-3532

5.740

AL! BE..~ 2\JOHA:\IED, Uadnon; hijo
de 2\lohamed y de Fátima, naturál de
V.Ü)() Juby (Sabara español), de esta
do casado, de profesión jornalero, de
estatura 1,740. color moreno, pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos pardo~, nariz
recta, barba poca, boca reguiar,
frente cspaciosa, aire marcial; -domi
ciliad-o ultimamente en Tetuán (Ma
rruecos); comparecerá en el término
de treinta días, a partir de la publi~

caeión de la presente, ante la Autori
dad militar o ch'U del punto donde
rdida, quíen lo participará al Tenien~

te Juez instructor del Grupo de Fuer
zas Regulares In.dígenas de Tetuán,
numero 1, D. Antonio ~Iene:ses U1ca
He, residente en Tetuán C\farruecos),
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde en la
causa número 169. que se le instruye
po: el delHo de homicidio y procedi
miento previo número 421, pOl" que
bran13miento de prisión.-Tetuán, 18
de Julio de 1934.-El Teniente Juez
instfuctol", Antonío :\Ieneses.

JG-3607

5.741

ALO~SO HEIDUDA, Sel"afin; hijo
de Filomena, natural .de Ribe, Ayun
tamiento dc Túy, provincia de ponte
ycdra; de treinta y tres añ-os de edad,
domiciliado últimamente en iBuenos
Aires y sUjeto a expediente por haber
faltado a concentración p:1ra su des
tino a Cuerpo; compan~cerá ante el
Teniente Juez instructor del Batallón

de ZaJladores-~(inadores número 8,
de gual'llición en Gijón. D. Juan Que
sad'3 Araque. para serie notificado el
acuerdo rccaido en dicho expediente.
Gijón, 21 de' Juli'O de 193·t.-EI Te
ciente Juez instructor, Juan Quesada.

JG-3524

5.7t2

ALO:-:SO PALACIO, A::rustin; hijo
.eJe ~Ianuel y de JU:ln;l, (ie treinta y
tres afios de ednd. jornalero, con un
auultamiento de carne sobre el ojo de-

I recho. natural de Serradilla (Cáceres),
. avccindado úHirnamente en Tormos,

distrito municip:11 de Alcaiá de Gu
rrea, provinriM. de HuesC:J, y procesa
do en ~"i.lusa por agresión a fuerza al'·
ruaua número 60 de 19:U; compare
cerá en d tl~rmino :le treinta dias ante
el Juez instructor, CHpjtá!! D, Salvador
Si!llÓ del Hoyo. residente en Huesca,
b3jo apt'r(" iLi miento que. de no efec
tual-lo, será declarado rebelde.-Hue~

cOI, 8 de ."-gosto de 1934.-EI Capitán
Jucz instructor, Sal\'atior Sir.J.ó.

JG-3640

5.i43

ALOXSO PALACIO, Agustin; hijo
de :\lanuel :r de Juana. jornalero, de
treinta 'i tres años, el cual tiene un
abultmniento de carne sobre el ojo
derecho, natural de Serradilla (Cáce
res), avecindado últimamente en Tor
mos, distrito municipal de Alcalá de
Gurrea, pro\'incia de Huesca, y pro
cesado en cauSa 'Seguida por agresió"
a fuerza armada con el número 61 de
1933; comparec~rá dentro del plazo
de treinta (lías ante el Capitán Juez
instructor D. Sal..-ador Simó del Ho
yo, 1Ydj-o apercibimiento que, de no
efectuarlo, ~erá declarado rebelde.
Huesca, 8 de Agosto ,de 1934.-EI Ca
pitán Juez instructor, Sahador Simó.

JG-3637

5.i44

ALYAREZ AXDU'RAS, Juan; natural
de Loureza, Ayuntamiento de Oya,
provincia de Pontevedra; hijo de Ra
fael :r de Peregrína, recluta del reem4

plazo de 1927 y domiciliado última·
m¡;nte en Bucnos Aires, ealle Ribada
via, número 1.954; se le hace saber
por el prC'Scnte, como resultado a ins
tancia que elevó al señor Presidente
de la Jlmta de Clasificación y Revi~

sión de Pontevedra en súplica de apli
cación de los beneficios de amnistía
en el expediente que se le instruyó
por faltar a concentración, que .por
disposición de la Autoii,dad judicial
de las Fue.zas :\(ilitares de :\larruecos
sc le declara indultado totalmente de
la responsabilidad contraída por di
cha falta, cOmo compren·dido en el
Decreto de 14 de Abril de 1931 (Dia
rio Oficial número 85), aclal"ado por
la circular de 18 del mismo mes y
año (D. O. número 87), pasando a la
situación militar en que se hallen los
individuos de su reemplazo, confor
me a lo disPlle'Sto en el Decreto de
25 ,del cihdo Abril (D. O. núm. 93).
Tetuán, 14 de Julio de 1934.-El ea
pitan Juez instructor" Sabaeio Torres•

.., JG-3606
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JG-3542

5.745

A~ERPIDE ARRESE-IGOR. Miguel;
hijo de José :\Junuel y <'le :\elaría Te
resa, n<ltural de Irura, provincia de
Guipúzcoa; com parecerá en el térmi
no de treir.tn días. a contar de la fe
cha de la inserción de este edicto,
ante el Capitan Juez instructor don
Joaquin ,"ara de Rey Sanz, con des
tino en el Regimi~nto de Infantería
numero 14, de guarnición en P..lmplo
na, para notificarle la gracia de in
dulto que le ha sido concedida en el
expediente instnlído contra el mismo
por haber fa It~do a concentración.
Dado en Pamplona a 14 de Julio de
J934. - El Capitán Juez ;n!ltructor,
Joaquin Yara de Re)·.

J(.--3575

5.i46

ARXEDO DELGADO, Manuel; hijo
de Juan y de llarí-a, natural de Ca
ñar, provincia de Granada; de ver~
tidós años de edad, soltero, de ofiCIO
labrador, su estatura 1,742 metros, do
!1liciliado últimamente en Cañar y su
jeto a procedimiento por haber fal
tado a concentración a la Caja de Re·
cluta de Granada para su destino a
Cuerpo; comparecerá dentro deJ tér·
mino de treinta días en el Campamen
lo de Carabanchel (~ladrid), ante el
Juez instructor D. José López Varel'3,
Capitán del Regimiento de Artillería
a caballo, de guarnición en dicho
cantón, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa. 
Campgmento, 14 de Julio de 1934.
El Capitán Juez instructor, José Ló-
pez Yarela.

5.747

BAA:\IONDEZ GAROA, Antonio; hi
jo de Eugenio y de Generosa, domici
liado uItimamente en Silleda (Ponte~

vedra); comparecerá en el término de
quíncedías, a contar de la fecha de
inserción de este edicto, ante el Capi
tan Juez instructor del Regimiento de
Infantería numel"o 30, D. Rafael Salas
Fern'¿ndez, residente en esta plaza, con
motivo de· expediente que se le sigue
por haber faltado a concentración, ad
virtiéndole que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios a que hubiere Ju
gar en derecho.-Burgos, 4 de Agosto
de 1934.-EI Capitán Juez instructor.
Rafael Salas.

JG-3489
5.748

BARBA SANCHEZ, Eusebio; hijo de
Pablo y de :María, natural de Yeste (Al
bl\cete), de estado soltero, jornalero.
de veintidós años, domicEiado última
mente en Tormos, distrito municipal
de Alcalá de Gurrea, provincia de
Huesca, pro~esado en causa seguida
por el delito de agresión a fuerza ar
mada con el número 61 de 1933; com
parecerá en el término de treinta días,
ante el capitán Juez instructor D. Sal~

vador Simó del Hoyo, residente en
l1uesca, bajo apercibimip.nto que de no
efectuarlo será declarado rebelde.
Huesca, 8 de Agosto de 1934.-EI Ca
pitán Juez instructor, Salvador Simó.

. JG-3638

5.749

R\.RCE~A DE CASTRO, D. Manuel;
Condc de Torre Cedeira. hijo de don
~Ianuel y de doña Obdulía, natural de
Vigo. jJrm-incia de Pontcvedra, de es
tado soltera, profesión Teniente de ln
t:jemcros, de vcintiocho al10s de edaú,
domiciliado últimamente en Redonde
la (Pontevedra). proces2do por el deli.
to dt' abandono de destino; compare
cerá en el trmino de treinta dias ante
el Comandante de Infantería Juez per
manente de la circunscripción· Occi~

dc;ltal de ~larTllecos, D. Antonio Jime~

nez Mora, en su despacho oficia:, sito
en el paseo de Colón, número 10 (ba
rracones), bajo apercibimiento que de
nu verificarlo será declarado rebelúe.
Ceut:! a 11 oe Julio de 1934.-El Co
mandante Juez permanente, Antonio
JiwéDez.

JG-3511
·5.750

BEDlO~TEDELG.-\DO. lliguel; na
tural de Bacna (Lól'doba). avecindado
en Buja ance (Córdoba), de diecínueve
años de edad. soltero, jornalero, alto,
con talla de 1,670 metros, grueso y de
complexión fuer te, color sano claro,
pelo negro, hoy cortado a ¡-dpe con
punta sobre el centro de la frente; co
mo consecuenda de granos o t:l'upcion
muy anligua, tiene un Pequeño p_icgue
en el parpado izquierdo, que le forma
un pequ~ño apéndice o verruga carno
sa; procesado en causa 295 de 1933,
por agresión a fUerza armada durante
los sucesos de Diciembre en Bujalan<'e,
rugado de la prisión provincial de Cór~

uoba el :¿8 de Julio de 1934; compa·
recerá en el término de diez dias ante
el Juzgado militar especial- de la plaza
de Córdoba, bajo apercibimiento de
ser declarado relJelde.-Dado en Cór
doba a 29 de Julio de 1934.-El Ca
mandante Juez especial, llanuel Sa
grado.

JG-3514
5.i51

BE.~DA:RABEXDA.J.~A,Juan; hijo de
Ramón y de María, natural de Arzúa,
provincia de La Coruña, en ignúrudo
paradero, soldado pertenecien te al Ba
tallón Cazadores de Africa número 1:1,
a quien se :e instruye expediente l)or
haber faltado a concentración al cita
do Cuerpo, del cual es Juez instructor
el Teniente de Infantería D. Fernando
Alvarez Pacheco, se le notifica por me·
dio del presente edicto, que segUn es·
crito de la Autoridad judicial de las
Fuerzas· militares de Marruecos se de
clara al referido soldado totalmente
amnistiado de la ya citada falta, sin
que el mismo tenga la obligaCión de
presentarse a filas, por no encon~'ar5e

en ellas su reemplazo con arreglo a lo
dispuesto en el párrafo segundo del
apartado 16 de la ley de Amnisiia de
24 de Abril del corriente año.-Ceuta,
2 de Agosto de 1934.-El Teniente Juez
instructor, Fernando Alvarez.

JG-3636
5.752

BENITO CAMARA, HonQrato; hijo
de Claudia y de Josefa, domiciliauo
últimamente en Doña Santa, Ayunta.
miento de Arauzo de Mier (Burgos);
comparecerá en el tennino de guince

días, .a cantal" de la inserción d~ este
edicto. unte el Capitán Juez instruct(Jr
del Regimiento de Infantería numero
30, D. Clafae: Salas rernández, i'i:'s.iden~

t.e en esta plaza, con moth'o de ex
pediente que se le sigue po:' haber faI~

tado a con centración; ad"'irtién dole
que de no verificarlo le pararán los
perjuicios a que hubiera lugar I;i; de
recho.-Burgos, 6 de Agosto c.= 11134,
El Capitan Juez instructor, Rafae: Sao
las. JG-3493

5.i53

BER);AD SOLA~S, Luis; hijo de Flo
rián y de Tel"esa, natural de Pal-zán,
Ayuntamiento de Bielsa (Huesca). de
veinti<lós aLos, cuya residencia se nee
en Francia, sujeto a procedimien lo por
haber faltado a concentración en la

. Caja de Recluta de Huesca, nfunero 32;
comparecerá dentro del ténnino de
treinta días ante el Juez instT".lctor don
Antonio Jiménez-Alfaro de Alaminos,
Capitán de Artillería COl1l destino en el
10.0 Regimiento Ligero, de guarnición
en Calatuyud; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa
Calala,rud, i de Agosto de 1934. - El
C:apiLán Juez instructor, Antonio Jimé
n~-A1faro.

J6-3641

5.754

BOQUETE, Manu~I; hijo de Benita
y natural de Viduido, AyUntamioento de
Ames (Coruña), soltero, profesión jor
nalero, de ,-eintiséis años. domiciliado
últimamente en Buenos Aires (Repúbli.
ca Argentina); comparecerá en el tér
mino de treinta dias ante el Teniente
Juez instructor de la Agrupación de
Artiliería D. José Fernánde2 Caravera,
residente en Melilla; bajo apercíbi~

miento que de tilO efcctuarlo será de·
clarado rebelde.-Melilla, 18 de Julio
de 1934.-EI Teniente Juez instructor,
José F ernández.

JG-3562

5.755

BORRUEL ALLUE, José; hijo de Jo
sé y de Trinidad, natural de Escarlin
(Huesca), de veintiún años, domicilia
do últimamente en su pueblo y sujeto
a expediente por haber fa·ltado a con·
cenlracion a la Caja de Huesca, núme
ro 32, para su desttno a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta
días, a partir de la publicación Qt! 1::
presente requisitoria en la GACETA. os
MADRID y BoletiJz O/iciu.l de la pro"'in~
cia, ante el Capitán Juez del Regimien
to de Infantería número 5, D. Jesús
Claro ~{ingarro, de guarnición en za
ragoza; bajo apercibimiento de ser de~

darado rebelde si no lo efectua.-Z8~

ragoza, 19 de Julio de 1934.-E! Capi
tán Juez instructor, Jesús Claro,

JG-3621
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BLESA GARCIA, AJntonío; Corneta
del Batallón de :Montaña número 5, hijú
de Lucas y de Margarita, natural de
Albalate del Arzobispo (Teruel), Ayun·
tamiento de Albalale, partido judicial
de Hijar (Terue!), jornalero, de veinti~

dós años, taUa 1,620 metros, ron las se
ñas personales siguientes: pelo negro.
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C«'lS ni ]ll'lo, ojos negros, nariz n','-i!l
J¡¡,. color moreno. sin SCñ:IS panicl1 Ll

rt'~ y sujelo a ('x;,,'t!ieille por h:l!H'l'
c",,~[Jm:tdo la f;¡Il:l gl';ln' de pi-in:!';-;¡
d~"l'¡-¡'i(,.n; e"l!l¡Wrl'ccr;;¡ :-II11e (.] Sl'llllr
.Ju,'¡ instrud(,r dél Balallún de :\10n·
lell'::< número .'i, de gll~n¡jci(;n en :S~U

de ['rgel (Lérirln). D, :\1:1:111('1 Lau¡ll1
der:) Gcnov~r, en él término de trcinl:l
dí:!,. :1 p31'tir de la publicación de e~la

rcqllisilorin; D:,¡,io :,pcrduimienlo (P.¡~

de !10 hacerlo !'ení (lednr:tdu rpb('\dc.
~~O de l'rgel, -t <Je Agoqo de 19:~,t.-El

Ll;,ilán Juez instructor, :\hllmel Laban.
der:!.

JG-3;¡90
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BLASCO PEHEZ. Fro.:lcisl'O; hijo dI:'
.JU.dl Yrdc \'~¡h:ntin:l. n~ltunl1 de :\br'se
,lIa (FI':mcia), sultu-o. fun~id'J¡', de
\"t.,intiún aflOs, euy:.lS !)Cfl;IS pcrsun,¡ks

,son: eslatu:-:J 1,li81 metros, pelo rubi<J.
cej:.ls al pelo, ojos ¡Janlos, n.tl"iz n:gu
lar, boe::l mcdian~.· colur !ial1o. dorni\'i
¡blo úllima:ncnte en Hospitalet. suh'to
(l expedit.,;¡ te ¡JOr des('ró'-m: rrmlra re·
ccrá dentro del término de treinb dias
¡¡nle, d Capitún Juez inslrucl(¡r D. Do
mill<:(o Lara dd RO~lll. con deslino en
..1 Hcgilllil':1to de Iní:lnteria númcru 34.
de guarnición cn Barl'e1on~: bajo :1pcr
dLimic.r::to d;) ser d"'c1a:-:lrlo rebelde si
no lo ('fedua.---Ban.:elon:., 1." de A';;:'.IS
lo de 193-t.-EI Capilan Juez instruc·
lor, Domingo Lar:l.

JG-34-7G
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BRAYO FER::-';X:"DEZ. Jl!slini:mo;
hijo.) de Emilio y tie Haf:¡cla. L1u!l1icilia·
d.) ulti:W<llll'nte <'Il .\Illll'¡·ia y :mteriol'
mente en jbdrid, Br:¡\'o :'IIuriJlo. 1137
duplkndo; compal'ceera en el lé:'mbo
de quince días, 3 contar de b fcehn <le
inserción de este edido, a'llt<.~ d Coman
·dnnte Juez e\'entu~ll de la plaza de AI
lIH:'r!a, O. Ernesto :'tlorazo :'tlonge. p::ra
notificarle lo omnislía que le h{¡ sido
concedida en la cnusa núm·~'ro 14-1 de
19;i2, instruida por insulto a fuerz:I al'·
mada; advirtiéndole que de no "\'f:rifl
carIo le pararún los perjuicios a que
hubiere lugar en dcrecho.-;\lmería, 4
de Agosto de 193:1. - El Com:md:l'nte
Juez -eventual. Erne~to )lOra~G'_3G22

5.759

CABALLERO :\fARTIX, Josr; hijo de
'llntonio y dé ?'ola ría, nalural úc Dun

-fi.ienito (Badajoz), de vdntitrés aIIOS,
·'"soltero, chofel', de 1,(j~U n1\:tros de cs-

t:ltura, ¡Jelo ruhio, cejas :JI pdl>, b~lrlJa y
:~buca regular!!s, fué soldaJo de la Ag:·u.
"pacian de Radiot'elegrafia y Automo
. ~ilismo en Afrinl, fJjó su n'si.!e~ei:l al
r·,~cenciarsc en Duil Cl'nitu (l3:.¡.b,ioz).
'r:alle Pajarito, número ;j, Y. sl';,;ún 111
T(frmes adquiridos de Jns ,\uto"id<llles.
"~ tras1:ldó a :'.ladrid, ('ulle de CaI'los
Riibio, númerQ 8, princip~l, de don de
taarchó de nu~\'o COIl di:';:('c;':JI1 a :'tU·
1:lga; se le l'nJph.l7.<l para que l':JJJ1pa
n'zC'u ° manifieste su j"l',irjen~';a ::~·tllal
:.1 Juzg;liJO militar per:l:~lll(n:c de Te
luin ()'larruecos), cuyo C:¡;¡itún Ju('z
('S D. S-ellaeio Torres Soto; Jo que "c
rificará en el plazo ce YIÚrl t~ din", 3

íJ;~"'lir de la fecha d!": esl:.>. pu!..JI;'''¡ci(·;Il.
al objeto de llevar u t::l;D un:J diligen
cia judicial en el procl.:(}imicnlo que se

¡!1"!nl'''~ e',ll :I,oti\'o d(,! \'tlck" dc' I:l
":11lIi(l;w t a IlJi:il:lr ,:1.. T. \L. D['''I. :!.Jíl.
d di:.¡ }·I dl' ,\~;",q,; de !!J:;:I ,. ,,:1 l'i ;¡~Ie

r{'''''iultr", ("'l1n Il~",inn~'~ en :1!ll!-)'J~ 1Jr~)z;):,:
ha("ien{~o~e ~::bp¡ que de nCl ('uIIJlJliTIlt:n

tar d prl's('nh' l'di¡'io le P:I)';\I';' el !wr
jnir:i\) a <lUl' hnhíer-l' lllgnr,"-T¡·!u;'¡'il. :l
ne Julio de HU4,-J:l Cl;;ilún JUl'I.. S;I
lnwio 1'0:'1"'<';,

JG-lIG2
G.7(jij

Ci.BIE C..\,BHE, l"lscu(ll; 11 ¡[lira! de
1'1'_'I',,11l!L:n \ ',¡t':IJ;¡¡:¡;¡ 1, de \ l'11I1:tl't's
a¡)o~. dUfIlil i; i;l(lu úlliln;lfl:(',lll' en su
plI·\.·LhJ y ~ltjL"~U ~! 4:'xIJedieIl~l' íjlll' ll:t!ll"I"

lalt:..tdu a t·l'¡~l·,,-·ntl·¡h'iu:l ~i !~t C~I¡d de
He('JulJ llÚillel'1l 1 1")"a ~Ll d~,till;) :¡

CUI.'rrllJ; (,'(¡JlII';u·CCCI':.l (!l.'n:I") l.kl \er'·

nllno cilo treint;.! di as I:n ~lellii;¡ :1I1,1C el
J:;ez Ü1St:·U('l0l· D. Julio :\larahoU" (,.;fJn
;tale/., 'l'l'IÜ,::¡¡tlC <.Ji.! Jllfanteria con dt:s
tillO ('11 cllJaLJl!un de C;.IZ;lri(l¡·l'~!le.\fl-j
ca nÚII,CI"¡ 7, (le gLl'Il'nicJón en :'\¡"llii:l:
bajl) :¡pt.·I'<:i!Jililiculo ut: ser dcdal';ldo
rel.Jl..'ldc si nu Jo <:feclila.-:\h·iiila, 11 de
Julio de U:;4.-El Tl';1icnt~ .Iuez in'>·
trw.:l'Jl', J uliu ),13 ra10 tlu.

~.7til

CACEHES :\11IL\. Fé:ix: llÍ}¡) {k J U<ln
y de .\i:tria. 'll¡.~lllral "'e Lorc:l (_\lul'ci~),

:-c le "igul' n,lll'oie!lle con Illuli\u de
ha],el' [;III;Jdu a CU¡ll'cll 1nJc!üll; l:UI11~ct

I'I:I.:I.:I·'¡ en ei 1<:,¡';,I;;1O de ln:tl1la ui::s
unte e! {:~! r.lii;'lll Juez iI1:-,t~'llí"¡U~' lit'l l{e
giIH!en~i) ~l: .~\rtiHeria de Cusl;¡ - ni..'¡,¡~tl'~
"O :~, O, 1-'¡'alH'heo Sien'a t.,;ol,Lll'lH:, rl'
:.id-ente 1.'0 (;;lrl".O:,,;::J; L-DjI) a;Jl'I-ciLi
mien[o ql!e de nu cf('l'ltla¡'lu:>erÚ uccb
rallo n,udul·.-Cal'tagcll;l, 11 de julio
de EI~L -- El C1lútán Ji.lC;l ill~lruclor,

Fr:Jnci>o<:o Sierra.
JG-:H%

5.7G~

CALYO LO PEZ, Frn:l;:i;.co; hijo· ck~

Jo'>':: y til' Clar:J., n::tuLil dé' Lisbu'u, ,k
\'-cin:iún ¡¡üo'j, dOllliciliado iÜtill11lílll'ntc
en :'Ikndoza (llt'pú¡¡l¡ca Arg..:nlina),
3CUS:1110 por h:ihet' r,l!tado a CIJIIl"l'n
tr<lci,·,n en el expcdicr:tc núll1('1'o 3:i4
del Úlll al'lu:I1; comp:Jrel:crá \."0 t~¡'mi

no de trl'i¡¡ta Üia~, a partir d-c la pu
btic:-lt'Íún dI..' ,-,,,la .requi~iroria, ante el
Tenil..'l1lc D. Fel'nomdo :\lol'ello (ílll:rrl'
ro, .IUl'Z inslrudor del l;llI]JO de Hegu
lalTS lil' :\ll:lill:l nÚlll"l'í) 2, d¡, gli:lrni
cion en :'\adl.lr: bajo ¡¡pucibímie~toqlle
de no efectuarlo st,rú dcdaradu reucl·
dc.-:'\ador \:\ledllnl, 16 dt" Julio de
1!l3·L - El 1\'n lenle JUeZ instructor,
Fernan do :\loreno.

JG-J5ü;)
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c.\:\TEno PEHEZ, .Ju:nJ; hijo (]c Y:
cente y de Juana. natural de Cabeza dI..'
la ,"aea (B:¡dajoz). avecindado última
1JIl::1.1e en su pueblo, Juzgado (I!: pri
IW':l'a inslullei:J. de Fl"'cgcn;¡l, de \'('i:lliúl1
~iios, solter.). proces::do pur fo.¡\!:1r n
cr),¡jCcll t;':¡('Íón; cOInparceer-j, {'1I el túr
mino de tr('inta c1la". a p,¡rtir dl' !:J PlI
hlicaciún ele I..'str: I'eqlii,i~();-¡a, '::;1[(' el
C:J.IJiLln Ju.ez del Ih',é;i:llknto L1e lnr:lr::
tería núm(';',¡ :::t (l.O;:(J'(JflO), D, .1 o,;';
Ib:Jrl'a Coj;¡m!;o; 1ajo ap('rl'Íbilt,;l'l1to
que dc 111) efl'-l"!l':¡,'lo s~'rá d(';'lara¡]o J'e
!.Jcldl.'.--Log]'(,fi,'. ~tl de Juli'J de ]!';H.~-

El CupitánJuez instn:l'lvr, .JIISl~ ¡barra,
JG-·::¡;)3:J

c.\',¡¡'n'~ :\l~C\, ..\':ln:'ill: ]Iij,) de
\¡;:rlllci ~. dI' 1\;i:ldjo,;}~I.. l~{ ·'~;~·;~¡.tt1n úl ..
ii:Il:lilil::¡i.i' I.'n (::dVil~ I ;1";ltt'Yl~'ira);

("(I!iIP;¡ (.....•.• , t..'!i , .. } ~,'~r!:l~:!{¡. ;.~t: quince
(ii~l"" ~t l"u~lLlr lit- 1;l f,·.:-l¡;l d.: ~¡j in~t:r

("¡¡'in rie {"I," l~df~'bt~ ;iJ~ t(' t'¡ C;llJit~'~n
.IUI:Z in,tl'::<-["J' d(" l'h'~i;ll:(·!·t" de [n
f:f1H'I'i:l ;;ú:¡:el'fl :¡iJ. Ú. 1{;ILI"] Snl<Ís
F{'rn~·l.!ldt~z. !'I"',:i!,·n:\· er~ (':--LI ld;:l:~~l~ ct)n
motiv f , rit' 1':-,;)('di'''JOk tI,.;" ,,' l., si~lJe

por haiH'¡' L!lL.dfl :J. l'u::':":ilr,l(·¡(':l. '~ld·
virtii'nril:1c tF~{"" ¡le !lO \','l-ili~:\lj'~() h~' p~.L

t'i.H·~·ln lo" ~,t·rillic!r,... :! que ~il!:)~Pi'e lU"
~nr l'r~ t~,:->r(·\·!l().··~~l~lIr::::c.~~ G de .\,~(¡S!¡)

·de l~~:)~.----Li Cd1~it;'IIl Jut'z 1!"!".Il'l,.ii.:'tGf,

}:";';:e1 ::;::]a<.:,

5, ';C,-~

C.\IHU,:InO. Hr,s::: d,);¡¡;('i!i2rh ¡·ll1i
m3nlente en :'>klil!:1. ",:!J¡"nrl"'~e que
In:n"ch(~, t'Il f;:l.'h;, n"'¡(:;lll~ ;1 t~alirifl,

:lI'.omp:·l:l01 d:1 d,: ¡11I !:U!:llJi'C y 11;\ nillo
t1~ pccllo ~ ("{,il: pa!"ecerú L'a t.: 1 tl'rln te u
d~ d;CL l~~>"".;{ IJ~!;-!¡t" ,i(" Ll I;L:jl;¡f,::,'it.":n
le l:i j1r(,c'l';ltc' l'/1 l.'l í:(I!I'!in (¡(íehl de
fa p:·O'·L1ei~~ de Llt~n. ~l;ltll; ei (=:~¡Jitún

.hIl'Z l)~I·:!~~~nl.~l~tl~ de C_":.ti.jsa~ ti ...·t Juzga..
tio milib;' (:<'1 ll'rl-¡tol'lU de: Hil. D. Es
lciwn (;ilaLl·rll' Ar;!. ¡;;¡;-'~ PI'I'c,t;¡r de
claI·al·il~,n en la ("~-"Hh:} núr¡((_"r,--) l~~-) dl:l
ufl\' .... ~('tll(.~ o lH~H1~fh· ...,tf· ~u dorniciiiu
p;U':i S,:r ex!loJ"t:tJ~L. !Jerjo ~lper."i¡'irldell

lo de l!':e de I1IJ C':lJlplill'l·nt.II':" dl'n
t,'o uel k¡-mi¡1" lihJ(t, le p,.;·an'n ills
]¡¡,'I'juici(¡s H que ha~a Iu;.: ,,¡. ICll JI;I·e-

l
.ello, in,te:'c,;¡ndo ¡!.L- L;;-; .\lI~ol'j(bdl" ju.

d·¡t.:L~ll~s Y~~l;jernut¡\"~!~." CUj)IH~rt"il ~~ fa
ci¡itar did"),, datu ... refen,nte, ;1 ia I;;j

tall'L-\'dh ,-\ lIu,,·ei;¡;l.S, ~5 de Julio de
193J,:"-El Capit¡ü;. Juez. E~IL'L<lIl üila-
Bcde.' .

C\STILr.O SOf.1\'.-\.HES, JI)~é :'Iari,¡;
hijo de f-br:~t'!a. n:l!llr;¡1 de :\laLÍ1'j¡1, <Je
"'l>ta,{(, solt,'¡"J, IJC'urc"lún (·1,:..:11'1'" ¡.,ta,
de ,,('i lltil..'ualnl "Iíus de edat!. e~talu¡-a

1'¡';,mlnT úllto, mú,.; !Jil'n'l. ('oli)r sano,
·pl'lo l'.hIH üu. ('ejas al p·do. ujos par
do:>. aariz ¡'I''-!lIj'll'. IJal'LJa puca, sin se
ñas p~!rt¡"\Ilal''''" (j,)-ruicili:ldo ultima·
mente en :\!:1t!r'iJ ~ l'oll'pureced, para
pr~st:!r dcclar'lI,:l"II\. en téi'miilü eje
flcho,dias, ;llltl' ej Tc'nit'nt(' .IUt'Z ins
trllf:'tor <lel (;l'lIPO eh, .-\!umill'ado e lln

.rnin:l(:il)Jl D . .-\ntpl1.io F. de CrJ1Tea y

.re~[j~on. l'esidl'Ilte ('o :'>IMir-id' (CrU¡I~)
u-e AlohlÍJr:lIlo e flull~in'll·í"¡I1. l:u:lrtel
du L:l:.\:Iont¡¡i1al,-·:\bdrid. ;n de Julio
de 1\n-t,-EI '1'('I1I('l1te ,ltl<:Z imtructor,
Antonio. F. de Con,,:¡ y Y('.c::i~l'n.

JG-3,'j46

,í,iD,

cono:'\: .\S FUEHTES. ,Jn~l'; Sfl!d:l.do
lil'e!1.¡'iul~o Ik la Cm~:~,lId"i~l'ia (:1..' :-;;.1)1:.
uarl (:c :\Ielil!:l. hij,) d .... hll;..o:el1eio y tie
l'rudellcin. dom iciliado últill¡;¡:Hcl)le
en D:.lI'Celon;¡: ('ilOl pa:'I.·'·l'¡·Ú eil l'! ter·
III i no (k "1.' i 11 t id !lel) (: ¡al' ;lllte P.¡ . CrJ
:!lanl~::lnt(' de Inf::.I:~tl'!·i;: ,Juez ill..,trnc·
tOI' D. Arturo (;:11;'111 y l':lcil('c'o de Pa·
dill~l. con residl!lh:i¡¡- .,fkial en Puerta
dc b Paz (Edi¡ir'ie) 1)("jll'nrll'Il('l;b mili-

I tar~,s). ¡¡:.JI':¡ p¡'o)('!' :ler a lanotiri<:<lciún

1

, de uplicaciun dt" indulto. com, o ¡'csul
!:lo; de expedil:i)k ¡-jue se J(' sl'~uía por

,. haver f~tatlo u c:oncenII1tocion.-BaI··
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D;\:\IllOHE:'\.-\. EG1En"HRI:\•.-\guS
tin; hiju de JU:ll1 :;i¡,",lId y de .!u:-.l'!'u,
n~tural de Fl"lltIÍ:Ii', provincia de .:'\a
va,Ta, dl' o/i,'ju 111¡J1'~d()i': ("olll¡mn'l.'er<i
en el il"¡'¡Hi¡:o de treinta di:!s. a CUlltar
de la inscrt'iólI dt: (',,1,' eiÍic!o, ur:te 1,1
Capitún JUL'Z in-;trlll'lo.- D. JO;lllUJIl
\'ara de Ih·y San ... , (',,)11 de:-tinu en el
He¡;imiellto lit.: i I1 ¡'~J1lt¡,'i"ia nU!lIl:ru 1-1,
de ~aal'jljl'ii .I¡! l";~ lJf.LtJJJlul1(j~ para n.o~

titk:lr> 1;1 ,C;¡';'¡,-:,l de i¡l¡!;l!l" ql:e le
h:l sidu ('(l,ln'd¡,Ll 1'11 el 1'~;iH'd.I·T!lc

inst"llido contra el lIlis!lIo pür 11:t1Jt'I'
faJallo a c.:unCt'iltr-::ciún. Vado l'n
l'a¡llpiona a 1-i de ,Julio de li!:H.--EI
C<lpitim Juez instnH:tur, JuaQuin \"ara
~1~ fiey.

Jli-J...JuLi
[',769

DIEZ IB:\~¡"::Z, Hcslitu~o; hijo dc
:\1~rJano V úe :\n<:~'l<lsia. l1:;tul'al úe Ca
rriún ue 'Ios Cun ,;(:s, pru; inl" iH úe 1\1
ll-nl"ia, ue estado S()I[(~l'O. dc oficio re·
1igioso, de ve L1iis(' ¡s a lios de eda d,
de estatura 1,5!J9,l\lPlros. sujetp ¡1 ex
p~diente por' habl-r faliado a COlleen
lración; colllpareccra dl'nlro dd tér
min.) de trl'lnta día:- ante el Lq)Jtúll
Juez instrul'tor D • .l)olllin¡.;o Lara del
Rosal, cun úesUllo en el Hegimiento
de Infanteria número 3·1. de guurni·
ción en Burcclona. iJajo ~¡r)(:rciIJj¡T1ieil

to de ~er dedanlJo rebelde si no Jo
e-fectúa.-IJa reelo r, a, 1." ue .-\gosto de
1934.-Ei Capitin Juez instrucí,?r, Do
mingo L¡,tra.

JG-34íj
5,7íO

E:'\CI:'\:\ SE\'ILLA~O, Enrique; hijo
de Yalentin ~. de \'ail'iltin:l, IHltllral de
C¡lccres, de treinta y seis ¡lIios ue c4ad,
sull~rü, oficio ajllstuJor, licenciado de
el Tercio en el mes de XoyiemiJre Jd
año HI32;comp... re;,'ef.:l e;l tl-rmino d~

treinta dias, a coniár de la fecha de
inserción de estlO ,edicto, ante el Ca
pitán de Infanlc)'i¿¡ Juez inslt-udO¡' per
manente dl~ la plaza de Tetuán (.,¡a
rruecos), f('siL1entc en la lIIi~Ula; Í1ura
prestar declaraciún en diligencias pcc
\"las instruiú:);; }lur la sustracción de
;",0 pesetas al sold;¡do de la Comandun
cia de Intendcl1t~la de Ccuta, :Uartiriún
Juano:a, at..lYirtienJoie que de 110 n~)i

nearlo le pararan Jo.\ IJCrjuicios a q uc
hubiere lugar en Jl~recho.-Tetuán, i
de Julio de 19:i-l.-El Capitan Juez ins·
tructor, Sabacio ·Torres.

JG-36Q4
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E:'\CIS.-\S DQ:.\If::\"Cil."EZ• .lacinto: hi
jo de JIdefonso y de GaiJina. na-tural
de 11edina del iÜl111IJO, pru...-incia de
Yallado!id, de yeintit¡·(·s añus de edad
y cuyas ~efias jJersonules son 1,600 mi·
límetros, ]lelo ne;.¡ro. cl'jas ídem, ojos
c:Jstailos, nar'iz recta, lJ:lI'ba sulientc,
hoea n·gular. tulür bUeno, frente eSlla
-ciosa y sujeto a expedil:l1te !Jor la tulta
gra"e de ¡¡,-imera deserción simple,
por no haber'se pl'esent:ll.l0 en su He
gimiento 14 Ligero de _-\.rtilleria, ulla
vez cU-lIlp;idos los (JUilH':C dias dt ¡.li;'r-

miso que le fueron concedidos por la
supe¡'ior autorídad para 1\lussy-Sur
Sdnc, departamento de Aube (Fran
cia); comparecera dentro del término
de treinta dias en Valladolid, ante el
.Juez instructor D. )Ianllel )Ioreno
Diez. de Arti!lería, ~On destin-o en d
lJli,mo Regimientu, de guarnicion en
Yalladolid, /¡;¡jo ~1¡Jen:ibiIIlientode st:r
d('darado rehe:de si no lo efcctúa.
Yalladolid, 26 de Julio de 19:>.f.-EI
Tenitnh: Juez' instructor, )'Ianuel :\10
renu.

JG-361O
[.,i72

FA.I:\RDO SASCHEl, Antonio; bijo
de Anton-io y de Carmen, natural de
Durcal. provincia de Granada, de vcin·
ti dós ailOS de edad, domiciliado üiti·
mamente en Buenos Aires (Argentina)
y sujeto a expediente por haber falta
do a concentración a Id Caja de Reclu
ta de Gr~Janada numero 18, pal"a su
destino a Cue:-po; compareocrá dentro
del t("rmino de treinta dias en Cádiz,
ante el Juez instructor D. Tomás Sevi
llano y Cousillas, Comandante de In
fantería con destino en el Regimiento
númel'o 27, de guarn,ición en Cádj?,
bajo apercibimiento de ser declarado
rehelde si no )0 e{ectúa-Cádiz, Lo de
.A,gosto de ·1934.-El Juez instructor,
Tomás Se\,iUano.

JG-3G42

5.773

FALC.o\¡~ ALVAREZ, Nicanor; hijo
de Hic.ardo y de Aurora, domicíliado
últimamente en Carballino (Orense) ;
comparecerá en el término de quince
días, a contar de la fecha de la in·
s~l'ción de este edicto. ante el Capitán
.1 uez instructor D. Rafael Salas Ferilán
dl:'z, residente t'n esta plaza, con motivo
dd expediente que se le SIgue por ha
ber faltad..., a -concentración, advirtién
dole que de no vcriticarlo le pararan
los pajuicios a que hubiera lugar en
derecho.---Burgos, 29 de Julio de I!JS4.
El Capitán Juez instructor, Rafael SOl'
las Fernandez.

JG-3490

5.774

FERNANDEZ JOAQT:I~. Antonio;
hijo de Juan y ..-le ~Iaria, de treinta y
eu'atro años, natural de Braganza (Por
tugal), labrador :r de estado soltero;
comparecera en término de treinta dias,
a partir de la publicación de esta re
quisitoria en la GACETA DE M.\DRlD,
ante el Teniente Juez instructor de la
segunda Legión del Tercio, D. Floren
cia Rodríguez Yaldés Molón, residente
en el Acuartelamiento de Riffien, o ha
rá su presentación ante la Autoridad
civil o militar del lugar en que se en
cuentre; bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado rebelde en el
expediente que se le ha instruido por
tercera falta de embriaguez no estan
do de servicio, en cuyo procedimiento
se le ha impuesto el correctivo doe seis
meses de arresto militar. Dicho indi"'i
duo fué licenciado del Tercio por fin
de compromiso el 2;; de Junio de 1934,
fijando su residencia en Salamanca. y
como seña partkula¡' tien'C una man
ella en la s<lngria del brazo derechu.
Riffien, 2i de Juliu dt 193t.-EI Te-

nienle Juez instructor,- Florencio Ro
<l,.í.¡¡ue:t,.

JG-357i

5.i75

FER~A~DEZ IB:\~EZ, José; hijo (le
Emiliano y de l\eme~.ia. natural <le \'i
lIaturde (Palencia), soltero, mecánieo,
de veintidós años, suj<.'lo a exped..i-enle
por haber faltado a concentración;
cOlllparecerá dentro del termino de
treinta días ante el Capitán Juez ins.
tructor D. Domin~o Lara del Rosal, t.:on
destino en el Regimiento de Infantería
número 34, de guarnición en Bal·celu.
na; bajo alJerl'ibimienlo de ser ó"'da·
rado rebelde si no lo eL."Ctúa,-llarce
Jon::!, 31 le Julio de 1934.-El Capitán
Juez instructor, Domingo Lara,

JG~47i

5,7i6

FER."A~DEZ PEREZ, l\I:mueI; hijl)
de Mariano :1' de Rcgina, natural de
üzón, :\lugia (Coruña), so.Jtero, jorna
lero, de treinta y tres afios, e.<¡t;;tlUr::l
1,750 metros, domiciliado últimamente
en Buenos .-\.ires (Hepública Argen ti
na), calle Jlocoreta, 149, sujeto a ex..'",
diente por haber faltado a Concentra
ción; comparecerá dentro del término
de treinta días ante el Juez instructor
D. Luis Beatas Sarrais. del segundo Re·
gimiento de ArtiUeria de Jlontaña. de
guarnición en la plaza de \'itoria, con
el fin de- serIe notificado el indu1to,
Vitoria, 17 de Julio de 1934.-EI Capi.
tán Juez instructor, Luis Beatas·

JG-3612

5.777

FERXAXDEZ MARTIXEZ, Benigno;
hijo de Eduardo y de Adoración, natu
ral de Vigo (Ponteyedra), de \'eintisie
te años, procesado por faltar a concen·
tración; comparecerá en el ténnino de
treinta dias ante el Juez ínstructor don
Luis Yázquez Salas, del Regimienl<. de
Infantería lI1umero 12, de guarnici&n en
Lugo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.-Lugo, 17 de Juli() de
1934.- El Teniente Juez instructor,
Luis ,-ázquez.

JG-3¡)29
5.778

FE R X A X DEZ MO~TEXAVARRO,
Valentin; hijo de Zoila, natural d-e :\la
zos, Ayuntamiento de ~oal (Asturias),
a\'ccindado ultimamente en su pueblo,
de veintici~eo años, pro-cesado por fal
tar a concentración'; comparecera en d'
t6rmino' de treinta dias, a partir de l,a
publicación de esta requisitoria. ante
el Capitán del Regimiento de Infante
ria número 24 D. José lbarra Color-..!.".J,
de guarnición en Logroño; bajo apelr-'
cibimien,to que de no efectuarlo será
declarado en rebeldia.-Logroño, 5 ,de
Junio de 1934.~EI Capitán Juez j,JIS-
tructor. José Ibarra. .

JG-3531

5.779

FER~A~DEZ l\"U~El, Vicente; hijo
de Bernardino y de Agueda, domicili:::
do últimamente en Enmedio (Santa:1
der); comparecerá en el término de
quince dias, a contar de )a f-echa de
inserción de este edido. ante el C~r:j-
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tÚ" Juez instructor del Regimiento de
Infllnteria número 30, D. Rafael Salas
Ft'rnández, residente' en ~ta plaza, con
moti,'o de expediente que se le sigue
IJOr haber faltado a concentración; ad
"il,tiéndole que de no verifiear10 le pa
ra nin los perjuicios a que hubiera lu
gllr en derecho.-13urgos. 6 de Agosto
de 1934. - El Capitá'n Juez instructor,
Rafael Salas.

JG-3485

5.780

FERXA::'\DEZ-QCIXCOCES AGL:ILE
BA, Avelino; hijo de Cándido y de Mag_
dalena, natural de BaracaIdo (Vizcaya),
domiciliado últimamente en su pueblo;
~oll1parecerá en el ténnino de diez dias,
a ('ontar de la publicación de este edic
to, ante el Capitán Juez instructor don
Juan de Ramos ~losquera, con destino
en el Batallón de Montaña número 4,
que tiene su residencia oficia'l en Bil
bao, cuartel de Basurto, piso primero,
para notificarle que le ha sido conce
<.Iido indulto en expediente que se ins
truia por haber faltado a concentra
tiÓn.-Bilbao, 9 de Julio de 1934.-El
Capitán Juez instructor, Juan de Ra
mos.

JG-3455
5.781

FERXANDEZ HliERTA, José; hijo
<le Domingo :). de )Ierced-es, natural de.
~Ieir¡f (Lugo), distrito militar de la oc
taya Dhisión, nació el 15 de Diciem
~Jre de 1897, su estatura 1,897 metros,
de estado casado, pelo castaño, ojos
castaños, cejas al ¡X' lo. nariz regular,
harba poca, sin señas partil'ulaf't's, en
la actualidad guardia ci\'il retirado. ~'

:;u último domicilio en la calle de Lis
ta, número 91, primero interior, y se
le persigue con motivo de irregulari
(jades cometidas en la caja de la Co
mandancia de la Guardia ciyil de Lo
groño, apareciendo como responsble de
"urios delitos de estafa; comparecerá,
t'n el plazo de ocho dius. contados a
partir de la publicación de esta requi
sitoria, ante el Juez instructor, Teni~n
te Coronel de Artillería, con destino en
el Regimiento ligero número 12, D. Ju
lián Durán S<llazar; lIajo apercibimien
to que, de no efectuarlo, será declara
do rebelde.-Logroiio, S de Agosto de
1934. - El Teniente Coronel Juez ins
tructor, Julián Duran.

JG-3645
5.782

FIGUERAS ROCABRUNA, Pedro;
hijo de Pedro y de Consuelo, natural
de Méjico (~lejico), de veinticuatro
años de edad, cuyas señas personales
se ignoran, sujelo a expediente por ha
ber faltado a conceotracUIll a la Caja
úe rtcluta de :\1adrid, para su destino
a Cuerpo; comparecerá, dentro del ter
mino de treinta dias, en Pamplona, a,nle
el Juez instructor D. José "illar de
lmaña, Teniente úel Batallón de ·Mon
taña número 1, doe guarnición en Pam
plona, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Pam
]Jlona, 19 de Julio de 1934.-EI Tenien
11;: Juez instructor, José Villar.

JG-357-i
5.783

GARCIA GARCB.. Alvaro; hijo de

José y de ~[anuela, natural )' vecino
d~ Santiago (La Coruña), domiciliado
últimamente en la calle A~alia de Aba
jo, numero 17, de diecinue"e aiios de
edad, de estatura 1,653 metros, de pro
fesión estudiante, de estado so It-ero,
cuyas señas person31cs son: pelo, ce
jas y ojos castaños, nariz regulal", bar
ba naciente, sujeto a procedimic.¡:to por
haber cometido la falta grave de pri
mera deserción simple; ('llrnpanocerú.
dentro del ténnino de treinta di as n
partir de esta inserción, <Inle el JUt'Z
instructor D. Luís .\lorcru Romero <.le
la Tej<ldu, Teniente de Artillt'rí::l. eon
destino en el Regimiento li~el"() núnw·
ro 16. Segundo grupo, de f(1j<lI"nÍ("iÚil
en Santiago; bajo apercibimicto de S4:r
declarado rehelde, si no lo efectúa, y
pararle los perjuicios a (jU(' haya lu
gar. - Santiago, 18 de Julio d\.' 1!13-1.
El Tenienk Juez instrut:lur, Luis )10
rera.

JG-3üOl
5.784

GARCIA ALO::'\SO. Francisco; hijo
de ¡"rancisco y de Isabel, natu/',I1 Llc
Oria (Almeria), de veintidos ailüs de
edad, soltero, de profesión jornalero,
dornicili-ado últimamente en Bisanet,
departamento de AJ,lde (Francia). que
corresponde al Consulado de Perpi
ñán, sujeto a procedimiento por ha
ber faltado a concentradon; I'ompa
recera en el término de treinta dhls
ante el Capitán Juez instructor 1\1;'1
Re¡.(imiento de Artillería pesada, nú
mero· 1, D. José Rodriguez de Austria,
en el cuarl.el que ocupa dicho H.c~¡

miento en Córdoba, bajo 3percibi
miento de ser declarado rebelde si no
lo efectúa.-Córdoba, 18 de Julio de
1934.-El Capitán Juez instructor, José
I!odrigucz.

5.785

. BUSTO GARCL\, Gregorio:· hijo de
Gregorio y de Bibiana, natural de ~Ia

drid, ·de veintitrés años de edad, su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración Q la Caja de Recluta de
Madrid, número 1, para su desti no a
Cuerpo; comparecerá dentro del tér
mino de treinta dias en Larache, anle
el Juez instructor D. Fulgencio :\lar
cos Rodríguez, con destino en el Ba
tallón de Gata;dores Afrien, número 2,
de guarnición en Laradu.·. bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde
si nü lo efectúa,-Larache, 16 de .lu
Iio de 1934.-EI Teniente Juez instruc
tor, Fulgencio :\larco'S.

JG-3533

5.786

CAReL\. OTERO, Perfecto; hijo de
Juan y de ClcIrmen, domicilioado últi
mamente en PO)'O (Pontevedrn); com
Ilarecera en término de quince días,
3 contar -de la fecha de la inserción
de este edicto, ante el Capitán Juez
instructor del Regimiento de Infan
tería número 30, en esta plaza, con
motivo del expediente que Se le sigue
por haber faltado a concenlrueión;
ad"irtinén dale que, de na veritic-arlo,
le pararán los perjuicios· a que haya
lug~lr en derecho.-BurgoS: 29 de .Ju
lio de 1934.-EI Capitán Juez in~truc

tor, Rafael Salas.
JG-3492

5.787

iiARCIA RClZ, Benito (a) "Lebri
ja"; hijo de Fran cisco :r de Pihlr. con
domit"ilio últimClmente e n Sevilla;
cO!lli'arpe~a en Y'rmino de ocho dias
unt~ scnor Comandante Juez per
manente de la se~llnda Divisiün mi
lít~r ol'g;.Ínk....l. en Se"illa, calle liama
zo, número 11. P:"lI'3 notific~ción en
causa que se le instruyó por el delito
de insulto a fuerza armad:l.-Sevilla,
9 ,de Julio de 193-1,-EI Comandonte
Juez instructor, Lui:,; Pastor.

Jli-3602

5.788

G1S\'ER GALLAHDO. FnlOcisco; hi
jo de Franci~('o y de Trir:idad, natural
dI:" Herj:J. provincia de :\]101(.'1'13, de es
1¡ldo solkro, profesion jnrnalero, esta
tunl 1,ljllU melm:-;. dOIl1 ic iliado última
mente l'n !-':ll'is lF¡·:JIll'ia). sujeto a pro
cedimiento por la falta a incorpora
ción; eon:pareet'/';i en t('rmino LÍe
trpinta lIias unte el l\'niente Juez ins
lrudor del H....!.;illl iento 1nfan t('rj:J nú·
mero !J, D. FI'ancist.'O Ojcda Delgado,
rc"idente en Scyilla. b<ljo upercibi
mier: to que ele no deduarlo ~;('r::¡ de
elaLldo rebdde.-Scvil!a, ~S de ,fu:io
(k l!J:{.j.--EI Teniente Juez illstrLll1or.
Fl"ant.'i~t.'o Ujcda.

JG-3~95

<.;mIEZ ~IORALES, Gonzalo; hijo de
Ju,ln .IIIS~ y de Consuelo, natunll lIe
\'iso del )Iarqllés (Ciud¡l¡} He:!I), sol
tcrn. de pror('siún ('studiante, de vein·
ticuatro años de edad, estatllru l,íOO
Illt'tnJS, color nlon'no, fn'nte regular,
pel\) nl·.~rll, ct'j¡IS al J.H·lo. ojos pardos,
na rÍl. n·gular, boca t'e;.:.ulllr. iJar:):I re
¡.!uja¡·, uomici:iado u!tilllamer:te en ~Ia.

driJ, }'uerta del Sul, númt'l"o l:~, d,'
serlor d(' la ESI'lI('Lt de Tiro ue InLm
tería; comparecerú en el termino de
diez (lías, .míe el T('nit'nle Jua ins
tructor de la tlIismu U. JO'>é de! A/,('o
(;arda, t'psidt'llte en el C:lmp'ltnento
ue e Carahan('hel, . bajo 31.H·rciLimicnto
que de no efectuado será dc('Iarado re·
fJelde.-Campalllento, 26 de Junio de
193-L-EI Tcnil:nle Juez instructor, Jo
s~ del _-\.rco.

. JG-3543
5.i90

(;OXZ;\LEZ A~IE[.JEIRAS, Elíseo;
hijo de .-\.ndl'(·s y dt, Francisc3, naturul
de Sevín (Ponlendra), domiciliado
últimamen te' en Se,' in (Pontevedra);
comparecera, en el término de diez
días, a contar de la publ·icaciÓn de
este edicto, ante el Capitán Juez ins
tructor D. Juan de Ramos :\[osquera,
que tiene su residencia oficial en Bí}.
bao, Cuartel de Ba~urto, piso prime
1'0, pura notificarle que le ha sido con
cedído ('1 indllllo eJl t'xpediente que
se j nsfrllye por haber falt:Jdo a COIl
ct'ntración.-Bilbao a 12 de Julio tle
19:U.-EI Capitán Juez instructor,
Juan de Ramos.

JG-3480
,i.i91

GO:-';ZALEZ CORREGIDOR, José;
hijo de .\Iaurkia. 1l:1tllrnl de :\ladrid,
dI; yt;inticinco aiios de edad, Cu)'us
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JG-3545

Sto:)s pcrson:lll's son: estatura 1.6.10
--JnetrO:-i. pt'lo c:\s-I:, ño. CE' j;¡S al pdo.
ujo~ pardos. -frenl(" --espaciosa, llariz
regular. boca rl";:ular. barba poul;.¡da.
estado sul t¡>ru. oficio jornalero, sin
señas part icu Jures; domi ciliada últ i
mamente en Chama)"tín de la Rosn,

-pro\'inda de :\Illlirid-. y sujelo a ex-
pedíen te por habt'r -r-alt~ldo a com-en

-traciim a la Ct;ja d~ Jú"-Inw de )13
drid nÚlIiero 2, para -su destino a
(.UE'rpo: se presf'nlnrú. dl'ntro del ter-

-mino- de treinta di~s. én J<tca (Hues.
-c-a), ante el Jl:t"z instrUf'tor del Regi-
rniento <le Infantt ri;¡ llÚlrltro n, Ca-

_pitán_D. Enri(illC (;arda-Argüdles; ba
jo . ~ljJl'reihi::lil'nto de ser deebr~J(lo

reb~!Je si no lo (,fl·dú3.-Jac:l, 10 de
JuHo de 193-t.~-El C:.:pilán Juez ins
tructor, En ri que tltu·cia·Argüel!¡>s.

JG-3u20
5.;92

{iARRALDU SOR\LEGl:'I, Pedro;
- hijo de 1lelchor y- {le Cán ¡lida, natu
.ral de AlIo, prú'·inc.ia---de ~~Yarra, de
oficio 13bmdor; comp:Jrcccrá, - en el
termino de treinla díHS, a contarse de
la fecha dp. la inserción de c~te(dic

to, ante el- Ca¡lit:í11 Juez instructor
D. JoaQun Vara "de Rey Sanz. con des
tina en el Hegimiento ue Inf3ntería
rtúm.ero 14, Ill"'¡.!uarniciÓn en Pamplo
n3~ para noti"ficarll" la gra("!:¡ de" in
d-ulto que le ha ~idn concedida eÍl el

- -E'xpe-dil'nle instrui-do cnotra el mis
. m-o por hal)er- falt::ldo .a eoneentra
-cJón·-Dado en Pam plana a 14 dl' .fu

. -lio de 193-l.~El Capí-táll Juez imtrúc
lor, 'Joaquia Vara de Rey.

- J G~~51J9-'
- 5.793

--GOXZALEZ MENDEZ. Ramón:; hijo
de Antonio -y de- 'Rb~á. natural de \'i·
~aña (OvieJo), de treinta ytrel' años

- -de-e-dad. de oflc-io IClbrador. dorni-cilia
·doúltimamenteen '-lonteJideo':J\-Repú
bli¡;~ del LrUgu-ay)-' y sujeto 3- exp~-_

diente por haber faltado a concentra
ción para su destino a Cuerpo, acogi
do a los beneficios de fechas 1-1 y 25
de Abril de l}l:n ;,c!"l.rnparecera ante el

. Teniente de Ing(!niero~;, con desHno
;~n :el-Bat3ilón de Zap3'dores :\1;nStdores
. número 8, D. Ju~n Quesada ArlfQ-oe.

..Juez instructor -del mi~mo. para. sále
notificada la -r-esoJuciÓ:l1 recaída en di
<,ho expediertte.-----.i&iiim. 26 ue Juli:o de
1934. - El Teniénte- JueZ instrul~loi·,

-Juan Quesada AraUlfe· ' -
JG~3-523

J:

5.79t

GUILL.nro~MORALES, Francisco;
hijo -de Antonio y de Andrea. natural
de Lori~ueb, pro\'incia de Jaén, -de
veinticuatro ~Iños -de edad, domicilia
-do ·en ignorado paradero, a QUien _se
le instruye expediente número 33::! del
año actual, flOr haber .faltado -a _con·
cetitl'ación a Cuerpo; comparecera. en
el téI1mino de treinta dias, a partir de
la publicación de esta requisitoria, an
te el Juez instructor del Batallón de
l:azailorcs de Afric:I número .8. don
Fernando_ Alvarez Pacheco; bajo aper
cibimiento, sí no lo efectúa, de ser de
darado rebclcle.-Cellt:l. 1l:S de Julio

.de 193'I.-El Teniente Juez instructor,
Fernando Al\'arez Pacbeco·
.. JG-3509

5.795

GUTIERREZ ACHA. Alfredo; hijo
de Benigno y de Cesárea, natural de
Bilbao (Vizcaya). domiciliado última·
mente en Bilbao (Vizcaya); compare
cerá. en el término de diez días, ~ con
t<lr de la publicación de este edicto,
ante el Capitán Juez instructor D. Juan
de Ramos ~Iosquera. con destino en el
Batallón de :\Iontaña núme!"!) 4, que
tiene su residencia oficial en Bilbao,
Cuartel d-e. Basurto, piso primero, pa
1"3 notificarle que le ha sido concedi
do indulto en expediente que se le
instruia por haber faltado a concen
traci6n.-Bilbao, 11 dr Julio de 19;;t.
El Capitán Juez instructor. Juan Ra
mos :\losquera.

JG-3.a81

5.796

. HERBON-RODRIGL'EZ. Yicenle; hi·
jo de )fanuel y de Francisca, natural
de Sgbl'e-do-Rubiana, provincia de
Orense,· de cincuenta y dos años de
edad, )- -cuyas señas personales son:
un metro. d9miciJiado últimamente en
Sobredo-Rubiana y SLljeto a expedien~
le por haber faltado a concentración
a la Caja de Reclutas de Orense, nú
mero 52, para su destino a Cuerpo;
oomparecera¡ dentro del término de
lrei!"ltadlas':- en la plaza de León, ante
el Juez instructor D. Ser¡{io :\lartinez
.\lantecón, con destino en el Regimien~

to de Infantería numero 36. de guarni·
cIón en León; bajo apercibimiento, si
no lo e.(ectúa. de ser declarado re-

. belúe.-LeóD, 19 -de Julio de 1934.
El Tenient,,_ .Tuez instructor. Sergio
}lartínez }~antecón·

3584

5~797

_ HER~AXDEZ c.-\~SIXO, Luis; hijo
de Ignacio y -de (iregoria, natural de
_Trama¡;astid (Tcruel), avecindado ul·
timamente en el pueblo de su natura-

,leza, -baJ,>iendo marchado licenciado a
Barcelona, calle de la Legalidad nú
mero 21, de oficio barbero. de veinte

. años de eda,d., soltero, cuyas señas per
sonales SOR: pelo rubio, ojos pardos,
uariz -regular, bal'ba poca, boca regu
lar y _color s::,¡no, ignorándose las de
más; COillIJ:ll'e¡'f>rú, en el ténnlino de
lr.ein.ta dias". <e el Juez permanente
-de "la dFCU¡.- • ipCÍón. Oriental (:\leli.
Ha). -capih~n_ue Caballería D. Guiller
_lfiO ,Mor~noi:1~ Sosa, p3ra responder en
el expediente qu,e se le _iQstruye por la
f~lta grave d e quebrantamiento de
arresto; bajo apercibimiento que, de
no comparecer, será dechlrado re
belde.-:\lelilla, 23 de Julio de 193!.
El- Brigada ~ecretario. Virgilio Bane

_gas·

5.798

IGLESIAS CARRILLO, Ludano; hi·
jo de Salomón y de Eugenia, natural
de Burgos, de dieciocho años de edad,
de estado soltero, de oficio hojalatero,
cuyas señas personales son: estatura
1,580 metros, <:olor sano. peio casta·
ño, cejas al pelo. ojos pardos, nariz 1 e·
gular. boca regular, no tiene barba; se
ñas particulares ninguna; residente
últimamente en :\!elílla; procesado por

el supuesto delito de' robo; eonlpare
cerá, en el término d.:! treinta d12:5. ¡;
partir de la publicación de la preséll
te, an te el Comandante de CaLall,,=,ia
Jnez instructor permanente de la Zo
na Oriental C\feliJla), D. Marlin Laca.
sa Burgos, O ante la Autoridad d~ don.
de se ellcuentre el procesado: bajo
:lpercibimiento que, de no efectuarlo,
sera declar3do .rebelde.-:\fclilJa, 1.0 di:
A,qosto de 1934.----'--El Comand:lnte Juc:::
in'structor, ~lartin Lacasa Burgos.

JG-3646

5.799

ILLEZCAS DL\.Z, Francisco; hijo de
Francisco y de Gertrudis, natural de
Granada, de estado soltero, de profe·
sión carpintero, de véintitres años de
edad. estatura 1.60S nIetros. dom¡ci
liado últimamente en Granada; prú{;e
sado por propaganda de ideas extre·
mistas; comparecerá, en -término de
treinta dias, ante el Teniente Jue1; ins·
lructor del Regimiento de Infantería
número 9. D. Francisco Ojeda Delga
do•. residente en Sevilla; bajo aperci
himiento que, de no efectuarlo. scrá
declllrado rebelde.-Se\·ill:l, 25 de Ju.
lio de 1934-El Teniente Juez instruc
tor. Francisco Ojella Delgado.

- JG--3581

5.800

IYARS RA:\IOS, Juan (3) "el Fran·
cés", de oficio chófer, domiciliado úl
timamen te en Xauen (:'tlarruecos) ;
comparecerá, en el término de· treinta
dias, a contar de la fecha de la publi
c$J.ción d-c este edicto. ante el Capitán
Juez instructor permanente de' la Pla
za de Tetuán. residente en la misma,
para prestar declaración en causa ins
truida por delito de robo de dh-ersas
piezas de una camioneta; -ad\"irtién
dale que, de na verificarlo, le pararán
los perjuicios a que hubiere lugar en
derecho.-Tetuán, 10 de Julio de 1934.
El Capitán Juez instructor. ~~baeio
Torres·

JG-3605

5,801

ISABEL DE CO)IAS, Jaime; hijo de
Agustín y de Enriqueta, natural de
Barcelona, de dieciocho años de edad,
de profesión eban~sta; comparecerá.
en el término de treinta días, ante el
Juez instructor del Regimiento de In
fanteria número 10. Coonandante don
Amadeo lnsa Arenal, que tiene su r~

sidencia oficial en el Cuartel de ·San
Fernando; quedando apercibide· que,
de no presentar~e en el plazo señala
do, será declarado rebelde.-Barcelo
na. 3 de Agosto de 1934.-B Coman
dante Juez instructor, Amadea Irisa
Arenal, .-

JG-3633·
5.802

JUANPEREZ PEDROARE.'i'A, _An
drés; hijo de Isidoro y de Simona, na
lural de Garralda, Ayuntamiento de
ídem, provincia de Navarra, distrito
militar de ]a 6.- División, nació e~ 29
de Noviembre de 18~1. de oficio labra
dor, de estatura 1.661 metros, domici·
liado últimamente en, Garr:¡lda. }' a
quien se persigue por la falta grave de
deserción por faltar a conct:Dtracióil;
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5.808

ne, domiciliado últimamen t~ en la ca·
lle Rubio, número 2, cuarto (Santan
der) ; comparecerá. en término de
treinta dias, ante la Autoridad compe
tente. para que Se man:fieste a este
Juzgado su actual domicilio. al objeto
de practicar una diligencia en causa
número 55 de 1931, que contra el mis
mo me hallo instruyendo. por J~ser

ción. en la cua.! ha recaído arnni:.tia.
Ferrol. 2 de Agosto de 1934.-El

Juez instructor, :Mariano Camazau.
JG-3518

LOPEZ LESTOX, José Ventura; hi
jo de José y de :\Ianuch, natural y
vecino del lugar de Uhía, en Esteiro
de Muros, soltero, comerciante. de die
cinueve años, cuerpo creciendo, ojos
azules, cejas y pelo castaño, frente, na
riz y boca reb'Ular, color sano, barba
no tiene, al que se le instruye expe
diente por no presentarse para su in
greso en el servicio dé la AI·mada;
comparecerá. en el término de. noyen
ta dias, ante el Sr. Instructor D. José
Pereiro MontNo, Oficial primero del
Cuerpo General de Servicios :\1ariti
mos, en Muros; bajo apercíbimiento
de las responsabilidades en que pudie.
ra incurrir, en caso de no presen-

5.807

LI:O;ARES CANO, Quirico; h¡jo de
edro y de Maria Josefa. natu;al d~
Hornos. provincia de Jaé:I, de sei:1ti
seis años de edad, cuyas señas perso
nales se ignoran, dornicHiado última
mente en Sete (Francia). )- sujeto a
expediente por haber faltado a con
centración a )a Caja de Recluta de
Ubeda, número 9 para .su destino a
Cuerpo; se presentará, den tro del tér
mino de treinta dias, en Jaca (Hues
ca), ante el Juez instructor del Regi
miento de Infantería número 19, Capi
tán D. Enrique García-Argüelles y Sán~

chez; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, si no lo efectÚa.
Jaca, 23 de Julio de 1934.-EI Capitán
Juez instructor, Enrique Garcia.

JG-3526

5.810

LOPEZ SAEZ. Julián; hijo de Ro
drigo y de Eusebia, natural de Busto.
Ayuntamiento de Busto de Buseba, pro
....incia de Burgos, distrito militar de la
Sexta Di.... isión, nació en 10 de Agosto
de 1897. de oficio jornalero, cuyas de
más circunstancias se ignoran. domici
liado últimamente en Busto de Busela
(Burgos). y a quien se persigue DQr

la falta gra....e de deserción por falIar
a concentración; comparecerá. en el
t~rm¡'no de tr~inta dias contados a par
tir de la publicación de esta requisi
toria, ante el Juez instructor Capitán
Ayudantoe del Regimiento de Artilleria
ligera número 12. de guarnición en Lo
groño, D. Cesáreo Martín Alonso; bajo
apercibimi<Ctl:i to que, de no efectuarlo.
será declarado rebelde.-Logroño,6 de
Julio de 1934.-EI Capitán Juez instruc
tor, Cesáreo ~Iartin Alonso.

JG-3461

5.811

~IALCHERA:\ ALBERT, Ricardo;
hijo de Ricardo y Eloisa, natural de
B~nigaucin (Yaleacia). d e veintiún
años de edad, cuyas señas person¿¡ies
se desconocen, resi«iendo úHimamente
en Sorgues (Francia), sujeto a expe
diente por haber- faltado a con~ntra
ción a la Caja de Recluta número 21;
comparecerá. en el ténniJno de trein
ta días, en Mahón (Baleares), ante el
Juez instructor, ü,pitán de Infant~ria.

D. Gen-asio Hernálldez Sáiz, con desti
no en el Regimiento número 39; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo \'erifica.-~lahón,12 de Ju
lio de 1934.-EI Capitán Juez instruc
tor, Gen-asio Hernández.

tars~.-Muros, 27 de Julio de 1934.
El Juez instructor, José Pereiro.

3550

JG-3556

5.812

MANDO GUTIERIlEZ. Cirilo; hijo
de Mariano y de Germana, natural de
Paradinas de San Juan, A)Llntamiento
de idem, provincia de Salamanca, ave
cindado en RágaIIUls, AYUintamiento de
ídem, pro.... incia de Salamanca, de vein
tidós años de edad. soltero, de oficio
jorna·lero, su estatura 1,55i metros, cu~

:yas demás señas se ignoran, procesado
por faltar a con~ntración; comparerá,
en. el término de treinta días a partir
de la publicación de esta requisitoria,
ante el Capitán del Regimiento de In
fantería número 24, D. José Ibarra Co
lombo. de guarnición en Logroño; ba
jo :¡¡percibimiento que, de no efectuar~

lo, será declarado en rebeldia.-Logro
ño. 5 <f.e Junio de 1934. - El Capitán
Juez instructor, José !barra.

J6-3541

;).813

l\fARGARI~OS l\fARTL'OEZ, Manuel;
hijo de Antonio y de Carmen. na
tural de ~leis (Pontevedra), domicilia
do últimamente en Meis (Pontevedra);
comparecerá, en el término de diez
días a contar de )a publicación de este
edicto, 3Illte el Capitán D. Juan Ramos
Mosquera, Juez instru-ctor del Batallón

nf-3503

•5.809

LINERA GABELA, Lorenzo; hijo de
Federico y de Cererins, natural de
Madrid, de estado soltero, de profe.
sinó marinero, de veintisiete años de
edad, estatura, 1.540 met:-os. señas
personales: pelo y cejas negro, ojos
castaños, barba poblada. color more
no; señas particulares ninguna, sí sabe
leer y escribir; procesado por el su
puesto delitQ de deserción., cuyo pa!""<l
<!-ero se ignora; comparecera. en el
término de trdnta días. a partir d~ la
publicación de esta requisitoria. ante
el Sr. Juez instructor Cal'itim de In
fanteria de Marina D. DiE'go l~aeza So
to, residentE en el Juzgado permanen
te del Arsenal de Cartagena. para res
ponder a los cargos qu~ le resulten en
causa que por el expresauo delit9 de
deserción se le instruye-; Dajo aperd
bimiento que, de no efectuar su pre
sentación en el pla..o citado. será de
clarado rebelde.-Cartagena, 20 de
Julio de 1934.-El Capitán Juez ins
tructor, Diego Baeza.

~.804

JUVE GUAS. Ra·m6n; hijo de Pe
dro y de Francisca. domiciliado últi
mamente en Barcelona, calle d~ Bofa
rrull. número 62, bajos; comparecerá,
en ténnino de quince días, en Jaca
(Huesca) ante el Capitán- Juez instruc
tor del Regimiento de Ln-fanrería nú
mero 19, D. Enrique García-Argüelles y
Sánchez, o hará saber a éste su resi
dencia, para poder notificarle los be
neficios de amnistia que han sido apli
cados en el expediente seguido al mis
mo por faltar a concen·traciÓn.-Jaca,
6 de Agosto de 1934.-El Capitán Juez
instructor. Enrique Garcia-Argüelles.

J6-3644

JIMENEZ FERNANDEZ, Antonio;
hijo de Emilio y de Dolores, natural
de Aldeire, provincia de Gr¡\nada, de
estado solt-ero, profesión del campo, de
treinta y tres años de edad, estatura
1,.566 metros. domiciliado últimamente
en Barcárcel, sujeto a procedimiento
por faltar a incorporación; compare
cerá. en término de treinta días, 3JIlte
el Teniente Juez instructor del Regi
miento de Infantería número 9, don
Francisco Ojeda Delgado, residente en
Sevilla; bajo apercibimiento que, de no
efectuarlo, será declarado rebelde.-Se
villa a 30 de Junio de 1934.-El Tenien
te Juez instrudor. Francisco Ojt'da.

JG-3451

J6-3615

5.803

5.806

LARIN MACHO, Angel; natural de
Terán (Santander), de estado soltero,
de profesión estudiante, de veintidós
años de edad, estatura 1,60 metros; se
ñas personales pelo y cejas castaño.
ojos ídem, nariz regular, boca idem,
color sano.;. señas particulares no tic-

comparecerá, en el término de trein
ta dias, contados a partir de la publi
l~aci6n de esta requisitoria, anle el
Juez instructor Capitán Ayudante del
12 Regillll.iento de Artillería Ligera, de
guarnición en Logroiío, D. Cesáreo
:\Iartin Alonso; bajo apercibimiento
que, de 00 efectuarlo, será declarado
rebelde.-Logroño.3 de Julio de 1934.
El Capitán Juez instructor, Cesáreo
)lartin Alonso-

J6-3538

5.805

LANDA ECHEVERRIA, Jesús; hijo
de Juan y de Victoria. natural de Ta
falla (:.l'ayarra). de estado soltero, pro
fesión agrícola. de veintiocho años de
edad, señas p-ersonales: estatura 1,580
metros. pelo negro. cejas al pelo, ojos
negros. boca regular. domiciliado úl
timamente en Buenos Aires, calle de
Alsina, número 1.496 (República Ar
gentina). sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración; compare
cerá. dentro del ténnino de treinta
días, ante el Juez instructor D. Luis'
Beatas Sanais, Capitán Ayudante del
Segundo Regimiento de ArtiUeria de
montaña, de guarnición en la Plaza de
Vitoria, con el fin de serIe comunica
do su indulto.-Vitoria, 17 de Julio de
1934.~El Capitán Juez instructor, Luis
Beotas.
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d.e mo~taña z:¡.úmero 4, que tiene su re·
sldencla ofiCIal en Bilhao, Cuartd de
Basurto, piso primero. para notificarle
que le ha sido concedido indulta el] ex
pediente instruído al mismo por h<JIJer
faltado a concentración.-Bilbao a 12
de Julio de 1934.-EI Capitán Juez 1n5'
tnlctot", Juan Ramos Mosquera_

JG-34i9

5.814

MARTI RIVERA, Sah'ador; hijo de
Salvador y de Hcrm:nia. natural de
Valencia, de ,-eintidos años de edad
y cuyas señas )Jersonalcs son: estatu
ra 1.7U1 metros, domiciliatlo última·
ml':.Jte een Gr¡,¡u, calle de la Illuuslz'ú.!,
cuarta tran:sia. :r sujeto· a cxpedien le
por haber cometido la falla grave de
primera desercion reduta de Valen
cia p~ra su destino a Cuerpo; compa
recera, dentro del tél'.llino de treinta
dias, en Paterna (Valencia). ante el
Juez' instructor D. Pascual Arbana
Donat, con desLino en el oatallón de
Zapadores }linadores número 3, de
guarnición en P~terna (YalenC'ia); ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde. si no lo eCttclúa.-\Oalencia. 18
de Julio de 1934.-El Teniente Juel
instructor, Pascual Arbona.

JG--3609

5.815

. MARTINE.Z CABELLO, Amalio; hi
JO de QaudlO y de Claudina, natural
de Jarafuel, provincia de Valencia, do
miciliado últimamente en Jarafuel;
procesado por falta tle Concentración
para su destino a Cuerpo; comparece·
d, en término de treinta días ante el
Capitán Juez instructor del R~gimieu.
to de Infantería número 35, D. José
Gómez de Tejada, residente en Mahón
<Baleares); bajo apercibimiento que,
de no efectuarlo, será declarado re·
belde.-:\fahón. 24 de Julio de 1931 0 

El Capitan Juez instruclor, José Gú·
mez de Tejada.

JG-3555

5.816

MOLL'lA ASL'lSIO, Jerónimo; ma
yor de edad. natural de Huércal-Hove
ra (Al¡rneria), de profesión jornalero,
domiciliado últimamente en la calle
de Entenza, número 162, principal,
~escoDociéndose las demas señas par
ticulares; comparecerá, en el t':rmino
de quince días, ante el Comandante
Juez instructor de la Comandancia de
C~rabiDeros de esta provincia. don
MIguel García Jiménez, residente en
la calle de la Riereta, número 30, pa
ra la práctica de un careo en causa
que se continúa, por desaparición de
tmll pistola ..Astra" a un Carabinero o

bajo apercibimiento que, de no efec~
tuarlo, sera considerada su falta con
arreglo a la leVo-Barcelona 23 de
~ulio de 1934.-EI Comanda~te Juez
Instructor, ~1iguel Garcia,

. JG-3483

5.817

_~ORALES GIRALDOS , iEduardo;
hIJO de Gumersindo y de l\Iaría nalu
r~l ~e Villarranea de los Barro;, pro
"mela de Badajoz, de estado soltero
de p'rofesión bracerol de :veioticincó

años de edud, de estatura 1.650 me
tros. pelo castaño, c;ejas al pelo, ojos
par?os, nuriz recta, boca regular, bar
ba Idem, color sano, dumiciliado l.Hi
ln:l~lente el1 :\Iadrid; pl'Ocesado por el
d.ellto de insulto de palabr~ a supe
rlOr: comparecerá. en el término de
lreinla días, ante el Capitiín de Caba
lleria Juez instructor dd Regimien to
de Cazudores de Caballería número 3.
D. Jos~ Argüelles Coel!0, residente en
Alcalá de Hcnares. p:-ovincia de :\la
nrid; bajo apercihimiento que. de no
efectuarlo, será dedarado rehelde.
Ak3Iá de Hcnart:s. 12 de Julio de
19:14.- El C:,¡pílán Ju'ez instructor Jo-
st: Arsüellcs. '

JG-3471
5.810

. :\IOLIXA LEn'A. Jorge;; hijo de Ju
ho y de ~Ielchora. natural de El Ecua
dor. vecino de Quito (República de El
Ecuador), de treinta y tres afios de
edad, so:tero, domiciliado últimamen
te en Barcelona, calle Ronda de San
Pablo, número 1, primero 3.°: compa
recerá. en el plazo de veinte días, an
te el CoI'nandante auditor de la Alina
da D. Eduardo ViscasilIas y Na'"arro
de Ituren, en la Secretaría de la
Audiencia general, en el :\finisterio
de )'Iarina. o ante la Autoridad Civil
~l:ilitar o Consular del punto en que s;
encuentre, al objeto de notificade el
sobreseimiento definitivo de la causa
!!úmero 610 de 1921. que se le instru·
yó por el delito de deserción de a bor
do del vapor mercante español Anto
nio López. - Madrid, 11 de Julio de
1934.-El Comandante Auditor Juez
instructor, Eduardo Viscasillas.

J:\I-34-53

5.819

OLARTE ZORZA..\'O, Inocencio' hi
jo de Luis y de Eulogia, naturai de
Navarrete, Ayuntamiento de idem
provincia de LQgroño, distrito milita:
de .la sexta División; nació en 29 ae
Juho de 1896. de 1,610 metros de es
t:ltura, domiciliado últimamente en
Navarrete, y .:1 quien se persigue por
la falta grave de deserción por faHar
a concentración; comparecerá en el
término de treinta días, i,..cnt~dos a
poarti,r de la publicació;:¡ tic esta requi
s~torIa, ante el Juez ju:;trucLo:-. Capi
tan ayudante del 12 Regimiento de
Artillería Ligera, de ~uarnición en Lo
groño, D. Cesáreo :'ola.tín Alonso' ba
jo a.percibimiento que, :le no efectuar.
lo, sera declarado :-eb~ldl'.-LoCTroño

11 de Julio de 1934.-EI Capitá~ Jne;
inst:-uctor, ~sáreo )'Iartín.

JG-3536

5.820

OLIYEIRA ALVAREZ o ALVAREZ
DE OLIVEIRA, Abel: natural de San
~Iiguel de Valladares. barrio de Coba
del Concejo de Monzón, de la provin:
eia de Viana do Castelo (PortugaH. de
eslado soltero, de veinticinco años ue
edad y de oficio cantero; com'parece
rá, en término de veinte dias, a contilr
de la fecha de inserción de este edic
to. ante el Comandante Juez instru.;
tor D: Ricardo FerIa Fernández, per
teneCIente a la Carnandancia de Cara
bineros de Pontevedra. residente en
esta plaza~ para declarar C'Jn:lO testigo

en la causa instruida por I-esiones su
fridas por el compareciente; advir
tiéndole que. de no v-erificarlo, le pa
rarán los perjuicios a que hubiera lu
gar en derecho. - POnlcyed'ra. 25 de
Julio de 1934. - m Comandan~e Juez
instructor, Ricardo Perla.

JG-3573

5.821 Y 5.822

PADRO~ GOXZALEZ, Julio: solte·
ro, de veinte rlños d¡., edad, sien·io
sus señ~{s personales: cuerpo cr~cien

do, ojus pardos. peGO castaño, cejas
al pelo, frenl~, nariz y boca, regula
res-

Por CarJa de presentación par¡,¡ in
gre:;ar al servicio de la Armada ei d.ia
12 de Octubre de 193::1; clJtl1parecera
en el término de no\·eota dias, en l~
Subdelegación ~Iaritima de· Santa
Cr~ .de TeneriCe. ante el Subdelegado
marIt1mo nombrado instructor de es
te expediente.-Santa Cruz de Tene4

rife, 9 de AbrH de 1934.-El IllstrUC4

tor, Federico Garay.
):\1-3589

5.823

PALACI~ PEDRAZ, Ramón; hijo
de Jo:,¡quín ;y- de ~1aría, natural de Es
fés, Ayunamienlo d~ id",rn, pro\'incia
de Huesca, avecindado últi.mamenle en
Esfés, de estado sollero, profesión jor
nalero, de veinlidós años de edad, cu
yas demas circunstancia se ignoran, a
quien se le instruye expediente por fa'l
tar a concentración; comparecerá ante
el Juez instructor D. Tomás VadillD Pé
rezo del Batallón de Caza-dol'Cs de Afri
ca número 1, en el ténníno de treinta
dias a partir de la public3ción de esta
requisitoria; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no .Iu eCectúa.-Al
cázarquivir, 28 de Ju!io de 1934. - El
Teniente Juez insLructor. Tomás Vadi
Ho Pérez.

JG-3470

5.824

P;o\LACIN ROIG, José; hijo de
Jos~ y de Adela, natural de Arén, Ayun
talmento de idem. provincia de Huesca
~e .veÍll1tiún años de edad. domiciliad¿
ultimamf;lnte en Fregimont. Departa
mento de Lot doe Garone (Francia) al
que se le sigue expedien te por haber
faltado a <:oncentraci.ón; comparecerá.
en el térmmo de tremta días ante el
Ten.iente Juez instruclor de Ía Agru
pacIón de Artillería de Me-lllla. D. Jo
sé_ Fcrnán<iez Caravera ; bajo apercibi
miento que. de no efectuarlo, será de
clarado rebelde.-Meliaa a 27 de Julio
de 1934.-El Teniente Juez instructor
José Fernández Caravera. •

JG-3561

5825

~ARDO. V.:\Z9UEZ, José; hijo de
LUls y d~ Claudma, nalurz.J de Refajo,
AyuntamIento de Carballino, pro\Oincia
de Orense, de veintiún años de edad
soltero, domiciliado últimamente e~
Buenos .~ires (República Argentina), y
cuyas senas pers()na!es se ignoran ex
ce,Pto la lalla que tiene una de i 575,
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JG-3530

JG-3564

JG-3535

¡¡letras, suj~to'a expediente por haber
falt~do a concentración a la Caja de·
recIu la de Orens-e, para su desHno a
Ü.:erpo; comparecerá, en el téMnino de
treinta dÍ<lS, en Bur1Sos, ante el Capi
tán del Re,gimiento de Infantcria nú
mero 30, D. Francisco San% Ball-estero$.,
Juez instructor del expedicn~e citado,
)' bajo apercibimiento dí' ser declai'a
do r~belde si no lo efectüa.-Da<1o en
Burgos a 12 d-e Julio de 193t.-El Ca
pitán Juez instructor. Francisco Sanz
B.lllesteros.

JG-3456

5.826

POTIFOLL PEDRO, Pascual; hijo
de José y dc Teresa, domiciliado últi
1lJ3:nente en San Fcliu del Llobregat
(Barcelona); comparecerá, en el tér·
mino de quioce dias a contar de la fe
cha de inserción de este edicto, ante
el Capitán Juez instructor del Regi
miento de Infantería número 30, don
R::lfa-el Sala!! Fernández, residente en
esta Plaza, con motivo de expediente
que s~ le sigue por haber faltad<> a
CO;1cen tración; advirtiénd ole que, de
no ,"criticarlo, le pararán los perjuicio!!
a que hubiere lugar en derecho.-Bur
gos. 4 de Agosto de 1934.-EI Capitán
Juez instructor, Rafael Salas Fernán·
dez.

JG-3482

5.827

PERALTA PUYUELO, José; hijo
de Teodoro y de Teresa, natural de
Peralta de AJeotea. partido de Sariiie
na, provincia de Huesca. de oficio jor
nalero, avecindado últimamente en AI
cala de Gurrea (Hucsca). procesado en
causa seguida por agresión a fuerza
armada. con el número 60 de 1933; com
parecerá, en el témino de treinta dias,
ante el Capitán Juez instructor D. Sal~

'·ador Simó del Hoyo, residente en
Huesca; bajo apercibimiento que, de
no etectuarlo, será declarado rebelde.
Huesca. 8 de Agosto de 1934.-El Ca
piUm Juez instructor, Sa-l\"ador Simó
del Hoyo.

JG--3639

5.828

PE~A DIAZ, Bernardo; hijo de
Anastasia y de Modesta, natural de Se
dano, provincia de Burgos. avecindado
't:n París (Francia), <le estado casado,
IJrofesión contable, conden3do por atra
co y procesado en la actmllidad por los
delitos de estafa y dos de hurto, que
se hallaba en observación en la Clini
ca mili tar de Ciempozuelos, de donde
::;e evadió el día 14 del actual, a las
cJtorce horas, cuyas señas personales
5Ü'n: estatura 1,580 metros, color more
no, pelo negro, ojos castaños, cejas al
pdo, barba cerrada y n-egra; compa
recerá, dentro del término de treinta
días. ante el Juez in~tructor D. Satur
nino l\larlínez de Ritucrto, del Regi
miento de Artilleria de montaña núme
ro 2, de guarnición en Viloria; bajo
apercibimiento de ser declarado rebel
de si no 10 cfectúa.-Vitoria. 19 de
Julio de 1934.-EI Capitán Juez instruc
tor, Saturnino Martinez.

JG-3613

5.829

PE~A GRA~A. Jesús; hijo de ~ra
nuel y de Juana, natural de Bagacei
j611 (La Coruña>, de y~intidós afios de
edad, domiciliado últimamente en su
pueblo natal y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la Ca
ja de Recluta de La Coruña, númerO
54, para su destino ::l Cuerpo; compa
recerá, dentro del término de treinta
dias. en Astorga. ante el Jmz instruc
tor D. José Rolli<:ro )lonrosct, Tenien·
te de Infanteria. con destino en el Re·
;;:imicnto nú:r.em 36. de guarniciorl en
Astor~a; i>ajo apercibimiento de ~er

declarado rehelde. si no lo cfcctúa.
Astorga, 26 de Julio de 1931.~EI Te
niente Juez instructor, Jes!: Romero.

JG-34G5

5.830

PE~:\S :\ft:~OZ, Julio: hijo de Ra
mÓn y de Ana, natural de :\Iadrid, de
veinlidos años de edad y cuyas señas
personales SOn: estnturn 1,750 metros,
domicíllado últimamente en )fadrid "Y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caj::l de Ht'('lula
de "Iadrid, número t, para su drstino
a Cuerpo; compareeerá, dentro del
término de treinta dias, en Lérida. an
te el Juez instructor D. Julio :\Iejón
Carrasco. Capitán de I nfanteria, con
destino en el Regimiento 25. de guar
nición en U'¡oida; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, 5i no lo ef{'c
túa.-Lérida. 12 de Jul io de 193.t.-El
Capitán Juez instructor, Julio :\kjún.

JG-3537
5.831

PEREZ :\fIER, Urbelino; hijo de :\la
teo·y de Dolores, natu;,al de Carnarmc
ña, ,\suntamiento de Cabralcs, provin
cia de Oviedo, avecindado últimamen
te en Camanneña, Juzgado de primera
instancia de, Llanes, proYincia de
O.iedo, y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concen tracilHi a la Caja
de Recluta de Ovieüo para su destino
a Cuerpo; comparecerá, dentro del
ténnino de treinta días, en Pamplona,
ante el Juez instructor D. José Yillar
de Imaña. con destino en el Batnllón
de Montaña númerO 1, de guarnición
en Pamplona; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde, si no lo efee~

túa.-Pamplona, 6 de .\g{lsto de 1934.
El Teniente Juez instructor, José Vi
llar.

JG-35i1
5.832

PEREZ RODRIGUEZ, Pablo;hijo de
Antonio y de Juana, natural de Puebla
de Sanabria, prOVincia de Zrnmor-a, de
veintitres años de edad, domiciliado
últimamente en su pueblo natal, y su
jeto a expediente por haber faltado a
concentración a la Caja de Recluta de
Zamora, número 45, para su destino a
Cuerpo; comparecerá, den tro del tér~

mino de treinta dias, en Cáceres, ante
el Juez instructor D. Ricardo Belda
L6pez-Silanes, Comandante de Infan·
teria, con destino en el Regimiento
número 21, de guarnición en Cáceres;
bajo apercibimiento de ser declD.rado
rebelde, si no lo crectúa.-Cácere~, ln
de Julio de 1934. - El Comandante
Juez instructor, Ricardo Belda.

JG-3502

f.833

PEREZ OTERO. Victoriano; hijo de
Anurés r de ~faríll. natural de Culle·
redo, provincia de La Coruña. de "'ein
tidos año sdc ed;:HI, domicili:ldo últi
mamente cn su pueblo, y sujeto a ex
pediente por haber faltaJo a caneen·
tración a la Caja de Recluta de La Co
ruan. para su de<,tlno a Cuerpo; coom
parecerá, dentro del término de trein
ta dlas, en la Plaza de León, ante el
Juez ir.structor D. Sergio ~Iartínez

:\fanlceún. con destino en el Regimien
to de Infunlt';-ia número 30, de guar
nición t'n dicha IJl~zJ dI.: Leún; bajo
aperc:himj('ntl) (Je~er deebrarJo re
helue, si nI) lo d..::ctúa.-León, ¡9 Ju~

lio di! 1931.~El Juez instructor, Ser·
gio 3.1ur tinez :\1::mteeón.

5.834

PEREZ RODRIGD, Zacar!as; hijo
de R~mún y de Dolort's, de Liria. pro
vinein de \'nlcncia. de H':ntieüatro afias
d~ edad, y cuyas sc.'1as per50n::lles son:
est3tura 1,Gí-l metros. pelo castaño, ce~

jas :)l pelo, ojos azules. nariz larga.
hnrbu poca, bi)("a n.·glli<,¡·, color sano.
rrt~nte despejada, ;Jire m:lrcial. prOdUc·
ciún dara, sin sdi:l5 partiC"ulares, i¡;
r.orándosc aetu:llmenlc su domicilio, y
sujeto a c'Xp-c.licnte por li:lLcr fallado
a ('oncenlr:ición en la Caja d2 n'c!ula
de Ya kncia número 2U. para su des
til1() a cuerlJo; comp~r(;ced.. dtmtro del
t~r;nino de treinta di;1S, en ~l3hún, amta
el Jucz instructor D. Dom;~¡.;o Pascual
~lontáÍ1tz, Capitán de InfmlLerIa, con
destino en el Regimiento número 39\ de
guarniciun en ~I:thón; bajo apercibi.
miento de ser decbrado en rebeldia sI
no lo ef~ctúa.-:.\!:lhÓn, H de Julio de
1931.-El Capitán Juez instructor, Do·
mingo Pascual.

5.835

PEREIR.\ X., Faustino ~[anucl; hijo
de Pilar, nalural de Bcscño-Touro, pro
vinda de La Coruña, de YeintiJós años
d-e "edad, y cuyas dcm:.ís señas persona
les se i:;-r:oran. domiciliado últimamen
tp. en su pUl'hlo. y sujeto a expediente
por halJer fallado a concentración a la
C:¡ja de recluta de La Cu;·uña. para su
destino a cuerpo; comparecera, dentro
del término de treinta días ca. la Plaza
de León, ante el Juez instructor D. Ser
gio ~lartinez )lanteeón, con deshno en
el Regimienlo de Infantería número 36,
de guarnición oCn. dicha Plaza de León;
bajo apcrciLimieno de ser declarado re~

belde si no lo efectúa.-León, 19 de
Julio d-e 1934,-El Juez instructor, Ser~

gio Martínez.

5.836

PI:XEDA \1YES. )Ian uel; hijo de
~Ian llel y de :\laria, natural de Calella.
domiciliado últimamente en Cette
(Franeia), dc donde se ausentó sin
dejar direccion alguna en el Con~1]la·

do de Esp:u13 en dicha capital; debe
rá comparecer pn este Juz(~ado, en el
término de treinta días. a partir de la
publicación de este edicto, ante el T~~
niente Juez instructor D. José Suárez
Al"arez, con destino en la Comisión
Liquidadora de los disueltos Cuerpoª
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del Arma de Caballería, tIe guarnición
en Alcalá de Henares CUadrid), al ob·
jeto de serIe notificada la gracia de
indulto concedida en 13 de Enero
próximo pasado, cUJ'a .esolución ha
recaído en el expediente que, por fal
ta de concentración, se le instru:)'e al
mismo; y caso de no poder verificar
su presentación, manifieste su deseo
para serIe notificada la ,m isma.-Alca
lá de Henares, 28 de Julio de 1934.
E l Secretario, Antonío Cámara.
\'.0 B,o; el TenIente Jl.lez instructor,
José Suarez.

JG-3467
5.837

PI~EDA S.\.NTA~IAR1A, Rafael; hi·
jo de Antonio y de Juana, natural de
Lucena, pro'dncia de Córdoba, de eS
tado soltero, de profesión alIJañil, de
veintidós años de edad, estatura 1,620
metros, domiciliado úlli:namente en
Lucena, sujeto a expediente por de
serción; comparecerá, en término de
treinta días, ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de Infantería,
número 9, D. Francisco Ojeda Delga·
do, residente en Sevilla; bajo aperci·
bimiento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde.-Sevilla, 21 de. Ju
lio de 1934.-El Teniente Juez hs
tructor, Francisco Ojeas¡.

JG-2596

5.838

POR LA PRESEXTE, cito a Fran
cisco Domínguez de la Reguera, hijo
de José y de Adela, natural de Sevilla,
soltero, de veintidós años de edad, de
profesión jornalero. cuyo domicilio se
ignora, para que comparezca en el Juz
gado de instrucción del Regimiento de
Infantería número 1, ~Iadr¡d, en el pla
zo de treinta dias, a partir de la pu
blicación de este anuncio, al ohjeto de
notificarle el auto de amnistía dictado
por la SuPerioridad' con fecha 10 de
).Iayo último en el expediente que se
le ha seguido. por faltar a incorpora
cinó a fiJas.-~ladrid, 26 de Julio de
1934.-EI Secretar~o, Biem-enido Ro
dríguez.-V.u B": el Juez instructor
(ilegible).

JG-3544

5.839

POR EL PRESESTE, se hace saber
al ex legionario Francisco Albere An
dreu, hijo de )Iáximo y de Concep
ción, de yeintiocho años de edad, na
tural de Pinoso, provincia de Alicante,
de estado soltero y oficio herrador, cu
yo actual paradero se ignora, que la
causa número 2 de 1932. que por el
delito de deserción se le instruia en
este Juzgado de la 1.& Legión del Ter
cio, ha sido sobreseída definitivamen
te, por aplicación de la ley n(' Amnis
tía de 24 de Abril último.-Melilla. 22
de Julio de 1934.-EI Juez instructor,
Julián Gallo.

JG-3547

-5.840

PUEXTE DE XEBOT, Francisco; hi
io de Félix y de Xatividad. natural de
Miranda de Ebro, Ayuntamiento de
idem, provincia de Burgos, domicilia
do últimamente en Barcelona, de pro
fesión jornalero; comparecerál en el

término de treinta días, ante el Juez
instructor del Regimiento de Infante
ría número lO, Comandante D, Ama
deo lnza Arenal, que tíene su residen·
cia oficial en el Cuartel de San Fer
nando (Barceloneta); quedando aperci
bido que, de no presentarse en el pla.
zo seiíalado, será declarado rebelde.
Barcelona, 21 de Julio de 1934.-EI
Comandante Juez ínstructor, Amadeo
lnza.

JG-3474
5.841

PUJOL ARAKS, Constantino; hijo
de Cc.n::;tantino y de Andrea, natural
de Barcelona, soltero, ímpresor, de
yeintiún años de edad, estatura 1.607
metros, pelo negro. cejas pobladas,
ojos pardos, nariz afilada, barba hen
dida, boca regular, color sano, frente
definida, domiciliado uItimamente, co
mo soldado, en el Regimiento de In-.
fanteria número 34, viéndosele expe
diente por deserción; cO'm-parecerá,
en el término de veinticinco días, an
te el Comandante de Infantería, Juez
instructor de la 4.- D;visión. D. Artu
ro Galán y Pacheco de Padilla, que
tiene su residencia oficial en la Puer
ta de la Paz, edificio Dependencias
~1i1itarcs; bajo ape.cibimiento que, de
no efectuarlo, será declarado rebelde.
Barcelona, 8 de Agosto de 1931.-EI
Comandante Juez instructor, Arturo
Galán.

.JG-3634
5.842

NAVARRO CARRExO, Sah'ador; hi
jo de ~Ianuel y de ~Iaria, natural de
Barcelolla, de estado soltero, profesión
metalúrgico, de diecinueve años' de
edad, cuyas señas p.ersonales son; pe
lo rubio. cejas castañas, ojos idem, na
riz regular, barba idem, boca ídem,
color sano, frente regular, domiciliado
últimamente en Barcelona y sujeto' a
expediente por haber desertado de es
te Batallón; comparecerá, dentro del
término de treinta dias, en Barcelo
na, ante el Juez instructor D. Pedro
Mulet Carrnona. Teniente del Batallón
de Zapadores MInadores número 4;
bajo apercibimiento de ser (l~clarado
rebelde, si no lo efectúa.-Barcelona,
4 de Agosto de 1934. - El Teníente
Juez instructor, Pedro Mulet.

JG-3635

5.843

RECASE.......S OLIVA, José; hijo de
José y de Rosa, natural y vecino de
Tarragona, de diecinueve años de
edad, de estado soltero, de profesión
jornalero y domiciliado últimamente
en Tarragona. calle de Blasco Ibáñez,
número 12; comparecerá, en el plazo
de diez días, a partir de la fecha de
la publicación de esta requisitoria, ano
te el Comandante Juez instructor del
Regimiento de lnfanteria número 18,
D. Mariano Verdiguier Pinedo, en Ta
rragona; bajo aperCibimiento que. si
no lo efectúa, será declarado rebelde,
en cumplimiento a lo dispuesto en el
articulo 664. del Código de Justicia
~1ilitar.-Tarragona, 11 de Julio de
1934.-El Comandante Juez instructor;
MariaDo Verdiguier.

JG-3603

5.SH

Rl\'AS GOXZALEZ. Evaristo; hijo
de Luciano y de Jos-efa, natur:al de Gue
reño, <!e estado soltero, de ...ein tiún
años Je edad, curas demás señas pero
son~t1es se ignoran, domiciliado última·
IDl:'ute en Hubiana (OreDse). sujeto a
expediente por haber faltado a concen
tración. cornpu'ecerá, dentro del tér·
!'..lino de treinia días. ante el Ju,::2' ms·
trudor D. Jcsualdo Domínguez Alea.
luid, del Regimiento de Infantería nú
mero 32, de guarnición en la PIna de
.,.alladolid; bajo apercibimiento de ser
declarado rebeld-e si no lo efectua.-Ya
lJa-dolid, 12 doe Julio de 1934.-El Te
niente Juez instructor, Jesualdo Domin
guez.

JG-3614
5.&45

ROBLA ROBLA, Faustíno; hlJ~ de
Esteba;¡¡ y de )Iónica, natural de San
tibáñez de Or<1as, Ayuntamiento de
ídem, provincia de León; comparecerá,
en el término de trein ta días a partir
<le la publicación de este edicto, ante
el Comandante del Batallón de monta·
ña número í, de guarnición en Estella
(::"avarra), D. Héctor BrUiill3 l\Iartínez.
Juez instructor dd expediente que se
le sigue por haber faltado a concenifa.
ción, con objeto de notificarle la re-
solución del indulto recaído en dicho
expediente. - EstelIa. 12 d-e Julio de
1934.-EI Comandante JI1'eZ instructor~
Héctor Bruna.

JG-3517
5.846

ROLDAN ZAMORA, Antonio; hijo
de Rafaela, lllatural de AIbacete, casa·
do, de profesión jornalero. de veinti
siete años d-e edad. y cuyas señas par
ticulares son: 1,600 metros de estatu
ra, pelo castaño. cejas al pelo, ojos
pardos. nariz regular, barba poca, boca
regular, color moreno, frente despeja
da, y como señal que le ca ract~riza

'tiene una extensa dcatriz en la unión
del antebrazo con el brazo derecho,
domiciliado últimamente en Badalona,
y sujeto a expedi-ente por deserción;
comparecerá ante el Juez instructor del
Batallón de montaña número 3, D: Al
varo Villoría Camps, Capitán de lnfan
teria. con destino en diclla unidad y
Plaza, dentro del térmÍ!Ilo de treinta
días; bajo apercibimiento de ser decla
rado reoolde si no lo efectúa.-Figue~

ras. 14 de Julio de 1934.-El Capitán
Juez instructor. Ah'aro Villoría.

JG-3521
5.841

RODRIGUEZ PEREIRAS, Man' ~l;

hijo de José y de Ceferina, natural de
Rubin, Ayuntamiento de La Estrada,
provincia de Pontoevedra, de v-eintidós
años de edad. y cuyas demás señas pero
sonales se ignora~, domiciliado última·
mente en Buenos Aires <República Ar·
gentina), y sujeto a expediente por ha·
ber faltado a concentración a la Caja
de recluta de Pontevedra número 53,
para su destino a cuerpo; comparece
rá, dentro del término de treinta' días,
en: el Juzgado de in:.trucción; ante el
Juez instructor D. Juan Quesada Ara
que, Teniente de Ingenieros con desti
no -en el Batallón de guarnición en Gi
jón (Qviedo); bajo apcr-cibími-ento de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
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Gij0n, 13 de Jülio de 1934. - El Juez
iIlstruclor. Juan Que~ada.

5.848

RODRIGL'EZ FER.xA~DEZ. Anto
nio: hijo de Benitó y de :\Iodl;:st<l, na
tural de Maside, provincia de Ürense,
de veintidós años de edad. domicilia
do illtimamente en Fonfria (Zamura), y
Mljeto a exvedicnte por haber faltado
:.l concentración a la Cajll de recluta de
On,nse número 52, para- su destino a
Cuerpo; compan'l:erá, dentro del tí=r
mino de treinta días. en la plaza de
León. ante el T-eniente Juez instructor,
D. Sc-rgio ::\Iartíncz )f:mtl':("(,n. de guar
nidón en dicha plaza de Le&n y con
destino en el R('gimicn to de Infanteria
numero 36; bajo apercíbimiento de ser
declarado rebelde. si nu lo efectúa.
León 25 -de Julio de 1934.-El Juez ins
lruct~r, Sergio ::'oIart1nez )Llllteeón.

JG-3528

5.849

RODRIGVEZ f.OPEZ, Benito; hijo
¡le José" de ~IanueJ:¡, natural de Leza.
1,arroquia de \'i1lajuán, Ayuntamiento
¡ie Incio, provincia de Lugo, avecin
dado illtimamente en Lcizan, Juzgado
de pri,Inera instancia de Snrria, pro
·\"incia de Lugo. cUJas circunstancias
personales del mismo se desconocen;
t"omparecerú, en el término de trein-,
la dias. ante el Tenit'nte Juez instruc
tor del Batallon de r.azarlores de Afri
l'(l uümero 3. D. Fernando Garcia :\10
reno, que reside. en el Cuartel de San
tiago, de esta Plaza, a responder de
los cargos que le resulten en el expe
diente que contra el mismo se instru
ye, por faltar a concentración para
~u destino a Cuerpo; bajo apercibi
miento Que. de no efectuarlo, será de
clarado reLelde.-:\lelilla, 24 de Julio
de 1934.-El Secretario, Edelrniro de
Castro.--El Teniente Juez instructor,
Fernando Garcia :\loreno.

JG-3549

5.850

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Ama
dar; hijo ¡fe José y de Eugenia; natu
ral de Jaudentc. parroquia de Rubias,
Ayuntamiento de Ramiranes, ·provin.
cia de Orense. de veintitrí=s años de
edad. domiciliado últilnamente en
Buenos Aires (Repúblícga Argentina),
·sujeto a expediente por haber faltado
a .concentración a la Caja de· Recluta
(te Orense para su destino a Cuerpo;
l'omparecf'rá, antes del término de
treinta dias ante el Juez instructor
D. Xazario }IansilJa llennoso, Teniente
,le AdHeria con destino en el 15 Re
~imiento Ligero. de ll:uarnición en

•Pontevedra. bajo apercibimiento de
;er declarado rebelde si no Jo efectúa.
Pontevedra, 4 de Ag()Sto de 1934.-EI
Teniente Juez instrud, r, Xazario ~Ian·

silbo
JG-3570

RUIZ ~IA~ZANOS. Adrián: hijo de
Jerónimo v de :\licaela, .domiciliado
últilllamenie en Quintanilla de l\.Ion·
tecabezas (Burgos); comparecerá, en el
término de de quince días a contar die
la fecha de inserción de este edicto,

ante el Capitán Juez instructor del
Regimiento ·de Infantería número :iO
Rafael Salas Fernandez, resídente en
esta Plaza, con moti\'O de expedien
te que se le sigue por haber fultado
a ccncentración; advirtiéndole que,
de no verificarlo, le par.::lr~n los per
juicios a que hubiere lugar en dere
cho. - Burgos. 4 de Ago"to de 1934.
El Juez in~truetor. Rafad Salas.

.JG-3488

5.352

S.\LAS pelG. Antonio; hijo de Jusé
"!<- de ::\Iaría, nalural de S,mta ).taria
Palantaclera, provincia de Barcelona.
de oficio panadero; compareced. en
el téroli no de trCÍn ta d ias. a I.~UIl ta rse
de la fecha de la insen:iún de esle
cdicto ante el Capitún Juez instruc
tor D. Joaquln Vara de Rey Sanz, con
destino en el Regimiento de Infante
ria número H. de guarnición en 1'31:1]
piona, para notificarle la gnH'ia de
indulto Que le ha sido concedida en
el expediente instruído contl":l el mis
mo, por haber faltado a con~entra

ciún_-D:.Ido en P,uuplona a 14 de Ju
lio de 1934.--EI Juez iustruci>.)l·, Joa·
quin \-ara de Rey.

5.853

SAXCHEZ PRIETO. FrancIs::o de
Paula; conocido también por Frands
eu Sanchcz ~aranjo. natural de l;bcda
(Ja('n), <,le cuarenta y dos aiius de
edall, soltero, cocinero, alto, talla un
metro 72U mílirnetros, grueso. dc com
plexión fuerte, moreno, pelo negro,
fuerte y rizado, velludo, tatu:ldo en
uno de los brazos; ha p..adeciUQ re
cientemente ulceraciones en las ·pier
nas, en la fecha, aún no cicatrizadas;
tiene antecedentes penales, ·.tres con
denas por robo :r hurto, con trece ~liios

de prisión, que extinguió en Jos pt!na
les de Granada y Cartagl:na; proces.::l
do en la actualidad por la. jurisdicción
de Guerra en causa 97 de 1933, por
muel·te de un Guardia civil en Ahril
de 1933; fugado de la prisión de Cór
doba, el 28 de Julio de .1!:134; compa
recerá en término de diez días; bajo
apercibimiento de ser declarado re
lJelde, ante el Juzgado militar espe
dal oe 1<1 plaza de Córdoba.-Dadu
en Córdoba a 29 de Julio de 1934.~El

Comandante Juez especial, :.\:lanuel Sa
grado.

JG-3jl:J

JURISDlCCION DE GUERRA

HUESCA.

Don Manuel Jiménez C:lrruesco. Ca
pitún de Infantería, con destino en el
Hegimiento número 20. J.uez instruc
tor de la causa número 2 de 1934,
instruída por el presunto de~ito de
agresión a fuerza armada, con motivo
de los sucesos revolucionarios ocurri
dos en el pueblo de Aleolea de Cinca
el ¡lía 9 del pas~do Diciembre.

En la referída -causa, y a lo~ folios
del 303 al 304. e:Kíste un escrito .de ]a
Autoridad judicial de esta División
que. copiado, dice:

"Hay un sello en tinta que se lee:
Au.ditoría de Guerra, 5-.- División. Za-

ragoza, 2 de Junio de 1934. Examina
da la causa instruida bajo el número
2 de 1934, del Hcgistro de csta _\udi
torí<l. contra Jo,;é Siraña Hegnles, y
nueve más. por el pr(',;unto delito de
insulto a fuer:.:a armad:l; y

Rt'su]Undo que 105 hedlOs objeto de
la presente causa son lo:; disparos
deetuaJos la noche del 9 de Diciem
bre de 193:{ ('n Ins proxirnidades del
pueblo de A!co1ea deCill(',l, y desde
un teiar situadr) :.1 {loca di~tall('ia Jel
t'lJl palmC' de Célrretl'ras de Caspe a
Selgua y a FI":It..:a. por 1In ~rupo de
jndidduos. contr:! fut'rzas de la Guar
dia cj-.-il que ¡orl-,taLan sen-icio jJÚr
~quellos aln~<.leüorcs:

.Hesultando q.ue cn la mism~l han ~i
do proeesados los p:!IS(l!lOS José Slra
ila He;.(ales. Jul¡an A'..!t'r í'eruga, Ba
fael :'\aya Pueyo. Fetix Pueyo Sanz.
;\ntnnio Fl';'J'er .\;.:e:', I>!I):lcio Ferrcr
Ager.Jo:;é Val Guillen :r J03quín eha·
veneJ Broto. qUé' se encuentran en li~

bertad provisional;
Resultand() que igll:l.] lOen te hnn si do

procesados los pai~ano!-; Eusebio ~H

rón Bosque y ~Iari;lno FCITC'r Bara
dlina. que se eneucntran ~H1s('nte~, en
i¡;{,:omul) paradero. han sido Hanla<.los
por re'lU isitorias publ icadas en los pe
riúdicos l./kiales .... cIte 'ararlos relJel~

de': por el Instructor, Ulla ....E'Z trnns~
<,unido el tiempo· marcado en las In is
lilas:

H{'slIltnntIo que se han ob'¡'T\'ado
los trúmitC's est'lll~i'lles en la !.n~truc

<;iún lle este sumario:
COllsillerando que exbtiendo müi

tos el} ]0 actundu para prOse~ulr la
trmnitadún de Ja l.'anSa, en cuanto se
refiere al proc('1"~lf10 JoSt· Siraña Rega
les, el¡ procedf'n!e ~!("ordar la ele'.a
ciún a plenario (~untl'a el mismo:

Considerando que agotada la inveli
·tiguciún en cmlllto ha sido IúgicameJl·
te posible y no haIJiendn llIotivo su
ficiente para a~sar riel delito que se
persigllt' a los proce~ados Juliún A;:!er
perU(3. Rafael :\<Iya Pue:yo. Félix P;.¡e
yo Sanz, Antonio Fern"r :\~er. Igna
cio of'l'rrer Ager. José \'a1 Guillén y
Joaqu[n ·Chane! Brotll, es procedente
acorl1:¡tr en cuan lo a los m ¡,,1ll0~ el so
breseimiento p¡'ovisiollul de esta cau
sa. a knor rld número 2." del artícl1lo
538"- del CurJi¡.:o (fe Justicia llnil itar. sin
perjuil'io de la posterior apertura de
las ae\u:lciunes si apareciesen méritos
para ello:
.. - ,r.o,n~iderando que en cuanto ::1 los
proce.s-ados ausentes Eusl'bio )Iirón
Bosque y :\l:lI'iano Ferrel' Varr:lchillu.
es proce rll'n te a probar la deelarac ióil
de rebeldia heC'ha per el Instructor y
suspender en cuanto a los mismos el
curso de las actuacioncs hast:. presen
sentaci'·m o captura lis!' los mismos, a
tenor de los articLI los l:Hj:i. tiH7 Y 670
del Código de ,lusticin militar.

\"istas los artículos cit:Hlos v uemús
de gener:!l aplicación del Có'digo de
Justici:.l ~[i1iLar y Decn:~tos-Ieyes de
11 de :\[ayo :Y 2 <fe Juniu de 1931, .

Se eleva a plenario ('sta causa con
trn el prol'e;;:1do .JO~l' Siran:: Hc;.::alcs,
que serú fJue"to en pri.~j¡'lil prc\'cn ti\'a.

Se so!>resf"t' prO\·ision:llmentc a fa
yor de los procesados Juliún :\grr Pe
ruca. Rafael :'\ay:.l Pueyo, Fdix Pucyo
Sanz, .\ntO:1 iu e Ignac io Ferrer Agcr•
.losé Yal Guíllén y Joaquín Ch3y;;¡nel
Broto, que Quedará n· en libt~rtad de
.tinitiva ~- sin perjuicio de jfrir de

..
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nuevo las actuaciones l~ontrll los mis
mos si apareciesen méritos para ello.

Se suspenden hls actuaciones en
cuanto respl"ct:l (\ los procesados Eu
sebio :\lírún y ::\Ial'íano Fcrl't,'r, por
reueldia de los mblllos y ;Iasta pre
senta¡'iún o C:l¡>tur.a,

RemítasE' al Tribunal Supremo (Sala
sext¡j) l'i testimonio pre\'{'nido en el
numero 1:l del articulo 28 del Código
de Justil-ia militar, que será dp.ciuci
do por el Inslruclor y eleY:ldo a mi
¡jutoridad a dicho efedo.

Pasen los aulos a la Fis('aJía Juridico
militar, a los efccto~ del :ll'lículo 5,12
del repetido CiJdigo y una rez CUIll

plimentado dicho tr:hnite. remitanse
al Instructor pal';'¡ cump;imicnto de
lodos los acuerdos anteriores ~. con ti
11ll:leión de las ac:uaciones por Jos
IrúIIlites df.~ plenal'io.- El Auditor, José
iJ. Yi!lami!."

y para que conste y a los fines de
dar por notificados a los lib~rtados

paiaanos Antonio Ferrer Ager e Igna
cio Ferrer AAer, naturales de Santa·
lecina (Hues(~a), toda vez <Iue este
Juzgado ignora la residencia de los

• mismO$, se expide el presente edicto,
interesando .,;u puhli':ación en los pe
riódicos oficiales en Huesca ::1 13 de
Agosto úe 193-i.-El Capitán Juez ins
tructor, ::\lanud Jirnénez.

JG-3653

RIFFIEX

Don Floreneio Rodríguez Y<lldi-s
Molón, Teniente de Infantería con des
tino en la segunda Legión del Tercio
!I' Juez instruclor pCl'Ilwnente de la
misma.

Por el presente edido ha~o saber
al ex legionario JU:ll1 Diaz Ruiz que
por el Ilmo. Sr. Auditor tk estas Fuer
ZaS )(jJjlares de :\larrul'Cús le han si
do aplicados los beneficios de la ley
de Amnistía de 24 de Abril último
en la eausa númcro 2.H2 del año 1931,
seguida eonlra el mismo y otros por el
delito de sedición. proJlriend() grIlos
lóuuversivos, pudiendo recurrir en al
zada contra dicho a¡~u-C'I'do anle la Sala
sexta del Tribunal Supremo de Justi
da -en el plazo de diez dias, contados
desde el siguicnte al en <p.:e se dé por
enterado, scgún previen-e d artículo 2."
del Decreto de igual fecha (B. 0_ nú
mero \15).

Por tanto, emplazo ;a dicho individuo
para que en el término de treinta dias,
a partir de la publicaciún de este edic
to en Ja GACETA l>E )lAIlIUD y Boletín
Oficial de la isla Gran Canaria. Se dé
por enterado :Y notificado, haciéndolo
saber a mi Autoridad en el Acuartela
miento de Riftien o a la Autoridad del
lugar donde se dé por enterado, a la
cual ruego}' encarezco lo ponga .en co
nocimit:nto de este Ju'Zgado.

Dado en Riffien a 6 de A~osto de
1934.-EI Teniente Juez instructor,
Florencio Rodríguez.

Don Florencio Rodríguez Yaldés :\10
Ión, Teniente de Infantería COII dcsti1llo
en la segunda Lel-:iún del Tercio y Juez
permanente de la misma.

Por e_rescnte edicto hago saber al

ex legionario José Quintana Sánchez
que por el limo. Sr. Auditor de Guerra
de )¡JS Fuerzas :\Iililar('s de 1larrucc()s
le han sido aplicados los heneficios <11.'
la lev de Amnislia de :U de Abril úlli
ltIo en la causa seguida con tra el mis
mo }' Olros por el delito de soediciün,
negHnuose a coger el pan. pudiendo re·
currir en alzada cont!':J dicho acuerdo
antr.: la Sala sexta del TI"i l:m na I Supn'
mo de Justicia en rI ¡Ú1ZO de diez dias.
f:ontados desde el siguiente al en qm'
se dé por e;; tl:'rado. scgun preYiene el
artieulo 2." del Dcactu de igual fecha
<n. O. nLImc/"O 95).

Por lanlo, empIno a dicho indivi·
duo para que en el íl'rmino de treint:l
di:ls, a partir dé la publil'adón de este
edicto en la G;\l;El'A IlE .\hDRH> y Bole·
tíll Oficial de la Zon:l del Pl'o~'ector:l'
do en ::\Iarruecos. t'e dl' por enkrado,
haciéndolo saber a mi .-\utorirlacl en el
Acuartelamiento de Hiffien o a la Au
t()ridad del lugar donde se dé por en
terado a la cual rue¡;!o y encarezco lo
ponga 'en conocimi<'n lo de ,-'Ste Juz~ado.

Dado en Riffien a 6 de Agosto ~e

19:'¡'¡.-EI Teniente Juez instructor, Flo·
I"Cncio Rodriguez.

Don :1"loren<:io Rodriguez \'aldés Mo
Ion Teniente de Infantería con desti·
no 'en la St-gunda legión del Ter<:io )
Jue~ instructor permanente del a
misma.

Por el presente edieto hago saber
al ex lcgionario Gines Casca les Pérez
que por el Ilmo, Sr. Audilor de Guerra
de la.s Fuerz:ls )lilibl~S de )iarruecos
le han sido aplic;:¡dos los ueneficil)s de
la ley de Amnislia de U de _"'bri! últi
mo en la causa seguida contra el mis·
mo y olros por el delito de sedición,
ne~ándosc a coger el pa'll. pudicn~o re
currir en alzada contra dicho acuerdo
ante la Sala sexta del Tribunal Supre·
mo de Justicia en el pl:izo de diez días,
conlados doesde el siguiente al en que
se -dé por enterado, según prcviene el
articulo ~.'. del Decreto de igual fecl1a
(D. U. número 9;)}.

Por tanto, emplazo a dicho individuo
para que (;n el términu de treinta dias,
a partir de la publicariÚon de este edic
to en la G,\CETA Oh ::\L...llRID Y Holetin
'Oficial de la proyinc.ia de Murcia, se
lié por enter:H.\o y notincado, haeiéndo
lo s:lbcr a mi Autoridad en el Acuar
telamiento -de Riffkn o a la Autoridad
del lugar donde se dé por enterado, a
la cual ru€go y ~n('arC2CO lo ponga en
conocimiento de e~tc Juzgado.

D:ldo en Rifflen a ti de Agosto de
1934.-El Teniente Juez i,nstructor, Flo_
rencia Rodrigucz,

Don Floren<'io Rodriguez Yaldés :\fo
Ión Tcniente de lnfanh'ria cun desti
no 'en la ~gunda legión del Tereio y
Juez instructor permanente del a
misma.

Por. el presente edicto hago saber
a los ex legionarios Esteban Jlartínez
:'.larlinez, lndakdo R~~mus Santos. En
riqui! Lopez Lüpez, Lucinno Aré,-alo
Ramos, José Alfonso ::iánchez y Emilio

Ferreira Enrique que por el jlustrisimo
Sr. Auditor de las Fuerzas ~Iilit:!.res de
:\larruecos les han sido aplkados los'
beneficios de la ley de Amnisti3 de :U
de Abril último en la causa seguida con·
tra los mismos y otros por el delito de
sedición. negándose a coger el pan, pu
diendo recurl'ir en alzada contra tii~ho

acuerdo ante la Sala sexta del Tribunal
Supremo de Justicia en el plazo de diez
dias, contados desde el siguien~~ al en
que se dé por enterado, según pr~""\ene

el articulo 2.° del DC<'reto de igual fe
cha (D. O. número 95).

Por tanto. emplazo a dichos ÍJIldi\"i
duos para qu'C en el término de treinta
dias, a partir de la publicación de c~te

('dicto ('n la GACF.:T.... VE :\íADRID y Bo
letin Oficial de la plaz:l de Ce¡¡t3. se
dén por enler:ldos y n'Otificados, ha
eiéndolo s:lber a mi Autoridad en el
Acuartelamiento de Rifflen O a la Auto·
ridad del lugar donde se dén por ente·
rados, a la cual ruego y encaN.-:¡;;:~ J.o
ponga en conocimiento de este Juz·
gado.

Dado en Riffien a 6 de Agosto de
1934.-EI Teniente Juez instructor, Flo
rencio Rodriguez

Don Florencio Rodríguez Yaldés Mo·
Ión Tenienle de Infanteria con desli·
no 'en la Segunda legión del Tercio y
Juez instructor pennanente del a
misma.

Por el presente edicto hago saber
a los ex legionarios Esteban Martinez
:Martinez. Luciano Arévalo Ramos y
Emilio Ferreira Enrique que por el
Ilmo. Sr. Audilor de Guerra de las
Fuerzas }1ilitares de )Iarruecos les han
sido aplic.ados los beneficios de la ley
de Arnnistia dI:: 24 de Abril ultimo en la
causa número 2.142 <1 el año 1931, se
guida ('üntra los mismos y otros. por
el deJi lo de sedición. profiriendo gritos
subversivos, pudi~ndo recurrir en al·
zarla contra dicho acuerdo ante la Sala
sexta del Tribunal Supremo de .Justicia
en el plazo de diez días. Cflntados desde
el siguiente al en que se dén por ente
rados. se::\,ún previene el articulo 2."
del Deereto de igual fecha (D. O. mI
mero 95),

Por tal1l-to, -emplazo a dichos indivi
duos para que en el término de treinta
dias, a partir de la public-ación de este
edicto en la GACETA DE ;\fADRID Y Bo
letín Oficial de la plaza de Ceutn, se
dén por enterados y notificados, ha
ciéndolo saber a mi Autoridad en el
Acu:1rtel:lmiento de Riffien o a la Au
toridad del lugar donde se dén por pn
terados. a la cual rue~o y encarezco
lo ponga en conocimiento de este
Juzgado.

Dado en Rifflen a 6 de Agosto de
193-i.-EI Teniente Jue.,; instructor, Flo
rencio Rodriguez.

Sucesores de Rivadeneyra CS. -\.>
Paseo de San Vicente, 20.


